
LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General para el Control del Tabaco, suscrita por
las diputadas Ivonne Liliana Álvarez García y Frinné
Azuara Yarzábal, del Grupo Parlamentario del PRI

Quienes suscriben, Ivonne Liliana Álvarez García y Frinné
Azuara Yarzábal, diputadas federales del Grupo Parlamen-
tario del Grupo Parlamentario del PRI de la honorable Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete-
mos a consideración de esta soberanía la presente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General para el
Control del Tabaco, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La salud es el estado completo de bienestar físico, mental
y social, y no solamente la ausencia de enfermedades de
acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Su protección, fomento y pleno ejercicio representa un
compromiso y responsabilidad del Estado y sus institucio-
nes de salud, además, de que es uno derechos humanos más
importantes que se han alcanzo producto de luchas sociales
y de la participación ciudadana. 

Presentar un buen estado de salud es resultado de una ali-
mentación saludable y de la realización de ejercicio, así co-
mo de revisiones médicas continuas para identificar, aten-
der y prevenir posibles enfermedades y padecimientos,
pero también, es producto de evitar el consumo de sustan-
cias tóxicas o adictivas, entre ellas estupefacientes, alcohol
y tabaco. 

El tabaquismo es una adicción que provoca daños a la sa-
lud, y que está estrechamente relacionado con el incremen-
to en los índices de mortalidad, ya que es causante de en-
fermedades del corazón, diversos tipos de cáncer y
padecimientos respiratorios.

Según la Encuesta Global de Tabaquismo en Adultos
(GATS), el tabaco fumado incluye pipas, cigarros hechos a
mano y cigarrillos manufacturados. El riesgo de consumir-
lo se debe, sobre todo, a que las hojas del tabaco contienen
nicotina, la cual es una sustancia que se absorbe rápida-
mente en el cuerpo y produce adicción en el consumidor.

El humo del tabaco concentra por lo menos 7 mil sustan-
cias químicas, de las cuales muchas de ellas son tóxicas y
afectan el funcionamiento de diversos órganos del cuerpo
humano, vulnerando así la integridad de los consumidores
y de las personas cercanas a él, particularmente, porque
contiene más de 69 carcinógenos y otros elementos alta-
mente tóxicos.

Para contar con un panorama general de sus impactos, es
importante señalar que fumar tabaco incrementa 20 ve-
ces el riesgo de muerte por cáncer de pulmón y por en-
fermedad pulmonar obstructiva crónica, además, eleva
2.5 veces el riesgo de muerte por padecimientos isqué-
micos del corazón.

Por sus consecuencias, la Organización Panamericana de la
Salud (OPS) considera que el tabaquismo es la principal
causa de mortandad prevenible en el mundo, ya que cada
año fallecen más de 4 millones de personas por enferme-
dades relacionadas a su consumo.1

De prevalecer la situación actual, en el año 2020 el tabaco
será el responsable del 12 por ciento de las muertes a nivel
mundial, porcentaje que será superior a las que generan
otras enfermedades como el VIH/sida, la tuberculosis y los
accidentes automovilísticos, entre otros.

De acuerdo con la OMS, en el mundo existen mil 300 mi-
llones de fumadores, y cada día 100 mil jóvenes menores
de 18 años comienzan a ingerir estos productos. Del total
de personas fumadoras, cada año fallecen más de 8 millo-
nes a consecuencia de esta adicción, de ellas 7 millones por
consumo directo y 1.2 debido a exposición involuntaria. 

Según estudios de esta organización internacional, más de
80 por ciento de los fumadores viven en países con ingre-
sos medios o bajos, por lo que existe una relación directa
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entre pobreza y tabaquismo, particularmente porque gene-
ra impactos negativos a la economía familiar, ya que el di-
nero que se gasta en comprar cigarrillos, podría ser utiliza-
do para cubrir necesidades básicas, entren ellas de
alimentación, salud y educación, entre otras.2

Los índices de mortandad a causa del tabaquismo a nivel
mundial es tal, que la OMS ya considera a esta adicción co-
mo una epidemia, siendo la primera causa mundial de
muertes 100 por ciento prevenibles.

Por otro lado, la Encuesta Mundial sobre Drogas 2019 re-
veló que gran parte de la población consume productos
adictivos, muestra de ello, es que el 97.9 por ciento de las
personas encuestadas asumió haber ingerido alcohol en el
último año, el 82 por ciento planta de cannabis, 69.4 por
ciento tabaco, 40.7 por ciento cocaína y 40.2 por ciento
dietilamida de ácido lisérgico (LSD).3

Resultados del Informe sobre el consumo de drogas en las
Américas 2019,4 indican que el consumo de drogas conti-
núa representando un problema de salud pública importan-
te en las Américas. No obstante, con relación al consumo
de tabaco se ha registrado una disminución en su prevalen-
cia, esto se debe al uso cada vez mayor de otras alternati-
vas de consumo de tabaco y nicotina.

América del Sur presenta los índices de ingesta más eleva-
dos del hemisferio, entre estos países destaca Chile con el
33.4 por ciento, Uruguay con el 29.5 por ciento y Argenti-
na con el 28.7 por ciento; en cuanto a los niveles de taba-
quismo en América del Norte, Estados Unidos registra el
consumo más alto con el 19.1 por ciento, seguido de Mé-
xico con el 17.6 por ciento; y en América central lo hace
Belice con el 12.7 por ciento y Costa Rica con un poco más
de 10.5 por ciento.

México en América del Norte, Honduras en América cen-
tral, Chile en América del sur y República Dominicana,
presentan los niveles más altos en relación al consumo de
tabaco en estudiantes de secundaria de las Américas.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Consumo de Dro-
gas, Alcohol y Tabaco (Encodat) 2016-2017: Reporte Ta-
baco, el consumo de este producto representa uno de los
principales factores de riesgo y causa de muerte en el mun-
do, ya que ocasiona 1 de cada 6 fallecimientos por enfer-
medades no transmisibles.

Según la Encodat, en nuestro país 15.6 millones de perso-
nas son fumadoras, de las cuales, el grupo más vulnerable
es el de jóvenes de 12 a 15 años de edad, ya que 5.4 millo-
nes fuman diariamente y 9.4 fuman de manera ocasional.5

Además, en su versión 2016-2017: Reporte Tabaco, tam-
bién reveló que los mexicanos inician el consumo a los
18.8 años de edad en hombres y 21 años en las mujeres,
llegando a fumar en promedio 7.4 cigarrillos de manera
diaria. 

Uno de los indicadores de dependencia más comunes, es el
tiempo que se tarda un fumador en encender su primer ci-
garrillo después de levantarse, la Encodat encontró que 1.8
millones de fumadores entre los 12 a 65 años de edad, tar-
dan 30 minutos en encender su primer cigarro del día, gas-
tando mensualmente en promedio casi 283 pesos, teniendo
mayor prevalencia en los hombres con 297 pesos de mane-
ra anual.

Los resultados de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gas-
tos de los Hogares 2018,6 dejaron de manifiesto que el gas-
to corriente monetario promedio trimestral de los hogares
mexicanos ascendió a un poco más de 31 mil 913 pesos, y
el gasto no monetario correspondió a 8 mil 673 pesos, lla-
ma la atención que los gastos del rubro de alimentos, bebi-
das y tabaco constituyó la mayor categoría, representando
por lo menos 11 mil 252 pesos.

En las áreas urbanas, los rubros con mayor gasto fue el de
los alimentos bebidas y tabaco con el 34.3 por ciento; el
transporte y comunicaciones con el 20.2 por ciento, y ser-
vicios de educación y esparcimiento con el 12.5 por cien-
to, asimismo, en las áreas rurales estos rubros correspon-
dieron con el 40.8 por ciento, 18.6 por ciento y 9.4 por
ciento, respectivamente.

La última Encuesta Global de Tabaquismo en Adultos 2015
evidenció que la forma más común de fumar tabaco es a
través de los cigarrillos manufacturados y que el 48.9 por
ciento de los fumadores declaró comprarlos por unidad. 

Por lo menos 98.1 por ciento de los adultos encuestados di-
jo creer que fumar es causante de serios daños a la salud,
además, el 93.4 por ciento afirmó apoyar alguna medida de
prohibición, particularmente en espacios cerrados públicos
y de trabajo, y el 84.0 por ciento aseguró apoyar la prohi-
bición total de la publicidad, promoción y patrocinio de es-
tos productos. 



Relativo a los lugares en los que con mayor frecuencia los
adultos están expuestos al humo de tabaco, los resultados
arrojaron en primer lugar bares o discotecas con el 72.7 por
ciento, le sigue instituciones de educación superior con el
42.4 por ciento, el transporte público con el 24.7 por cien-
to y restaurantes con el 24.6 por ciento.

Es de llamar la atención que el 35.3 por ciento de los adul-
tos encuestados aseguró haber escuchado de los denomina-
dos “cigarros electrónicos”. Este conocimiento presentó
mayor prevalencia en zonas urbanas con 41.2 por ciento,
muy por encima de las áreas rurales en donde sólo el 13.7
por ciento dijo haber escuchado sobre la comercialización
y distribución de estos nuevos dispositivos.

El consumo de los cigarros electrónicos es mayor entre las
personas entre 15 a 24 años en zonas urbanas, principal-
mente, hecho que está disminuyendo el consumo de los ci-
garrillos tradicionales. 

En cuanto a sus repercusiones a la salud, es relevante se-
ñalar que reportes del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi), han identificado diversas enfermedades
asociadas con el consumo del tabaco, entre ellas se en-
cuentra la tuberculosis, el cáncer de pulmón, la enfermedad
pulmonar obstructiva crónica (EPOC) y asma.

Entre los años 2008 y 2017 en nuestro país han muerto 67
mil 703 personas a causa de tumores y cáncer de pulmón,
dato equivalente a 6 mil 770 casos en promedio anual y
18.54 diariamente.

Durante el mismo lapso de tiempo, han perdido la vida 198
mil 241 personas a causa de padecimientos y complicacio-
nes de la enfermedad pulmonar obstructiva crónica. Con el
número de casos, alcanzó un promedio anual de 19 mil 824
casos, 54 al día y dos casos cada hora. 

La bronquitis, enfisema y asma también son enfermedades
con alta incidencia nacional, particularmente porque se han
denunciado más de 53 mil 527 enfermos, anualizando 5
mil 352 personas con una tasa de 14 defunciones por día. 

Análisis de múltiples organizaciones de la sociedad civil,
como Alianza por la Salud Alimentaria, indican que el ta-
baco, el alcohol y las bebidas azucaradas están vinculadas
con el 18 por ciento de las muertes en nuestro país, de ellas,
el 8.4 por ciento directamente con fumar.7

Este escenario es más preocupante si consideramos que en
México se ha incrementado la comercialización ilícita de
cigarros, los cuales se hacen más accesibles para los jóve-
nes, principalmente por su precio, el cual puede llegar a ser
inferior en más del 65.2 por ciento del precio de los ciga-
rros legales, no obstante, estos productos no cumplen con
las regulaciones sanitarias, de etiquetado y empaquetado,
por lo que deriva en mayores afectaciones para la salud.8

Resultados del estudio Estimación del Consumo de Ciga-
rros Ilícitos en México,9 arrojaron que el tabaco ilegal
constituye el 8.8 por ciento del consumo total de cigarrillos
de tabaco. Esto significa que 9 de cada 100 cajetillas que se
consumen en nuestro país son ilícitas, teniendo como con-
secuencia directa afectaciones a la salud de las personas, al
sistema de salud y a las finanzas públicas.

A fin de encontrar una solución al tabaquismo y sus efec-
tos a la salud, en el mundo se han desarrollado diversos
avances tecnológicos e investigaciones que han derivado
en la creación de nuevos métodos para la administración de
nicotina y consumo de tabaco, así como un nuevo paradig-
ma que, en lugar de enfocarse en la eliminación del taba-
quismo, busca reducir el daño causado por el consumo de
cigarros tradicionales.

Este nuevo paradigma parte de un postulado simple pero
científicamente demostrado: los actuales fumadores y adic-
tos a la nicotina continuarán suministrándose dosis quizá el
resto de su vida, ya sea a través de un cigarro u otros pro-
ductos, ya que la nicotina es una sustancia legal y las per-
sonas están en su derecho de consumirlas.

Basta señalar que el número de fumadores en el mundo y
en nuestro país, no sólo continúa siendo constante, sino que
ha tendido a aumentar en los últimos años. Tan sólo en Mé-
xico, de acuerdo con los últimos datos del Inegi, la venta
de cigarros aumentó en cerca del 30 por ciento en 2016, al-
canzando 2.6 millones de cajetillas vendidas en el país, en
comparación con los 2 millones del año anterior.

Esto sucede a pesar de que contamos con estrictas normas
para la venta y comercialización de cigarros y productos de
nicotina, así como la implementación de acciones para
desalentar el consumo del cigarro, tales como el incremen-
to del precio de los cigarros, mayores restricciones para su
venta a menores, colocación de pictogramas y advertencias
en las cajetillas de cigarros, entre otros. 
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De acuerdo con el Royal College of Physicians, del Reino
Unido, por ejemplo, para una gran parte de las personas re-
sulta sumamente complicado dejar de fumar de forma inme-
diata, ya sea porque existe una fuerte dependencia hacia la ni-
cotina o porque constituye una costumbre muy arraigada; por
ello, considera que una de las formas más efectivas para ha-
cer frente al tabaquismo sería idear nuevas formas de sumi-
nistrar la nicotina eliminando los componentes dañinos como
el arsénico, ácido cianhídrico, amoniaco, alquitrán, entre
otros, muchos de los cuales se generan durante el proceso de
combustión y son los causantes del cáncer.10

Entre los nuevos productos del tabaco o administradores de
nicotina, se encuentra el cigarro electrónico, también deno-
minados Sistemas Electrónicos de Administración de Ni-
cotina (SEAN). Estos son dispositivos que utilizan cartu-
chos que contienen una solución que puede contener
ciertas dosis de nicotina, dicha solución es vaporizada a
través de una resistencia y es inhalada por el usuario. 

Además de la nicotina, pueden contener otros compo-
nentes, como aromatizantes, propilenglicol y glicerina,
así como otros elementos tóxicos y cancerígenos deriva-
dos del calentamiento del líquido, como el estaño, hierro,
níquel, cromo, cerámica, plásticos, caucho, formaldehído
y acetaldehído.11

Los cigarros electrónicos y el “vaping” (acción de inha-
lar la sustancia vaporizada por el dispositivo) se han
vuelto muy populares entre los fumadores de todo el
mundo, ya que, en un inicio, surgió como una alternativa
para dejar de fumar, aunque también porque muchos jó-
venes lo incorporaron a su vida diaria como una moda o
forma de diversión.12

De acuerdo con la consultora Ernst & Young, tan sólo de
2014 a 2016, el número de usuarios de cigarros electróni-
cos se duplicó y dicho crecimiento se debe principalmente
a la percepción que tienen los consumidores sobre los be-
neficios a la salud. Según el estudio E-cigarettes: an emer-
ging category, realizado con base en encuestas de distintos
mercados del mundo, el 51 por ciento de los encuestados
declaró usar los cigarros electrónicos porque consideran
que son menos dañinos; mientras que el 49 por ciento se-
ñaló que le ayuda a dejar de fumar o reducir su tabaquis-
mo. Otras de las respuestas más frecuentes que se obtuvie-
ron fueron: para no molestar a terceros, porque son menos
prohibidos, por sus precios más accesibles o porque existe
una amplia gama de sabores.

Sin embargo, diversos organismos nacionales e interna-
cionales han señalado que los cigarros electrónicos tam-
bién representan un riesgo importante para la salud de
quienes lo utilizan, el cual pudiera ser incluso mayor que
el causado por fumar cigarros convencionales. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud
(OMS), los cigarros electrónicos también constituyen un
problema de salud pública, ya que no sólo suministran ni-
cotina, que es la sustancia más adictiva del tabaco, sino que
producen aerosoles con sustancias tóxicas que pueden au-
mentar el riesgo de sufrir cáncer y enfermedades cardio-
vasculares o pulmonares.13

Resulta altamente preocupante que, debido a la alta de-
manda y el perfil diverso de los consumidores de cigarros
electrónicos, los fabricantes de estos dispositivos han inno-
vado mercadotécnicamente, aumentando la variedad de sa-
bores e incluso niveles de nicotina. Esto representa un gra-
ve riesgo para la salud, no sólo por el riesgo de ingerir
dosis mayores de nicotina, sino que, al tener sabores más
tolerables e incluso agradables que el del tabaco, están
atrayendo a un mercado más joven, poniendo en riesgo a
los menores de edad que, en muchos países, han tomado
este hábito por moda.

La Encuesta Nacional del Tabaco de Estados Unidos de
2018 (NYTS) señaló que cerca del 21 por ciento de los es-
tudiantes de preparatoria y 5 por ciento de los de escuela
media declararon haber usado cigarros electrónicos en los
30 días previos a la encuesta, lo que representa un aumen-
to del 79 por ciento desde 2017.14

En México, de acuerdo a la Encuesta Nacional de Consu-
mo de Tabaco, Alcohol y Drogas (Encodat) 2016-2017, a
pesar de que estos productos se encuentran expresamente
prohibidos, los adolescentes de entre 12 y 17 años y los jó-
venes entre 18 y 24 años, consumen cada vez más este pro-
ducto. Asimismo, se está convirtiendo en un dispositivo
más utilizado por los adultos.

Por su parte, el Instituto Nacional de Salud Pública reve-
ló en 2015 que 52 por ciento de los estudiantes, de pri-
mero de secundaria, ya tenía conocimiento de los ciga-
rros electrónicos y los había probado. Un año después, el
92 por ciento de los mismos ya conocían dichos disposi-
tivos, el 19 por ciento ya los había probado, y el 12 por
ciento era usuario de los mismos.15



De acuerdo con una publicación de la Academia America-
na de Pediatras, los fabricantes de productos que expelen
vapor de sabores tienen como objetivo a los niños usando
tácticas de venta y sabores dulces para crear una nueva ge-
neración de jóvenes adictos a la nicotina. Esto explicaría el
aumento dramático de adolescentes que usan cigarrillos
electrónicos, lo cual amenaza con reducir las mejoras de
salud logradas en 5 décadas.16

Los autores de la publicación añaden que los cigarrillos
electrónicos atraen a la juventud por los dulces y sabores
de frutas. Además, señalan que la ingesta de nicotina a tem-
prana edad puede tener consecuencias devastadoras a largo
plazo en el desarrollo del cerebro de los adolescentes.17 Es
necesario señalar que, según investigaciones, también se
ha encontrado que algunos sabores son más tóxicos que
otros, debido a que contienen diferentes niveles de diaceti-
lo, sustancia relacionada con enfermedades pulmonares.

Por otro lado, según la Asociación Americana de Cáncer,
los niveles de nicotina de los cigarros electrónicos y sus
cartuchos, al no tener una composición química estandari-
zada, no contienen los mismos niveles de nicotina y otros
compuestos. Las etiquetas de dichos productos, en ocasio-
nes, no indican el verdadero contenido de nicotina, la cual
puede variar de los 6 mg/ml hasta los 36 mg/ml por lo que
el usuario podría estar consumiendo niveles alarmantes de
esta sustancia sin saberlo, poniendo en riesgo su salud y su
vida.18 Cabe destacar que, de acuerdo con la American
Cancer Society, los cigarros convencionales contienen en
promedio 8 mg de nicotina en total, sin embargo, cuando
se enciende el cigarrillo el fumador únicamente llega a as-
pirar entre 1 y 2 mg.19

Aunado a esto, también se han registrado explosiones de
cigarros electrónicos en las bolsas de las personas y en su
rostro al momento de utilizarlo, llegando a causar heridas e
incluso la muerte.

Entre otras cosas, la OMS ha expresado su preocupación por
los cigarros electrónicos PTC por las siguientes razones:20

• No se conocen los efectos a largo plazo.

• La nicotina que está en el líquido que es vaporizado en
un cigarrillo electrónico es adictiva.

• Los usuarios que recargan manualmente sus productos
pueden derramar el líquido en su piel, algo que podría
provocar envenenamiento por nicotina.

• Algunos sobres dulces son irritantes y potencialmente
podrían causar una inflamación de las vías aéreas. 

Otro de los nuevos productos del tabaco o administradores
de nicotina son los llamados productos de tabaco calenta-
dos (PTC), que son dispositivos que calientan el tabaco en
lugar de quemarlo, a fin de evitar la combustión y, con ello,
la generación de alquitrán, considerado el principal com-
ponente causante del cáncer y, por lo tanto, de la muerte en
fumadores.

Se argumenta que, al evitar la combustión, estos productos
también eliminan las partículas de monóxido de carbono y
otras sustancias nocivas, con lo que se busca reducir de for-
ma considerable los daños a la salud ocasionados por fumar.
A diferencia de los cigarros electrónicos, los PTC definen
claramente la cantidad de nicotina que el usuario está con-
sumiendo con cada cartucho y no contiene otros elementos
tóxicos como el diacetilo, sin embargo, aún contienen nico-
tina y, por lo tanto, continúan siendo adictivos y dañinos pa-
ra la salud. 

Además de ser menos nocivos, otras ventajas planteadas por
los fabricantes de los PTC, son la ausencia del mundo y, por
lo tanto, de contaminantes; la reducción del olor; así como
menos molestias y afectaciones para terceras personas. 

Actualmente, existen diversas investigaciones que seña-
lan que los PTC reducen significativamente los efectos
adversos a la salud. Por ejemplo, de acuerdo con el Ro-
yal College of Physicians del Reino Unido, el suministro
de dosis de nicotina a adictos, sin los componentes dañi-
nos derivados de la combustión, podría reducir aproxi-
madamente a la mitad las muertes de causadas por ciga-
rrillos, ya que se disminuiría el riesgo de contraer cáncer
y enfermedades respiratorias.21

Por su parte, un informe de la institución gubernamental
Public Healt England, de Reino Unido, en 2018, señala que
los nuevos productos del tabaco son al menos un 95 por
ciento menos dañinos para la salud que el consumo de ta-
baco, por lo que se han convertido en el principal aliado pa-
ra dejar de fumar en ese país.22

Por otro lado, según un estudio de Lynn Kozolowski, jefe
del Departamento de Salud Bioconductual en la Universi-
dad de Pensilvania, aunque considera que se necesita de
mayor investigación en torno a los PTC, existe evidencia
de que estos son significativamente menos dañinos y peli-
grosos que los cigarros comunes.23 Existen diversos casos
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de éxito de personas que han logrado dejar de fumar gra-
cias a estos nuevos dispositivos.

Pese a ello, para la OMS, aún no existen pruebas de que los
PTC sean menos nocivos que los productos de tabaco con-
vencionales, ya que, según señala, contienen sustancias
que no se encuentran en el humo del cigarro y pueden afec-
tar la salud, algunas de las mismas son cancerígenas. Por
esta razón, el organismo considera que es necesario reali-
zar mayores estudios. 

Lo cierto, es que en diferentes países del mundo existen ca-
sos de éxito en que los fumadores han reducido su consu-
mo de nicotina o han podido dejar de fumar a través del uso
tanto de los cigarros electrónicos como de los PTC y otros
dispositivos alternativos de tabaco.

De acuerdo con el estudio titulado “La contribución de los ci-
garrillos electrónicos para la reducción del daño del tabaco en
el apoyo a la prevención de recaídas por fumar” de la Uni-
versidad de East Anglia, en Norwich, Reino Unido, los fu-
madores que cambian al ‘vaping’, pueden ser más capaces de
mantenerse libres de humo por lapsos más prolongados.24

El estudio también arrojó que los participantes notaron una
mejor función respiratoria, sentido del gusto y olfato, ade-
más de que el ‘vaping’ puede alentar a las personas que no
desean dejar de fumar a hacerlo. 

De acuerdo con otro artículo publicado por los mismos au-
tores, los cigarros electrónicos y los PTC, también pueden
servir a los fumadores para evitar recaídas a largo plazo, al
sustituir los cigarros convencionales no sólo en el aspecto
físico, sino también psicológico y social. Según los estu-
dios, “Los aspectos específicos del vapeo como el olor, el
placer sensorial de inhalar vapor y la acción del vapeo,
pueden proteger contra la recaída del tabaco.”25

Las ventajas detectadas por los consumidores respecto de
la utilización de estos productos han llevado a diversos
países del mundo a virar hacia el paradigma de reducción
del daño, sin que por ello se abandonen las políticas pú-
blicas y campañas en materia de prevención y tratamien-
to de adicciones.

El gobierno de Reino Unido, por ejemplo, ha incluido a es-
tos dispositivos dentro de su campaña para dejar de fumar
denominada Stoptober, como un soporte para dejar el ciga-
rrillo y que son 95 por ciento más seguros que los cigarros
convencionales.26

En abril del presente año, la Administración de Alimentos
y Medicamentos de Estados Unidos (FDA, por sus siglas
en inglés), autorizó la comercialización de IQOS, un dis-
positivo electrónico que calienta tabaco y libera una cier-
ta dosis de nicotina por cada cartucho o carga. De acuer-
do con la FDA, después de una rigurosa revisión basada
en la ciencia, se consideró que dicho producto es apro-
piado para la protección de la salud pública, ya que pro-
duce niveles más bajos de ciertas toxinas que los cigarros
combustibles.27

En el comunicado, la FDA asegura que la venta del dispo-
sitivo se autorizó con estrictas restricciones de comerciali-
zación para evitar el acceso de los jóvenes y niños al mis-
mo. Además, señaló que dicha autorización busca
garantizar que su comercialización sea adecuada para la
protección de la salud pública, teniendo en cuenta los ries-
gos y beneficios para la población en general.28

En Canadá, el Ministerio de Salud también planea incluir
estos dispositivos dentro de su estrategia nacional contra el
tabaquismo, así como regular dichos productos para que
tengan acceso seguro los adultos y que sean menos accesi-
bles para los jóvenes. Las autoridades ya han reconocido
que dichos productos ofrecen la oportunidad de reducir da-
ños a la salud y una oportunidad para dejar de fumar.29

Cabe señalar que, en 2016, un equipo de médicos investi-
gadores canadienses comenzó una investigación que tiene
como objetivo averiguar si los cigarros y otros dispositivos
electrónicos pueden ser recomendados como auxiliares pa-
ra dejar de fumar. Para ello, se involucrará a cerca de 500
participantes y 13 centros de investigación, hospitales y
clínicas para dejar de fumar. La investigación busca ser ex-
haustiva y se espera que se complete en cinco años.30

En otros países como Suiza, Suecia, Croacia y Nueva Ze-
landa, se analizan proyectos de ley para regularizar la ven-
ta de cigarros electrónicos y PTC, reconociendo su poten-
cial para ayudar en la lucha contra el tabaquismo y
contribuir a la salud pública desde el enfoque de reducción
del daño. 

En México, la legislación vigente no contempla la regula-
ción de los llamados sistemas electrónicos de administra-
ción de nicotina ni de productos de tabaco calentados; por
el contrario, la Ley General para el Control del Tabaco ex-
presamente dispone en su artículo 16, fracción VI, prohíbe
“comerciar, vender, distribuir, exhibir, promocionar o pro-
ducir cualquier objeto que no sea un producto del tabaco,



que contenga alguno de los elementos de la marca o cual-
quier tipo de diseño o señal auditiva que lo identifique con
productos del tabaco”.31

Asimismo, la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios (Cofepris) asegura que dichos dispositi-
vos no deben considerarse como de uso medicinal o tera-
péutico, ya que no cuentan con un registro sanitario para
ello. Además, apoya la posición de la OMS al asegurar que
no hay pruebas científicas que confirmen la seguridad y efi-
cacia de dichos productos.

En un comunicado fechado el 31 de mayo de 2019, la Co-
fepris anunció que se adhería a la posición de los Institutos
Nacionales de Salud y Hospitales Federales, en coordina-
ción con la Comisión Nacional contra las Adicciones (Co-
nadic),32 respecto al cigarro electrónico, la cual señala los
siguientes puntos:

1. Se carece de información científica independiente su-
ficiente para documentar la efectividad de estos disposi-
tivos para dejar de fumar. No son dispositivos estanda-
rizados y de grado médico, que puedan recomendarse a
los fumadores.

2. No se ha demostrado la seguridad de los SEAN ni a
corto plazo y menos a largo plazo. Los vapores/aeroso-
les emitidos si bien en general han demostrado menor
concentración de tóxicos que el humo de la combustión
del tabaco, contienen tóxicos y carcinógenos en canti-
dades medibles. Los líquidos utilizados con concentra-
ciones altas de nicotina han producido envenenamientos
en niños y menores y se han documentado accidentes
por las baterías utilizadas para calentar.

3. Tampoco se ha documentado la seguridad para los no
fumadores/consumidores expuestos a los vapores/aero-
soles. Recordemos que, por la exposición pasiva, se
ocupan un porcentaje significativo de los receptores de
nicotina, que se emiten tóxicos y carcinógenos por los
SEAN y que los efectos adversos por el tabaquismo pa-
sivo, fueron documentados décadas después a las de los
fumadores directos.

4. La mayor parte de los usuarios de los SEAN, nunca
han fumado, pero experimentan, se vuelven usuarios y
adictos a la nicotina. De ellos, una proporción a fumar
cigarrillos combustibles u otras drogas, en exclusividad
o en combinación (uso dual). Uno de los riesgos pobla-
cionales más importantes de estos nuevos sistemas, es el

incremento del número de adictos a la nicotina, y que no
se reduzca el número de fumadores de cigarrillos 
combustibles.

5. La promoción del producto no se circunscribe solo a
los fumadores, y de hecho, muchas promociones van di-
rigidas a jóvenes utilizando múltiples y variados sabori-
zantes, muy atractivos para los menores de edad.

6. El uso de los SEAN mantiene la conducta de fumar y
da un falso sentido de seguridad. 

Pese a lo anterior, el comunicado termina señalando que
los cigarrillos electrónicos, así como otros dispositivos de
consumo de tabo, deben ser regulados. 

Asimismo, en septiembre de 2015, la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)33 avaló la
venta de cigarros electrónicos, al amparar a una persona
que fue multada por la Comisión de Operación Sanitaria de
la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanita-
rios (Cofepris) por comercializar dicho producto. Al res-
pecto, la Corte señaló que:

“a juicio de esta Segunda Sala, la distinción introducida
por el legislador en el artículo 16, fracción VI, de la Ley
General para el Control del Tabaco, […], constituye una
medida desproporcional, toda vez que no es la menos
restrictiva para garantizar otros derechos constitucional-
mente protegidos, pues por una parte se busca lograr la
protección del derecho a la salud de las personas, pero a
costa de vedar por completo las actividades comerciales
de venta, distribución, producción, etcétera, de productos
que no son del tabaco, mientras que, como quedó preci-
sado en párrafos anteriores, la comercialización de pro-
ductos del tabaco se encuentra permitida y regulada bajo
condiciones específicas.

“Estima que el artículo 16, fracción VI, de la Ley Gene-
ral para el Control del Tabaco es contrario a la garantía
de igualdad tutelada en el diverso 1o. de la Constitución
Federal, en tanto que no cumple con el requisito de pro-
porcionalidad”.

En efecto, la regulación de estos productos es fundamental,
ya que, a falta de ésta, se comercializan al margen de la ley
y sin restricciones de ningún tipo, por lo que es difícil con-
trolar su venta y garantizar la calidad y seguridad que pue-
den ofrecer a los consumidores. 
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Basta mencionar que, de 2012 a 2016, se decomisaron más
de 12 mil cigarrillos electrónicos de dudosa procedencia y
calidad.34

Existen diversas razones para regular, con urgencia, es-
tos productos:

1. Es mejor tener un control de estos dispositivos a
no tenerlo. Regulándolos debidamente, las autoridades
sanitarias podrían tener un mejor registro y vigilancia
sobre los productos del tabaco y nicotina que están en-
trando al país, así como su distribución y venta, coad-
yuvando en el cuidado a la salud pública. También se
tendrían mayores beneficios al erario derivados de los
impuestos que pueden generar. 

2. Para proteger a nuestras niñas, niños y adolescen-
tes. Es necesario asegurarnos de que la venta de estos
productos se restrinja a ciertos lugares específicos y a
mayores de edad, únicamente presentando un documen-
to que acredite al comprador como tal. También sería
deseable restringir la publicidad, el diseño de empaques
y los saborizantes, para evitar que sus estrategias de
mercadotecnia atraigan a los menores de edad.

3. Para mantener informados a los consumidores. De
acuerdo con la OMS e instituciones de salud nacionales,
actualmente no existe ningún producto de tabaco que
sea seguro para la salud, electrónico o combustible, por
ello, es necesario informar a la población sobre los ries-
gos para su salud que puede representar el uso de estos
dispositivos. Los consumidores tienen derecho a estar
bien informados. 

4. Para evitar la entrada de dispositivos pirata o fal-
sificados. Se han reportado casos de cigarros electróni-
cos que han explotado en el rostro, en el bolsillo y en las
manos de los usuarios, llegando a causar la muerte.
Gran parte de estos dispositivos provenían del mercado
negro y eran de dudosa procedencia y calidad. También
es necesario evitar la entrada de cartuchos ilegales re-
cientemente las autoridades incautaron en el Aeropuer-
to Internacional de Mérida Yucatán, 36 frascos con éx-
tasis y cuyo etiquetado señalaba que contenían líquido
para cigarros electrónicos. 

5. Para estandarizar la composición química y las
dosis de nicotina. Actualmente uno de los mayores
riesgos para la salud de los consumidores de estos dis-
positivos es que no existe una norma que estandarice

qué dosis deben contener la unidades de consumo de ta-
baco y nicotina, así como sus compuestos, por lo que un
consumo inmoderado y sin el conocimiento de los com-
ponentes del producto pueden ocasionar una severa in-
toxicación del consumidor e incluso causarle la muerte. 

6. Para garantizar los espacios libres de humo. Uno
de los mitos más extendidos sobre el uso de los cigarros
electrónicos y dispositivos similares es que, al no gene-
rar humo, no emiten contaminantes que puedan dañar a
terceros, sin embargo, diversas investigaciones señalan
lo contrario. El vapor que emiten estos productos con-
tienen elementos como el glicerol y propilenglicol, que
al degradarse generan otros compuestos tóxicos que
afectan a terceros, particularmente en espacios cerrados.
Los espacios 100 por ciento libres de humo protegen a
las personas no fumadoras de los efectos perjudiciales
de dichas emisiones, ayudan a que los jóvenes comien-
cen a fumar y a dejar de fumar a quienes así lo desean. 

Como ha sucedido en otros países, la llegada de estos nue-
vos dispositivos a México ha rebasado nuestras leyes en la
materia, haciéndolas inoperantes y generando lagunas le-
gales que son aprovechadas para comercializarlos de ma-
nera ilegal y sin el más mínimo requerimiento de control de
calidad. Sin embargo, al enfrentar esta situación desde una
postura prohibicionista, sólo se intenta ocultar una realidad
con la que tendremos que lidiar tarde o temprano y que re-
quiere de toda la atención de las autoridades para proteger
la salud pública.

Señalar que se carece de los estudios e investigaciones ne-
cesarias para esclarecer si estos dispositivos reducen el da-
ño o son efectivos para dejar de fumar, no puede ser más
un argumento válido para evadir esta problemática, antes
bien, las autoridades deben tomar la iniciativa y emprender
dichas investigaciones para dar certeza a la población me-
xicana sobre su idoneidad y seguridad. 

Lo cierto es que, a pesar de las advertencias de las autori-
dades a la población y la prohibición de estos dispositivos,
sigue creciendo su popularidad entre la población y se si-
guen usando incluso entre los más jóvenes, lo que consti-
tuye un riesgo latente de salud pública. 

Asimismo, resulta imperativo mantener alejados de estos
productos a nuestras niñas, niños y jóvenes, con el objeti-
vo de evitar nuevas generaciones de fumadores y que se
agrave el índice de mortandad por tabaquismo y consumo
de nicotina.



Esto solamente podremos lograrlo regulando e implemen-
tando los controles adecuados sobre el ingreso, promoción
y venta de este tipo de dispositivos. 

Cabe destacar que, en un comunicado reciente de la Cona-
dic, se advierte de la necesidad de “eliminar la prohibición
sobre estos productos y pasar a una regulación del más al-
to nivel, que no los promueva como un tratamiento para
dejar de fumar”.35

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa:

Ley General para el Control del Tabaco
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a conside-
ración de esta honorable asamblea el presente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General para el Control del 
Tabaco

Artículo Único. Se reforma la fracción I del artículo 2, el
artículo 4, las fracciones I a VIII del artículo 5, fracción IV,
X, XI, XII, XV, XVII del artículo 6, fracción 5 del artículo
10, fracción II del artículo 11, fracciones I, III, IV, V, VI,
VII, VIII y XIX del artículo 12, los artículos 13, 14 15, las
fracciones II a la V del artículo XVI, fracciones I, II y III
del artículo 17, los artículos 19, 20, 21, 23, 24, 26, 30,31,
32, 33 y 34; asimismo se adiciona un párrafo a la fracción
VIII del artículo 6, las fracciones XVI, XX, XXII del ar-
tículo 6 y se recorren los subsecuentes, un artículo 18 Bis,
y se deroga la fracción VI del artículo 16, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 2. La presente ley se aplicará a las siguientes 
materias:

I. Control sanitario de los productos del tabaco y los
productos alternativos de consumo de tabaco y nico-
tina, así como su importación, y

II. …

Artículo 4. La orientación, educación, prevención, pro-
ducción, distribución, comercialización, importación, con-
sumo, publicidad, promoción, patrocinio, muestreo, verifi-
cación y en su caso la aplicación de medidas de seguridad
y sanciones relativas a los productos del tabaco y los pro-
ductos alternativos de consumo de tabaco y nicotina se-
rán reguladas bajo los términos establecidos en esta ley.

Artículo 5. ..

I. Proteger la salud de la población de los efectos noci-
vos del tabaco y de los riesgos de la adicción a la ni-
cotina;

II. Proteger los derechos de los no fumadores a vivir y
convivir en espacios 100% libres de humo de tabaco y
otras emisiones derivadas de la nicotina;

III. Establecer las bases para la protección contra el hu-
mo de tabaco y otras emisiones derivadas de la 
nicotina;

IV. Establecer las bases para la producción, etiquetado,
empaquetado, promoción, publicidad, patrocinio, distri-
bución, venta, consumo y uso de los productos del taba-
co y los productos alternativos de consumo de taba-
co y nicotina;

V. Instituir medidas para reducir el consumo de tabaco
y nicotina, particularmente en menores; 

VI. Fomentar la promoción, la educación para la salud,
así como la difusión del conocimiento de los riesgos
atribuibles al consumo y a la exposición al humo de ta-
baco y la adicción a la nicotina;

VII. Establecer los lineamientos generales para el dise-
ño y evaluación de legislación y políticas públicas basa-
das en evidencia científica para regular el consumo de
tabaco y nicotina;

VIII. Establecer los lineamientos generales para la en-
trega y difusión de la información sobre los productos
del tabaco, y los productos alternativos de consumo
de tabaco y nicotina y sus emisiones, y

IX. …



Artículo 6. …

I. …

II. …

III. …

IV. Control sanitario de los productos del Tabaco y los
productos alternativos de consumo de tabaco y nico-
tina: Conjunto de acciones de orientación, educación,
muestreo, verificación y en su caso, aplicación de medi-
das de seguridad y sanciones, que ejerce la Secretaría de
Salud y otras autoridades competentes, con base en lo
que establecen esta Ley, sus reglamentos, las normas
oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables.
Comprende diversas estrategias de reducción de la ofer-
ta, la demanda y los daños con objeto de mejorar la sa-
lud de la población reduciendo el consumo de productos
del tabaco y los productos alternativos de consumo de
tabaco y nicotina, así como la exposición al humo de
tabaco de segunda mano;

V. …

VI. …

VII. …

VIII. Emisión: Es la sustancia producida y liberada
cuando un producto del tabaco esté encendido o calen-
tado, comprende nicotina, alquitrán, monóxido de car-
bono, así como la composición química que forman par-
te del humo de tabaco. En el caso de productos del
tabaco para uso oral sin humo, se entiende como todas
las sustancias liberadas durante el proceso de mascado o
chupado y en el caso de productos del tabaco para uso
nasal, son todas las sustancias liberadas durante el pro-
ceso de inhalación o aspiración.

En el caso de los productos alternativos de consumo
de tabaco y nicotina, son todas las sustancias libera-
das durante el proceso de inhalación y exhalación. 

IX. …

X. Espacio 100 por ciento libre de humo de tabaco y
otras emisiones. Aquélla área física cerrada con acceso
al público o todo lugar de trabajo interior o de transpor-

te público, en los que por razones de orden público e in-
terés social queda prohibido fumar, consumir, aspirar o
tener encendidos cigarros, cigarrillos o cualquier uni-
dad de consumo;

XI. Humo de Tabaco. Se refiere a las emisiones de los
productos de tabaco originadas por su combustión y
que afectan al no fumador;

XII. Industria. Para los efectos de esta ley, se refiere a
la conformada por los fabricantes, distribuidores, co-
mercializadores e importadores de productos de taba-
co, así como de productos alternativos de consumo
de tabaco y nicotina;

XIII. …

XIV. …

XV. Leyenda de Advertencia: Aquella frase o mensaje
escrito, impreso y visible en el empaquetado, en el eti-
quetado, el paquete, la publicidad, la promoción de pro-
ductos del tabaco y de productos alternativos de con-
sumo de tabaco y nicotina basados en evidencia
científica y otros anuncios que establezca la Secretaría
de acuerdo a lo dispuesto en esta Ley, sus reglamentos
y demás disposiciones aplicables;

XVI. Nicotina: Alcaloide tóxico del tabaco y sus su-
cedáneos, en su forma natural, modificada o siste-
matizada, que provoca hipertensión arterial, taqui-
cardia y estimula el sistema nervioso central,
induciendo a la adicción.

XVII. Paquete. Es el envase, empaque, estuche, caja o
la envoltura en que se vende o muestra un producto de
tabaco o productos alternativos de consumo de taba-
co y nicotina en las tiendas al por menor, incluida la ca-
ja o cartón que contiene envases, empaques, estuches,
cajas, envolturas o cajetillas más pequeñas;

XVIII. …

XIX. …

XX. Productos Accesorios al Tabaco. Todo objeto o
artefacto utilizado en conjunto con tabaco con la fi-
nalidad de quemarlo y fumar, como pipas o 
boquillas.
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XXI. Producto del Tabaco: Es cualquier sustancia o
bien manufacturado preparado total o en parte utilizan-
do como materia prima hojas de tabaco y destinado a ser
fumado, chupado, mascado o utilizado como rapé;

XXII Producto alternativo de consumo de tabaco y
nicotina. Unidad de consumo que al aspirarse emite
vapor de tabaco o nicotina, o una solución sólida con
nicotina.

XXIII. a XXIX. …

Artículo 10. …

I. a IV. …

V. El diseño de programas, servicios de cesación y op-
ciones terapéuticas que ayuden a dejar de fumar y com-
batan la adicción a la nicotina combinadas con conse-
jería y otras intervenciones, y

Artículo 11. …

I. …

II. La educación a la familia para prevenir el consumo
de tabaco y nicotina por parte de niños y adolescentes;

III. …

Artículo 12. …

I. Coordinar todas las acciones relativas al control de los
productos del tabaco, los productos accesorios al taba-
co y productos alternativos de consumo de tabaco y
nicotina;

II. …

III. Determinar a través de disposiciones de carácter ge-
neral sobre la información que los fabricantes deben
proporcionar a las autoridades correspondientes y al pú-
blico acerca de los productos del tabaco, productos al-
ternativos de consumo de tabaco y nicotina y sus
emisiones;

IV. Determinar a través de disposiciones de carácter ge-
neral lo relativo a las características, especificaciones y
procedimientos relacionados con el envasado y etiquetado
de los productos del tabaco y de productos alternativos

de consumo de tabaco y nicotina, incluyendo lo relativo
a paquetes individuales, cajetillas y al mayoreo.

V. Emitir las autorizaciones correspondientes para la
producción, fabricación e importación de los productos
del tabaco y de productos alternativo de consumo de
tabaco y nicotina;

VI. Emitir las autorizaciones correspondientes para la
producción, fabricación e importación de los productos
del tabaco y de productos alternativos de consumo de
tabaco y nicotina;

VII. Formular las disposiciones relativas a los espacios
100% libres de humo de tabaco y otras emisiones;

VIII. Promover espacios 100% libres de humo de taba-
co y otras emisiones y programas de educación para un
medio ambiente libre de humo de tabaco;

IX. Determinar a través de disposiciones de carácter ge-
neral los requisitos o lineamientos para la importación
de productos del tabaco y de productos alternativos de
consumo de tabaco y nicotina;

X. …

XI. …

Artículo 13. Las compañías productoras, importadoras o
comercializadoras de productos del tabaco, tendrán la obli-
gación de entregar a la Secretaría la información relativa al
contenido de los productos del tabaco, productos alterna-
tivos de consumo de tabaco y nicotina, los ingredientes
usados y las emisiones y sus efectos en la salud conforme
a las disposiciones aplicables y hacerlas públicas a la po-
blación en general.

Artículo 14. Todo establecimiento que produzca fabrique
o importe productos de tabaco productos alternativos de
consumo de tabaco y nicotina requerirá licencia sanitaria
de acuerdo con los requisitos que establezca esta Ley y de-
más disposiciones aplicables. 

Artículo 15. Quien comercie, venda, distribuya o suminis-
tre productos del tabaco y de productos alternativos de
consumo de tabaco y nicotina tendrá las siguientes obli-
gaciones: 

I. …



II. …

III. …

IV. …

…

Artículo 16. …

I. …

II. Colocar los cigarrillos y cualquier producto alter-
nativo de consumo de tabaco y nicotina en sitios que
le permitan al consumidor tomarlos directamente;

III. Comerciar, vender, distribuir o exhibir cualquier
producto del tabaco y/o productos alternativos de
consumo de tabaco y nicotina a través de distribuido-
res automáticos o máquinas expendedoras;

IV. …

V. Distribuir gratuitamente productos del tabaco y/o
productos alternativos de consumo de tabaco y ni-
cotina al público en general y/o con fines de 
promoción, y

VI. Se deroga

Artículo 17. …

I. El comercio, distribución, donación, regalo, venta y
suministro de productos del tabaco o productos alter-
nativos de consumo de tabaco y nicotina a menores
de edad;

II. El comercio, distribución, donación, regalo, venta y
suministro de productos del tabaco o productos alter-
nativos de consumo de tabaco y nicotina en institu-
ciones educativas públicas y privadas de educación bá-
sica y media superior, y 

III. Emplear a menores de edad en actividades de co-
mercio, producción, distribución, suministro y venta de
cualquier producto alternativo de consumo de taba-
co y nicotina.

Título Tercero
Sobre los Productos del Tabaco y Productos 

Alternativos de Consumo de Tabaco y Nicotina 

Capítulo I
Empaquetado y Etiquetado 

Artículo 18. …

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …

…

Artículo 18 Bis. En los paquetes de los productos alter-
nativos de consumo de tabaco y nicotina, y en todo em-
paquetado y etiquetado, de conformidad con lo estable-
cido en esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones
aplicables, deberán figurar leyendas de advertencia que
muestren los riesgos atribuibles al consumo de tabaco
y/o nicotina; además, se sujetarán a las siguientes dis-
posiciones:

I. Serán formuladas y aprobadas por la Secretaría,
con base en la evidencia científica y estándares inter-
nacionales;

II. Se imprimirán en forma rotatoria directamente
en los empaques;

III. Serán de alto impacto preventivo, claras, visi-
bles, legibles y no deberán ser obstruidas por ningún
medio;

IV. Deberán ocupar 100 por ciento de la cara poste-
rior y el 100 por ciento de una de las caras laterales
del empaque;

V. El 100 por ciento de la cara posterior y el 100 por
ciento de la cara lateral serán destinados al mensaje
sanitario, que del mismo modo será rotativo, deberá
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incorporar un número telefónico de información so-
bre prevención, cesación y tratamiento de las 
enfermedades.

VI. Las leyendas deberán ser escritas e impresas, sin
que se invoque o haga referencia a alguna disposi-
ción legal directamente en el empaquetado o 
etiquetado.

La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Fede-
ración las disposiciones para la formulación, aproba-
ción, aplicación, utilización e incorporación de las le-
yendas y mensajes sanitarios que se incorporarán en los
paquetes y en todo empaquetado y etiquetado externo
de los mismos, de acuerdo con lo establecido en esta
Ley.

Las leyendas y pictogramas o imágenes de advertencia
sanitaria de los productos alternativos de consumo de
tabaco y nicotina, deberán diferenciarse de los produc-
tos de tabaco en el acuerdo que al efecto emita la 
Secretaría. 

Artículo 19. Además de lo establecido en los artículos 18
y 18 bis de esta Ley, todos los paquetes de productos del
tabaco y/o productos alternativos de consumo de tabaco
y nicotina, y todo empaquetado y etiquetado externo de los
mismos, deberán contener información sobre sus conteni-
dos, emisiones y riesgos de conformidad con las disposi-
ciones aplicables. Las autoridades competentes deberán
coordinarse para tales efectos.

Artículo 20. En los paquetes de productos del tabaco y
productos alternativos de consumo de tabaco y nicoti-
na, y en todo empaquetado y etiquetado externo de los
mismos, no se promocionarán mensajes relacionados con
estos productos de manera falsa, equívoca o engañosa que
pudiera inducir a error con respecto a sus características,
efectos para la salud, riesgos o emisiones. 

…

…

Artículo 21. En todos los paquetes de productos del taba-
co y productos alternativos de consumo de tabaco y ni-
cotina , y en todo empaquetado y etiquetado externo de los
mismos, para su comercialización dentro del territorio na-
cional, deberá figurar la declaración: “Para venta exclusiva
en México”.

Artículo 22. Las leyendas de advertencia y la información
textual establecidas en este capítulo deberán figurar en espa-
ñol en todos los paquetes y productos del tabaco y de pro-
ductos alternativos de consumo de tabaco y nicotina en
todo empaquetado y etiquetado externos de los mismos. 

…

Artículo 23. Queda prohibido realizar toda forma de pa-
trocinio, como medio para posicionar los elementos de la
marca de cualquier producto del tabaco o de productos al-
ternativos de consumo de tabaco y nicotina, o que fo-
menten su compra y consumo por parte de la población.

Únicamente se podrá realizar publicidad y promoción de
estos productos a mayores de edad, a través de revistas para
adultos, comunicación personal por correo, así como dentro
de establecimientos de acceso exclusivo para adultos.

…

Artículo 24. Se prohíbe emplear incentivos que fomenten
la compra de productos del tabaco y/o productos alterna-
tivos de consumo de tabaco y nicotina y no podrá distri-
buirse, venderse u obsequiarse, directa o indirectamente,
ningún artículo promocional que muestre el nombre o lo-
gotipo de estos productos.

Artículo 25. …

Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona consu-
mir, utilizar o tener encendido cualquier producto de taba-
co o productos alternativos de consumo de tabaco y ni-
cotina en los espacios 100 por ciento libres de humo de
tabaco, así como en las escuelas públicas y privadas de
educación básica y media superior.

En dichos lugares se fijará en el interior y en el exterior
los letreros, logotipos y emblemas que establezca la 
Secretaría.

…

Artículo 27. …

I. …

II. …

Artículo 28. …



Artículo 29. …

Artículo 30. La Secretaría vigilará que los productos del
tabaco, los productos alternativos de consumo de taba-
co y nicotina, y los productos accesorios al tabaco mate-
ria de importación, cumplan con esta Ley, sus reglamen-
tos y demás disposiciones aplicables. 

…

Artículo 31. Se requiere permiso sanitario previo de im-
portación de la Secretaría para la importación de productos
del tabaco, productos alternativos de consumo de taba-
co y nicotina, y productos accesorios al tabaco materia. 

Artículo 32. La importación de productos del tabaco,
productos alternativos de consumo de tabaco y nico-
tina, y productos accesorios al tabaco, se sujetará a las
siguientes bases:

I. …

II. Podrán importarse los productos del tabaco, produc-
tos alternativos de consumo de tabaco y nicotina, y
los productos accesorios al tabaco, siempre que el im-
portador exhiba la documentación establecida en las
disposiciones reglamentarias de esta Ley, y 

III. La Secretaría podrá muestrear y analizar los pro-
ductos del tabaco, productos alternativos de consumo
de tabaco y nicotina, y los productos accesorios al ta-
baco importados, a fin de verificar el cumplimiento de
las disposiciones aplicables. 

Artículo 33. La Secretaría, a través de los verificadores
y en coordinación con las autoridades correspondientes,
está facultada para intervenir en puertos marítimos y aé-
reos, en las fronteras y, en general, en cualquier punto del
territorio nacional, en relación con el tráfico ilegal de
productos del tabaco, productos alternativos de consu-
mo de tabaco y nicotina, y de los productos accesorios
al tabaco, para los efectos de identificación, control y
disposición sanitarios.

Artículo 34. La Secretaría participará en las acciones que
se realicen a fin de prevenir el comercio, distribución, ven-
ta y fabricación ilícita de productos del tabaco, productos
alternativos de consumo de tabaco y nicotina, y de pro-
ductos accesorios al tabaco.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de
2019.— Diputadas: Ivonne Liliana Álvarez García, Frinné Azuara
Yarzabal (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY AGRARIA

«Iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley Agraria, a
cargo del diputado Ismael Alfredo Hernández Deras, del
Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Ismael Alfredo Hernández Deras,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por la que se reforma el artículo 37 de la
Ley Agraria, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

Como sabemos y como lo han demostrado diversos estu-
dios en materia de género y, en general de las ciencias so-
ciales, la diferencia entre mujeres y hombres ha estado an-
clada en una construcción social que privilegia lo
masculino y que, en consecuencia, menosprecia lo femeni-
no. De esta forma, el mundo occidental en el que vivimos
ha sido construido por y para varones, lo que ha dado co-
mo resultado una sumisión histórica y social de las muje-
res. Así, por ejemplo, en el reparto de los espacios se con-
finó a la mujer al doméstico-privado, y al hombre al
público; es decir, el espacio de toma de decisiones fue asig-
nado únicamente a hombres.

Lo anterior refuerza la construcción de pares categoriales, bi-
narios, dicotómicos, donde se es lo uno o lo otro, con la con-
secuencia de que se impide ver o concebir la construcción de
un mundo con espacio para todas y todos. Derivado de tal
construcción social, el gobierno que se concibe también, co-
mo otra construcción masculinizada, fue ocupada por varo-
nes, relegando a las mujeres a otras actividades ajenas a la to-
ma de decisiones sobre la vida pública del país.

De esta manera, la masculinización de la vida política ha-
ce que las reglas institucionales de competencia y partici-
pación política no tengan efecto igualitario entre hombres
y mujeres, siendo la desigual representación de mujeres en
cargos de elección popular su mejor ejemplo.1

En este contexto de desigualdad, tuvieron su origen las lu-
chas feministas por el reconocimiento de todos sus dere-
chos, pasando por los económicos, civiles, sociales, labo-
rales, culturales y políticos. Esta última generación de
derechos humanos, ha cobrado especial relevancia en el
México actual, puesto que hemos pasado de la asignación
de las llamadas cuotas de género, a tener formado el Con-
greso de la Unión mediante el principio de paridad (50/50).

Ahora bien, el reconocimiento de tales derechos no hubie-
ra sido posible de no contar con instrumentos jurídicos in-
ternacionales en esta materia, así desde la fundación de la
Organización de las Naciones Unidas quedó prohibida la
discriminación en función del sexo, y posteriormente en la
Carta de las Naciones Unidas quedó consagrado el princi-
pio de igualdad de derechos entre hombres y mujeres en ju-
nio de 1945.2

En la Declaración Universal de los Derechos del Hombre
de 1948, se reafirmó el principio de igualdad y no discri-

minación en función del sexo, y se estableció el derecho de
las personas a participar, en condiciones de igualdad, en la
toma de decisiones políticas y acceder a las funciones de
los asuntos públicos.3

Mientras que en la Convención de los Derechos Políticos
de las Mujeres de 1954, se propuso poner en práctica el
principio de igualdad de derechos de mujeres y hombres,
enunciado en la Carta de las Naciones Unidas.4

Además en el Pacto Internacional de los Derechos Civiles
y Políticos de 1966, así como en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Políticos y Sociales del mismo año,
los estados parte se comprometen a respetar y garantizar a
todos los individuos en su territorio y sujetos a su jurisdic-
ción los derechos reconocidos en dichos instrumentos, sin
distinción alguna de raza, idioma, sexo, nacionalidad, reli-
gión, lengua, opinión política, entre otras.5

Por otra parte, la Convención sobre la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW), establece una serie de disposiciones que los estados
deben observar a partir de las siguientes obligaciones:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constitu-
ciones nacionales y en cualquier otra legislación apro-
piada el principio de la igualdad del hombre y de la mu-
jer y asegurar por ley u otros medios apropiados la
realización práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro ca-
rácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban
toda discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de
la mujer sobre una base de igualdad con los del hom-
bre y garantizar, por conducto de los tribunales nacio-
nales o competentes y de otras instituciones públicas,
la protección efectiva de la mujer contra todo acto de
discriminación;

d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de dis-
criminación contra la mujer y velar porque las autorida-
des e instituciones públicas actúen de conformidad con
esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer practicada por cuales-
quiera personas, organizaciones o empresas; 



f) Adaptar todas las medidas adecuadas, incluso de ca-
rácter legislativo, para modificar o derogar leyes, regla-
mentos, usos y prácticas que constituyan discriminación
contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales
que constituyan discriminación contra la mujer.6

Asimismo, el 25 agosto de 2006 el Comité de la CEDAW
recomendó en la observación 11 de las “Observaciones fi-
nales del Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer: México”,7 que se pongan en marcha me-
canismos de coordinación y seguimiento destinados a lo-
grar la armonización y aplicación efectivas de los progra-
mas y políticas relativos a la igualdad de género, así como
la aplicación de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres a nivel federal, estatal y municipal.

Además, México forma parte de la Convención Interame-
ricana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer, (Convención de Belem do Pará).8 Esta
Convención plasma en su artículo 4 el derecho de las mu-
jeres a la igualdad de protección ante la ley y a la igualdad
de acceso a las funciones públicas de su país y a participar
en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones,
por lo cual el Estado mexicano se comprometió a tomar las
medidas necesarias, entre ellas las de carácter legislativo,
para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o pa-
ra modificar practicas jurídicas o consuetudinarias que res-
palden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra
la mujer o la violación de sus derechos.

Durante las últimas seis décadas, la comunidad internacio-
nal ha contraído fuertes compromisos referidos a la igual-
dad de género y el empoderamiento de las mujeres, tanto
desde una perspectiva global, como en el nivel interno de
cada uno de los estados que la componen, como se consta-
ta en el marco de los Objetivos de Desarrollo del Milenio
adoptados por la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) en el año 2000, cuando se señala como uno de es-
tos objetivos, la igualdad entre los géneros.

En agosto de 2015, la referida ONU presentó el documen-
to Transformando nuestro mundo: la Agenda 2030 para el
desarrollo sostenible,9 que busca erradicar la pobreza,
combatir las desigualdades y promover la prosperidad, me-
diante 169 metas y 17 objetivos. En dicha Agenda se seña-
la como objetivo 5: “Lograr la igualdad entre los géneros y
empoderar a todas las mujeres y las niñas”, con lo que que-
da constatado el interés mundial por lograr la igualdad de

la mujer y el hombre.

Por lo que respecta a nuestra zona geográfica y tal como se
señala en la exposición de motivos de la Norma Marco pa-
ra la Democracia Paritaria,10 América Latina ha sido pio-
nera en establecer acuerdos y un marco normativo para la
aceleración de políticas públicas que promuevan los dere-
chos de las mujeres y la igualdad de género, donde se des-
taca la Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención
de Belem Do Para), y las Conferencias Regionales de la
Mujer en América Latina y el Caribe, Quito (2007), Brasi-
lia (2010), República Dominicana (2014), así como la Con-
ferencia de Población y Desarrollo de Montevideo (2013),
que han contribuido a lograr avances normativos muy sig-
nificativos plasmados en los llamados Consensos regiona-
les. El Consenso de Quito supuso un gran avance en la re-
gión al reconocer que:

“(…) la paridad es uno de los propulsores determinantes
de la democracia, cuyo fin es alcanzar la igualdad en el
ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los meca-
nismos de participación y representación social y política,
y en las relaciones familiares al interior de los diversos ti-
pos de familias, las relaciones sociales, económicas, polí-
ticas y culturales, y que constituye una meta para erradicar
la exclusión estructural de las mujeres”.11

De esta forma tiene su origen la referida Norma Marco pa-
ra la Democracia Paritaria, que exige reformas en tres
grandes capítulos:12

“I. En primer lugar, la Norma Marco identifica como
elemento vertebrador del cambio un modelo de Estado
inclusivo que debe asumir su responsabilidad con la
igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres
y generar todas las garantías necesarias para que muje-
res y hombres disfruten de las mismas oportunidades y
condiciones de igualdad en el ámbito político, económi-
co, social, cultural y civil. Atendiendo a la diversidad de
los seres humanos y a la discriminación histórica de las
mujeres, se dirige a los Estados el exhorto de remover,
mediante la adopción de medidas especiales, todos
aquellos elementos que se traducen en flagrante des-
igualdad de hecho a pesar del reconocimiento formal
del principio de igualdad.

II. El segundo eje vertebrador es la Paridad en todos los po-
deres del Estado, Legislativo, Judicial y Ejecutivo, en toda
la estructura del Estado, así como su paulatino traslado a
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toda la sociedad. La paridad constituye una meta de los Es-
tados inclusivos como reconocimiento expreso del hecho
de que la humanidad está integrada por una representación
50/50 de mujeres y hombres.

III. El tercer eje, es una verdadera transformación hacia un
modelo paritario en las relaciones y dinámica del poder de
los partidos y organizaciones políticas. Los partidos políti-
cos, movimientos políticos y las candidaturas independien-
tes son instrumentos determinantes de un sistema demo-
crático para promover transformaciones en la sociedad, así
como para garantizar la paridad representativa y la efecti-
va consolidación del principio de igualdad sustantiva.

Deben establecer condiciones en sus tres dimensiones, or-
ganizacional, electoral y programática, pero también en la
financiera, para que el entorno político deje de ser el cue-
llo de botella del empoderamiento político de las mujeres y
pase a ser la plataforma que lo impulse y defienda.”

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de la obligación
establecida en el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, donde se establece que la
Constitución será ley suprema de la unión, junto con las le-
yes del Congreso de la Unión que de ella emanen y todos
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados
y que se celebren por el Presidente de la República con
aprobación del Senado, el Estado mexicano se ha dado a la
tarea de incorporar los contenidos de dichos instrumentos
internacionales en su legislación nacional.13

Un ejemplo de lo anterior lo constituye la reforma políti-
co-electoral de 2014, con la que se garantizó que los con-
gresos locales y el Congreso de la Unión se integrarán ba-
jo el principio de paridad, otro ejemplo lo representa la
reforma constitucional en materia de paridad de género,
que se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el
pasado 6 de junio del presente año, y que dispone que los
órganos del Estado observen ese principio en su confor-
mación. Sin duda que han significado grandes avances,
sin embargo, debemos continuar con este camino hasta
que todos los espacios de la toma de decisiones estén ocu-
pados con paridad.

Ahora bien, en el ámbito nacional la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en sus artícu-
los 1 y 4 el principio de igualdad para el ejercicio de los de-
rechos político-electorales contenidos en su artículo 35.
Además, establece como principios rectores del ejercicio

de la función electoral la certeza, la legalidad, la indepen-
dencia, la imparcialidad, la máxima publicidad y la objeti-
vidad. Además, y por tratarse de derechos humanos, a es-
tos principios se deben sumar el pro persona, el de no
discriminación, universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad.

Estos principios y mandatos, tanto nacionales como inter-
nacionales, no deben ser sólo enunciativos, ya que ello nos
lleva a reproducir los esquemas de subordinación de las
mujeres, por lo que deben encontrar su factibilidad en la
adecuación normativa, para que, consecuentemente, todos
los espacios de toma de decisiones públicas sean integra-
dos bajo el principio de paridad de género (50/50), porque
esto nos conllevará a lograr la igualdad entre mujeres y
hombres, a la construcción de un Estado más justo e in-
cluyente, donde todos sus ciudadanos se encuentren debi-
damente representados.

Es en este contexto que se inscribe la presente iniciativa en
materia de paridad de género para la conformación del co-
misariado y del consejo de vigilancia dentro de la Ley
Agraria, en el entendido de que no basta la conformación
50/50 entre mujeres y hombres, sino que es necesario que
dichas mujeres ocupen de manera paritaria los espacios de
liderazgo, ya que la paridad de género también implica ga-
rantizar la participación equilibrada de las mujeres y los
hombres en puestos de poder político y toma de decisiones.

En este sentido debe garantizarse que tanto las comisiones
y las secretarías auxiliares estén distribuidas bajo el princi-
pio de paridad entre mujeres y hombres, tanto en su inte-
gración como en su estratificación jerárquica.

Por lo anteriormente argumentado, es necesario reformar la
Ley Agraria, para que los comisariados ejidales y los con-
sejos de vigilancia se conformen con el principio de pari-
dad de género y, de esta forma, mujeres y hombres puedan
ocupar estos espacios equilibradamente.

Estamos convencidos que esta reforma de ley propiciará
que tanto las mujeres como los hombres estemos represen-
tando más integralmente los intereses de las ciudadanas y
ciudadanos, ya que se velarán por los intereses de la igual-
dad de género. Es necesario mencionar que, además, esta-
remos dando cumplimiento a los diversos compromisos y
convenciones internacionales en materia de paridad, a los
que el Estado mexicano se ha sujetado, como la Norma
Marco para la Democracia Paritaria, ya referida anterior-



mente, así como a la CEDAW y a la Convención Belém Do
Pará, ejes jurídicos internacionales de la igualdad entre
mujeres y hombres.

Coincidimos con un estudio publicado por el Centro de Es-
tudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Gé-
nero (Ceameg),14 cuando señala que “Avanzar hacia la pa-
ridad implica considerar que, más que un concepto
cuantitativo, se trata de la expresión de la redistribución del
poder en todas las esferas de la vida. Este es el motivo por
el cual su implementación supone una trasformación radi-
cal de las instituciones y de la vida social que, en última
instancia, apela al reconocimiento pleno de la conjunción
entre la vida pública y la vida privada”.

En este sentido y con el objetivo de lograr la paridad en los
espacios de decisión de la vida agraria y con la convicción
de que estas acciones nos llevarán a la creación de un Es-
tado con democracia paritaria, se somete a consideración
de esta honorable Cámara de Diputados, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 37 de la Ley
Agraria

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 37 de la
Ley Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 37. Los miembros del comisariado y del consejo
de vigilancia, así como sus suplentes, serán electos en
asamblea. El voto será secreto y el escrutinio público e in-
mediato. En caso de que la votación se empate, se repetirá
ésta y si volviere a empatarse se asignarán los puestos por
sorteo entre los individuos que hubiesen obtenido el mismo
número de votos.

Las candidaturas a puestos de elección que integran el co-
misariado ejidal y el consejo de vigilancia, deberán inte-
grarse por no más del cincuenta por ciento de candidatos
de un mismo género, pudiendo aspirar a cualquiera de los
puestos indistintamente. Las comisiones y secretarios au-
xiliares con que cuenta el comisariado ejidal, se integra-
rán con cincuenta por ciento de representación de las
mujeres.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación,
sin perjuicio de lo dispuesto en el transitorio siguiente.

Segundo. El presente decreto será aplicable en la confor-
mación del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia
posteriores a la publicación de este decreto en el Diario
Oficial de la Federación.

Tercero. El presente decreto no será aplicable en la con-
formación de los actuales comisariados ejidales ni en los
actuales consejos de vigilancia.

Notas

1 Moreira, Constanza. ¿Democracia restringida en Paraguay? La parti-
cipación política de las mujeres (1985-2000), en varios autores, Se-
ducción y desilusión en la política latinoamericana. Montevideo, Edi-
ciones de la Banda Oriental, 2001.

2 Carta de las Naciones Unida. Disponible en 

http://www.un.org/es/charter-united-nations/index.html.

3 Declaración Universal de los Derechos del Hombre. Disponible en 

http://www.un.org/es/documents/udhr/.

4 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Rodríguez y Rodríguez
Jesús, compilador, Instrumentos Internacionales sobre derechos huma-
nos. ONU-OEA, Tomo II, pp. 1157.

5 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Op. Cit.

6 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer. Disponible en: 

http://www.inmujeres.gob.mx/index.php/ambito-internacional/ce-
daw

7 Disponible en: 

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/CEDAW_2006.pdf 

8 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer, (Convención Belem do Pará). Disponible en 

http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html

9 Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el desarrollo sos-
tenible. Organización de las Naciones Unidas. 2015, disponible en 

http://www.socialwatch.org/sites/default/files/Agenda-2030-
esp.pdf.
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10 Norma Marco para la Democracia Paritaria, disponible en: 

http://www.parlatino.org/pdf/leyes_marcos/leyes/consolidar-de-
mocracia-paritaria-pma-27-nov-2015.pdf

11 Ibídem.

12 Op. Cit. Pág. 6 y 7.

13 Especialmente a partir del reconocimiento de la obligatoriedad de
los tratados internacionales, con la reforma en derechos humanos, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011.

14 Medina Espino Adriana, La participación política de las mujeres.
De las cuotas de género a la paridad, Ceameg, 2010, Cámara de Dipu-
tados, P. 133.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2019.— Dipu-
tado Ismael Alfredo Hernández Deras (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para
opinión.

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY FEDERAL
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 390 del
Código Penal Federal y 2o. de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada, a cargo de la diputada Mariana Ro-
dríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Mariana Rodríguez Mier y Terán, dipu-
tada del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el ar-
tículo 390 del Código Penal Federal, y adiciona una frac-
ción XI al artículo 2 de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y
Percepción sobre la Seguridad Pública (Envipe) 2019, la
extorsión es uno de los delitos de alto impacto que más se
ha incrementado en los últimos años en nuestro país, de
manera destacada la extorsión dirigida hacia empresas, in-
dustrias o comercios, bajo la figura conocida como “dere-
cho de piso”, de un total de 33 millones de delitos, 5.7 mi-
llones se trataron de casos de extorsión, lo que representa
un 17.3 por ciento. 

Asimismo, cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública1 revelaron que tan solo entre
enero y agosto de 2019 se han registrado 5 mil 858 víctimas
de extorsión. Estado de México (mil 442), Ciudad de Méxi-
co (619), Jalisco (601), Veracruz (389) y Nuevo León (375),
son las entidades que encabezan las lista de este delito.

De acuerdo con las instancias responsables en materia de per-
secución e investigación del delito, la extorsión es uno de los
ilícitos en los cuales la delincuencia organizada participa de
manera cada vez más recurrente, con cada vez mayor inci-
dencia hacia las empresas, industrias, comercios. 

El delito de extorsión afecta de manera importante el patri-
monio de las familias, así como el de las empresas, indus-
trias y comercios. Asimismo, la recurrencia en la comisión
de este delito conocida como “derecho de piso” ha propi-
ciado el cierre de negocios, multiplicándose su impacto,
pues genera la pérdida de empleos y limita el desarrollo
económico en las entidades federativas. 

Recientemente diversas empresas han anunciado sus cie-
rres de operación en algunas localidades: 

De acuerdo con el Sondeo de Seguridad Empresarial 2018
de la American Chamber of Commerce of México, durante
2018 Tamaulipas y el estado de México se mantuvieron co-
mo los estados que representan mayores retos para las em-
presas en materia de seguridad, seguidos por Ciudad de Mé-
xico, Michoacán y Guerrero. Ciudad de México registra un
incremento respecto a años anteriores, al igual que Guerre-
ro y Veracruz. Se mantienen en el mismo nivel de preocu-
pación Jalisco y Sinaloa, y aparecen en este mapa Guana-
juato y Puebla. 

En septiembre de 2019, el grupo Lala anunció el cierre
temporal de su centro de distribución en Ciudad Mante, Ta-
maulipas, al considerar que las condiciones de seguridad



no eran adecuadas para seguir operando. Domino´s Pizza,
Pepsico, Lechera Sello Rojo y Foly Muebles son otros ne-
gocios que han limitado sus operaciones en Tamaulipas por
condiciones de seguridad. 

En marzo de 2019, Femsa, embotelladora de Coca Cola
con un importante nivel de facturación en nuestro país,
anunció el cierre de su centro de distribución en Ciudad Al-
tamirano en el estado de Guerrero. 

Comunicado difundido por Coca Cola: 

“Con el objetivo de preservar la integridad y la seguri-
dad de sus colaboradores, Coca-Cola Femsa decidió ce-
rrar sus operaciones de forma indefinida a partir del
viernes 23 de marzo en Ciudad Altamirano, Guerrero.
La falta de condiciones necesarias para operar de ma-
nera eficiente y segura en esta zona de Guerrero, así
como la reciente agresión injustificada hacia uno de
nuestros colaboradores, llevó a la empresa a tomar 
esta decisión.” 

Este tipo de noticias, desafortunadamente, se suman a las
relativas que sostienen el crecimiento sostenido en la Co-
misión de este delito, en promedio de más del 100 por cien-
to en los últimos tres años, principalmente en Morelos, es-
tado de México, Quintana Roo, Tabasco y Ciudad de
México, entre otros. 

Lo anterior ha sustentado el incremento de la penalidad en
los códigos sustantivos de los estados de México y More-
los, entre otros. 

Si bien el aumento de la pena corporal – en sí misma— no
es un elemento determinante para inhibir la comisión de un
delito, resulta viable su actualización atendiendo a la recu-
rrencia, las modalidades a través de las cuales se presenta
actualmente, así como la creciente participación de la de-
lincuencia organizada y el impacto en las actividades eco-
nómicas de diversas entidades federativas, que incluso se
ha reflejado en la pérdida de empleos. 

Esta medida, que deberá ser acompañada con el fortaleci-
miento de las estrategias de seguridad, tiene entre otros ob-
jetivos la armonización con las sanciones corporales dis-
puestas para este tipo penal en las entidades federativas que
se han visto más afectadas por la comisión de este delito. 

Es importante dimensionar la afectación a los bienes jurí-
dicos tutelados por el tipo penal de extorsión, además del

económico, el relativo a la tranquilidad, al cual se suma la
afectación al desarrollo económico que se ve limitado ante
el cierre de empresas, industrias y comercios por cuestio-
nes de inseguridad y la comisión de este tipo de delitos. 

El aumento de la penalidad, en los términos propuestos,
ubicará al delito como grave, en términos de lo dispuesto
en el artículo 150 del Código Nacional de Procedimientos
Penales, toda vez que pasará de dos a ochos de prisión, pa-
ra aumentar en su mínimo a cuatro años y a diez en su má-
ximo, lo que da un término medio aritmético de siete años. 

A partir del incremento a la penalidad propuesto se podrá
dar lugar al supuesto de detención por caso urgente, aten-
diendo a los supuestos descritos en el artículo citado. 

El aumento a la penalidad en el Código Penal Federal per-
mitirá cerrar espacios de impunidad, pues mientras en otras
entidades se contemplan sanciones ejemplares, atendiendo
a la afectación a bienes jurídicos fundamentales, el Código
Penal Federal mantiene una sanción que no corresponde a
las afectaciones registradas actualmente por la comisión de
este delito. 

Con relación a la atribución del legislador para determinar
el incremento de las sanciones penales, cabe citar la si-
guiente tesis jurisprudencial: 

“penas. La intensidad del test de proporcionalidad
para examinar su aumento está determinada por el
amplio margen de apreciación del legislador en ma-
teria de política criminal.

El principio de proporcionalidad en sentido amplio no
es una herramienta para analizar las normas penales a la
luz de los criterios ético-políticos de una determinada
ideología o filosofía penal. Como instrumento de con-
trol de constitucionalidad, el principio de proporcionali-
dad está orientado exclusivamente a fundamentar la va-
lidez o invalidez de una intervención en derechos
fundamentales atendiendo a los límites impuestos al le-
gislador democrático por la propia Constitución. Esta
Suprema Corte ha sostenido en varios precedentes que
en materia penal el legislador democrático tiene un am-
plio margen de apreciación para diseñar el rumbo de la
política criminal. 

Esto significa que goza de un considerable margen de
acción para elegir los bienes jurídicos tutelados, las con-
ductas típicas, antijurídicas y las sanciones penales, de
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acuerdo con las necesidades sociales de cada momento
y lugar. Por tanto, la intensidad del test de proporciona-
lidad para examinar una medida legislativa consistente
en el aumento de una pena prevista para un determina-
do delito, debe corresponderse con la amplitud del po-
der normativo que la Constitución confiere al legislador,
de conformidad con la citada interpretación de esta Su-
prema Corte.” 

Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de
2011. 

Novena Época. Registro: 160670. Instancia: Primera
Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta. Libro II, Noviembre de
2011, Tomo 1. Materia(s): Constitucional, Penal. Tesis:
1a. CCIX/2011 (9a.).Página: 203 

Es importante reiniciar un análisis sobre las condiciones de
inseguridad y la comisión de delitos de alto impacto, como
la extorsión en los ámbitos, municipal, estatal y nacional y,
a partir de ello, impulsar las acciones legislativas e institu-
cionales necesarias para enfrentarlos, de lo contario los
efectos serán irreversibles, cerrando las brechas de desa-
rrollo y produciendo afectaciones a amplios sectores de la
población. 

La presente iniciativa constituye una expresión de respaldo
a empresarios, industriales, comerciantes, agentes de nego-
cios y trabajadores que contribuyen al desarrollo y a la ge-
neración de empleos y que se han visto afectados en sus ac-
tividades normales. 

En el Grupo Parlamentario del PRI seguiremos impulsan-
do con responsabilidad las reformas necesarias para la pro-
tección de bienes jurídicos fundamentales para las perso-
nas físicas o morales. 

Por los razonamientos expresados, se propone el aumento
de la penalidad en el delito de extorsión que actualmente es
de dos a ocho años, para quedar en una pena mínima de
cuatro y una máxima de nueve años. 

Asimismo, se contempla una sanción agravada de ocho a
doce años de prisión y de mil a mil quinientos días multa,
cuando el sujeto activo de manera reiterada ejerza la coac-
ción para obtener un lucro o beneficio para sí o para otro,
con la finalidad de causar un daño patrimonial o emocional
al sujeto pasivo, en virtud de los establecido por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación:

“La extorsión es aquella acción que afecta de forma in-
mediata el sentido emotivo de quien la sufre, inhibiendo
y coaccionando la voluntad del individuo (acción), para
actuar de acuerdo al interés de quien la ejerce (conse-
cuencia). De manera que dicho ilícito puede hacer que
el activo obtenga un lucro para sí o para otros y que se
cause un perjuicio patrimonial; pero independientemen-
te de obtener un lucro que se refleja en la pérdida o da-
ño en el patrimonio familiar, ocasiona también una afec-
tación emocional por el inmediato daño moral al pasivo.
Por ello, es importante ubicar el delito desde el momen-
to en el que se ejerce la coacción, a efecto de que quien
lo lleve a cabo resienta la consecuencia inmediata 
jurídica.”2

Por otra parte, se precisa en el segundo párrafo del artícu-
lo 390, que a partir de la adición de un segundo párrafo pa-
sará a ser tercero, que las penas previstas se aumentarán
hasta en dos terceras partes. Lo anterior toda vez que ac-
tualmente se señala que las penas se aumentarán hasta un
tanto. 

Asimismo, tomando en cuenta la participación identificada
de grupos de la delincuencia organizada en la comisión del
delito de extorsión se propone su incorporación en la rela-
ción de delitos que serán investigados, procesados y san-
cionados conforme a las disposiciones de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada. 



Las reformas propuestas brindarán mayores herramientas a
las autoridades competentes en materia de procuración y
administración de justicia para enfrentar con mayor efica-
cia a esta conducta delictiva. 

En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados someto a la consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 390 del Código
Penal y se adiciona un segundo párrafo al artículo 390,
así como una fracción XI al artículo 2o. de la Ley Fede-
ral contra la Delincuencia Organizada

Primero. Se reforma y adiciona un segundo párrafo el ar-
tículo 390, recorriéndose el subsecuente, del Código Penal
Federal para quedar como sigue: 

Artículo 390. Al que sin derecho obligue a otro a dar, ha-
cer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un lucro para
sí o para otro o causando a alguien un perjuicio patrimo-
nial, se le aplicarán de cuatro a nueve años de prisión y de
doscientos a quinientos días multa. 

Cuando el constreñimiento se realice de manera reite-
rada para obtener un lucro o beneficio para sí o para
otro, con la finalidad de causar un daño patrimonial o
emocional al sujeto pasivo, se impondrán de ocho a do-
ce años de prisión y de mil a mil quinientos días multa. 

Las penas se aumentarán hasta en dos terceras partes si el
constreñimiento se realiza por una asociación delictuosa, o
por servidor público o ex servidor público, o por miembro
o ex miembro de alguna corporación policial o de las Fuer-
zas Armadas Mexicanas. En este caso, se impondrá además
al servidor o ex servidor público y al miembro o ex miem-

bro de alguna corporación policial, la destitución del em-
pleo, cargo o comisión y la inhabilitación de uno a cinco
años para desempeñar cargo o comisión público, y si se tra-
tare de un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en
situación de retiro, de reserva o en activo, la baja definiti-
va de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le inhabilita-
rá de uno a cinco años para desempeñar cargos o comisión
públicos.

Segundo. Se adiciona una fracción XI al artículo 2 de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada para que-
dar como sigue: 

Artículo 2. … 

I. a X. … 

XI. Extorsión previsto en el artículo 390, del Código
Penal Federal. 

Los delitos a que se refieren las fracciones previstas en
el presente artículo que sean cometidos por algún miem-
bro de la delincuencia organizada serán investigados,
procesados y sancionados conforme a las disposiciones
de esta Ley. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/victimas-nueva-
metodologia?state=published

2 Amparo directo 106/2011. 20 de septiembre de 2011. Unanimidad de
votos. Ponente: Sara Olimpia Reyes García. Secretario: Édgar Dotor
Becerril. 

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/160/160312.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días de octubre
de 2019.— Diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 280 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado David Bautista Rivera, del
Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, David Bautista Rivera, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena Diputado en la LXIV Legisla-
tura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h),
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 280 de la Ley General de Salud, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

Los plaguicidas son sustancias químicas utilizadas para
controlar, prevenir o destruir las plagas que afectan a las
plantaciones agrícolas. La mayoría de estas sustancias son
fabricadas por el hombre, por eso son llamados plaguicidas
sintéticos.1

En el artículo 278 de la Ley General de Salud se conside-
ran los plaguicidas como

Cualquier substancia o mezcla de substancias que se
destina a controlar cualquier plaga, incluidos los vec-
tores que transmiten las enfermedades humanas y de
animales, las especies no deseadas que causen per-
juicio o que interfieran con la producción agrope-
cuaria y forestal, así como las substancias defoliantes
y las desecantes.

Conforme a la Organización Mundial de la Salud2 y al do-
cumento publicado por la Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios en 2016 Catálogo de pla-
guicidas, dichos compuestos pueden ser clasificados de
varias maneras:

a) Por su concentración se subdividen en técnicos
(aquél en el cual el ingrediente activo se encuentra a su
máxima concentración) o formulados (mezclas de uno o
más ingredientes activos);

b) En función de los organismos que controlan: insecti-
cida (insectos), acaricida (ácaros), fungicida (hongos y
levaduras), bactericida y antibiótico (bacterias), herbici-

da (hierba y maleza), rodenticida (roedores) y molus-
quicida (moluscos);

c) Por su modo de acción se clasifican en: de contacto, de
ingestión, sistémico, fumigante, repelente o defoliante;

d) Por la composición química de sus ingredientes acti-
vos: inorgánicos, orgánicos o biológicos; como ejem-
plos de plaguicidas en función de su composición, exis-
ten dentro del espectro de los insecticidas, los
compuestos organofosforados, organoclorados, carba-
matos, piretrinas o piretroides, derivados de arsénico y
otros; dentro de los herbicidas se encuentran el para-
quat, diquat, derivados cresólicos y fenólicos y otros;
dentro de los fungicidas encontramos sustancias como
sustitutos de bencenos, tiocarbamatos, etileno-bisditio-
carbamatos, tioftalamaidas, entre otros; dentro de los ro-
denticidas existen sustancias como las cumarinas y el
colecalciferol;

e) Por el uso al que se destinan: agrícolas, forestales, ur-
banos, jardinería, pecuarios, domésticos, biocidas, salud
pública;

f) Por su origen: químicos, bioquímicos, microbianos,
botánicos o misceláneos;

g) Por su toxicidad pueden ser clasificados en cinco ca-
tegorías, conforme a los criterios definidos por la OMS
y el Sistema Global de Productos Químicos;

h) Por su carcinogenicidad se subdividen en seis grupos,
conforme a los criterios de la Agencia de Protección
Ambiental de los Estados Unidos y de la Agencia Inter-
nacional de Investigación del Cáncer; e

i) Por su persistencia se clasifican en ligeramente, poco,
moderadamente, altamente persistentes y permanentes.

Los plaguicidas han representado una alternativa viable pa-
ra controlar los ataques de plagas a los cultivos, mejorando
el rendimiento de las cosechas, y han funcionado para erra-
dicar epidemias y así proteger la salud pública, sin embar-
go, algunos de ellos son sustancias complejas con propie-
dades tóxicas, que además de la afectación que tienen
sobre el organismo para el que están diseñados, su uso pue-
de ocasionar efectos adversos para la salud de las personas,
por inhalación de aire contaminado, la ingesta de alimentos
o agua que contienen esos residuos, o bien pueden ocasio-
nar el deterioro de la flora y la fauna silvestres, así como la



contaminación del suelo, de las aguas superficiales y sub-
terráneas, ya sea por exposición directa o indirecta.3

La Organización Mundial de la Salud también refiere que
la incidencia de intoxicaciones por plaguicidas en países en
desarrollo se ha duplicado en los últimos años, reportándo-
se de mil a dos mil intoxicaciones anuales en los países de
América Latina.4

El uso de agrotóxicos o plaguicidas de síntesis química
se ha incrementado en los últimos años en México sin que
exista una regulación que controle a las sustancias más pe-
ligrosas. A pesar de que la evidencia científica ha demos-
trado que estas sustancias son capaces de generar cáncer y
otros efectos en el sistema endócrino, metabólico y neu-
rológico, en México se permite la utilización de 140 ingre-
dientes activos prohibidos en otros países.5

En el referido Catálogo de plaguicidas de 2016 se reporta
que se ha observado que la exposición a algunas de estas
sustancias provoca la inhibición de la fotosíntesis en el fi-
toplancton. Ahora bien, con respecto a los macroorganis-
mos, en especial los peces, se ha observado que algunas de
estas sustancias son capaces de causar serios daños a sus
poblaciones, provocando hipoxia o la modificación de su
metabolismo, e inclusive pueden llegar a causar necro-
sis, daños sistémicos y reproductivos.

El Instituto de Química de la Universidad Nacional Autó-
noma de México señaló que el uso de plaguicidas tiene
efectos altamente negativos para el medio ambiente, ya que
afectan a especies no blanco, que son de gran beneficio pa-
ra la biodiversidad, tales como los organismos polinizado-
res (abejas, mariposas y aves), cuyo papel para el funcio-
namiento adecuado de los ecosistemas es imprescindible; y
que la acumulación de éstos, en los suelos y el agua, pro-
voca a su vez que plantas y animales los asimilen, distri-
buyéndose así en el ecosistema.

La Red de Acción sobre Plaguicidas y sus Alternativas en
México (RAPAM) estima que existen 3 mil 140 autoriza-
ciones de distintos usos sanitarios para los plaguicidas. El
uso en la agricultura es uno de los más alarmantes, prime-
ro porque es riego para los jornaleros agrícolas que no
cuentan con información clara sobre las sustancias, y se-
gundo porque es capaz de generar afectaciones directas (al
suelo y otros recursos naturales) e indirectas (producidos
por el consumo de alimentos).6

En el país algunas de las sustancias más usadas para los
plaguicidas son las siguientes:

Endusolfán. De acuerdo con los datos de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), basados
en las investigaciones realizadas por la RAPAM, este
herbicida se encuentra prohibido en 75 países. El Per-
fil Nacional de Sustancias Químicas del Instituto Na-
cional de Ecología y Cambio Climático lo reconoce
como una sustancia prohibida o restringida por el con-
venio de Estocolmo, sin embargo, su uso está autori-
zado en México para 20 cultivos distintos, entre los
cuales está el maíz, algodón, frijol, diversas hortalizas
y el café.

Paratión metílico. El insecticida se encuentra prohibi-
do en 59 países. En México se reconoce como una sus-
tancia sujeta al procedimiento de conocimiento funda-
mentado previó por el Convenio de Rotterdam (en
donde se le considera altamente tóxico). Se usa en cul-
tivos como el algodón, cebolla, cacahuate, frijol, jito-
mate, maíz y trigo.

Metamidofós. Es un insecticida prohibido en 49 países.
En el convenio de Rotterdam se clasifica como extre-
madamente peligroso; así lo reconoce el Perfil Nacional
de Sustancias Químicas. Sin embargo, no se establece
una prohibición para su uso. Algunos de los cultivos en
que se autoriza su aplicación son chía, jitomate, pepino,
papa, chile, sandía, soya, algodón, col, berenjena, taba-
co, brócoli y el melón.

Astrazina. Es un herbicida considerado como un altera-
dor endocrino que causa un desequilibrio hormonal. Es-
tá clasificado en la categoría 3 del Convenio de Ospar
por carcinogenicidad. Se usa en los cultivos de manza-
na, caña de azúcar y maíz.

Glifosato. Aún no es parte de la categoría de compues-
tos considerados como altamente peligrosos, sin embar-
go, fue considerado como posible cancerígeno para las
personas por la Agencia de Investigación para el Cáncer
de la OMS. Este herbicida se usa sobre todo en cultivos
transgénicos resistentes de maíz, algodón y soya. No
obstante, también se usa en cultivos tradicionales de
sorgo, aguacate, limón, naranja, mandarina, tangerina.
Es el herbicida más usado en México.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 5 de noviembre de 2019 / Apéndice 139



Año II, Primer Periodo, 5 de noviembre de 2019 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados140

En octubre de 2018, la Asociación de Consumidores Orgá-
nicos dio a conocer el resultado de unos análisis de labora-
torio donde se encontraron niveles del glifosato y de AM-
PA –ácido amino metil fosfónico, el metabolito principal
del glifosato– en diversas muestras de harina de maíz blan-
co y amarillo.

Los casos más destacados del estudio fueron los de las tor-
tillas de harina de maíz, en las que se ubicaron concentra-
ciones efectivas de glifosato de 17.59 por ciento, así como
en sus tortillas de maíz blanco, en las que la concentración
fue de 12.43 por ciento.

Actualmente, de los 35 plaguicidas restringidos por el Con-
venio de Rotterdam, México prohibió la importación de 20
de ellos y permite el intercambio con sujeción a determi-
nadas condiciones para 10. Respecto a las 5 restantes, no se
ha pronunciado.7

Sobre los 17 pesticidas incluidos en el Convenio de Esto-
colmo, el país sólo ha acatado las condiciones del tratado
para 8 de ellos.8

15 Agrotóxicos que se utilizan en México pese a su pro-
hibición en otros países.



Fuente: Greenpeace.

Con esas omisiones se violan los referidos derechos huma-
nos, en agravio de la población en general, al incumplir en
la aplicación de los tratados internacionales.

Por todo esto, la CNDH instó a la Cofepris a proponer al
Ejecutivo incorporar medidas de carácter prohibitivo o res-
trictivo para la totalidad de las sustancias contenidas en los
convenios de Rotterdam y Estocolmo.

Con esas omisiones se violan los referidos derechos huma-
nos, en agravio de la población en general, al incumplir en
la aplicación de los tratados internacionales.

El Instituto de Química de la Universidad Nacional Autó-
noma de México, el Centro de Investigación y de Estudios
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional e investiga-
dores adscritos a la red de toxicología de la Universidad
Autónoma de Nayarit indican que la contaminación de los
cuerpos de agua, así como la presencia de residuos de pla-
guicidas en los tejidos de productos agrícolas, piscícolas y
pecuarios, constituyen un riesgo significativo para el bien-
estar y la salud ocasionando cáncer, disrupción hormo-
nal, asma, alergias e hipersensibilidad, efectos de dis-
rupción endócrina, formación de tumores, alteraciones
del comportamiento, enfermedades neurodegenerati-
vas, afectaciones al sistema nervioso central, diabetes,
alteraciones hormonales, efectos reproductivos, incluso
se ha relacionado con malformaciones genéticas duran-
te la gestación.

Los plaguicidas altamente peligrosos pueden causar efec-
tos tóxicos agudos o crónicos, y plantean riesgos específi-
cos para los niños,9 entre las graves enfermedades que
afectan a este sector está la leucemia, tienen problemas de
aprendizaje y desarrollo neuromotor.

El uso de estas sustancias en el campo pone en situación
de vulnerabilidad a los agricultores y a las comunidades
rurales, sobre todo indígenas, sin embargo, también re-
presenta un riesgo indirecto para los consumidores de
alimentos orgánicos y transgénicos, ya que quedan resi-
duos en los alimentos.

A través de la alimentación estamos expuestos de manera
indirecta a estos químicos asociados con distintas enferme-
dades crónicas. Muchos de estos compuestos están asocia-
dos con problemas cardiovasculares, son neurotóxicos y
están asociados a problemas del síndrome metabólico.
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Los agricultores son una de las poblaciones más vulnerables.

De lo anterior se deduce que la utilización de dichas sus-
tancias tiene por objeto la protección de las diversas fuen-
tes de alimentos, asegurando con ello las cantidades nece-
sarias y el acceso a los mismos, a la mayor parte de la
población de una forma económica. Sin embargo, existen
diversos plaguicidas que, por su grado de toxicidad no de-
ben ser utilizados, por el peligro que implican para la salud
y el medio ambiente a corto y largo plazo.

Por ello, derivado de los diversos estudios realizados por la
comunidad científica, descritos previamente, se han identi-
ficado y prohibido o restringido, a nivel internacional el
uso de diversas sustancias de este género, lo cual ha sido
plasmado en diversas disposiciones jurídicas internaciona-
les de los cuales México es parte.

Desde 1991 se estableció una lista de plaguicidas prohi-
bidos y otra de estatus restringido, que no ha sido modi-
ficada, por lo que es urgente atender este tema. Por este
motivo, atendiendo la recomendación del pasado 26 de
diciembre por parte de la CNDH, para restringir el uso de
plaguicidas de alta peligrosidad en agravio de la pobla-
ción en general, es que se realiza esta iniciativa en favor
de la población que padece estos efectos en mayor o me-
nor proporción.

El texto propuesto es el siguiente:

Por lo expuesto se somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 280 de la Ley General
de Salud

Único. Se reforma el artículo 280 de la Ley General de Sa-
lud, para quedar como sigue:

Artículo 280. La Secretaría de Salud emitirá las normas
oficiales mexicanas de protección para el proceso, uso y
aplicación de

I. Los plaguicidas

II. Nutrientes vegetales

III. Sustancias tóxicas o peligrosas.

Estas normas oficiales se deberán verificar cada tres
años para tener el conocimiento de cuáles son los pla-
guicidas altamente peligrosos y con base a esta infor-
mación sean actualizadas, prohibiendo su utilización.

Transitorios

Primero. El Ejecutivo federal, a través de las secretarías
correspondientes, adecuará las normas oficiales existentes
a la presente reforma.

Segundo. Las normas oficiales deberán ser verificadas y
actualizadas a partir del año en curso en que se publique en
el Diario Oficial de la Federación.

Tercero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 ¿Qué son los fertilizantes y plaguicidas? [En línea; fecha de consul-
ta a 2 de octubre de 2019.] Disponible en 

http://martha-atlas.blogspot.com/2009/06/que-son-los-fertilizan-
tes-y-plaguicidas.html

2 [OMS, 2009] The WHO recommended classification of pesticides by
hazard and guidelines to classification: 2009, disponible en 

http://apps.who.int/iris/handle/10665/44271

3 [Hernández-Acosta, L., y otros, 2013]. “Uso de plaguicidas en zonas
cañeras del municipio de Cárdenas, Tabasco, México”, en Revista AI-

DIS de Ingeniería y Ciencias Ambientales: Investigación, Desarrollo y

Práctica, volumen 6, número 2, 1-11.

4 [Hernández, M. M; y otros, 2007] “Caracterización de las intoxica-
ciones agudas por plaguicidas: perfil ocupacional y conductas de uso
de agroquímicos en una zona agrícola del estado de México, México”,



en la revista internacional Contaminación Ambiental, 23 (4) 159-167.
Disponible en 

http://www.scielo.org.mx/pdf/rica/v23n4/v23n4a1.pdf

5 Sin embargo, “México usa 111 plaguicidas que otros países ya están
prohibidos para cultivar papa, maíz, limón”. [En línea; Fecha de con-
sulta 2 de octubre 2019.] Disponible en 

https://www.sinembargo.mx/21-03-2019/3553456

6 Ibídem.

7 La CNDH recomienda a México restringir uso de plaguicidas de al-
ta peligrosidad. [En línea; fecha del 30 de septiembre de 2019.] Dis-
ponible en 

https://expansion.mx/nacional/2019/01/09/cndh-recomienda-res-
tringir-el-uso-de-plaguicidas-de-alta-peligrosidad-en-mexico

8 Ibídem.

9 Organización Mundial de la Salud, Programa Internacional de Sus-
tancias Químicas. [En línea; fecha de consulta 20 de septiembre 2019.]
Disponible en 

https://www.who.int/ipcs/assessment/public_health/pesticides/es/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2019.— Dipu-
tado David Bautista Rivera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI-
CA FEDERAL Y LEY GENERAL PARA LA PREVEN-

CIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, y General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, a cargo del diputado Pablo Guillermo Angulo
Briceño, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputado Pablo Guillermo Angulo Briceño,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional en la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-

mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la conside-
ración de esta honorable asamblea la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma la fracción XXII del
artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; se reforma la fracción VI del artículo 7 y
se adiciona una fracción XX Bis al artículo 9 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El plástico es, en términos generales, un material sintéti-
co de estructura macromolecular derivado del petróleo
que contiene en su estructura carbono e hidrógeno prin-
cipalmente, y se obtiene mediante diversas reacciones
químicas, en cuyo proceso se utilizan diversas materias
primas o monómeros.

Dependiendo de las materias primas que lo componen y de
su proceso de elaboración, el plástico se clasifica en diver-
sos tipos, como son el polietileno, polipropileno, policloru-
ro de viniIo, poliestireno, policarbonato, entre otros más. 

Teniendo su origen a finales del siglo XIX, a través del tiem-
po y de la evolución científica y tecnológica se han dado al
plástico múltiples usos, por ejemplo, envolturas, juguetes, ar-
tículos deportivos, artículos de uso personal, tuberías, imper-
meabilizantes, piezas de motores y demás maquinaria, apara-
tos eléctricos, aislantes, y demás objetos en las ramas
industrial, de la construcción, artística, etcétera. 

Una de las modalidades del plástico más utilizada en el dia-
rio vivir de las personas es la bolsa de plástico, la cual se re-
monta al año de 1957, cuando inició su uso en los Estados
Unidos para guardar y transportar alimentos. 

Posteriormente, a partir de la década de los ´70 se masificó
su uso al fungir como medio de publicidad para las cade-
nas de supermercados, cuyo auge se dio precisamente en
aquellos años, así como por ser ligeras, resistentes, higié-
nicas y baratas, siendo México un usuario potencial de es-
tos materiales. 

Aunado a lo anterior, las bolsas de plástico como otros tan-
tos productos, tienen una disposición final incorrecta, pues
llegan hasta los mares, afectando principalmente los eco-
sistemas acuáticos, ya que causa la asfixia y la inanición de
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la fauna marina. Incluso se ha encontrado en el océano Pa-
cífico Norte una gran isla de plástico, con más de 100 mi-
llones de toneladas de desechos flotando a la deriva, fenó-
meno que también ocurre en el Pacífico Sur, en el Océano
Índico y en los giros del Atlántico Norte y Sur. 

Gracias a la relevancia global y al impacto negativo que ha
generado el uso de los productos de plástico, múltiples es-
tudios se enfocan en conocer su verdadera magnitud. 

El Estudio de viabilidad para medir, gestionar el plástico
usado en la industria de bienes de consumo y divulgar in-
formación sobre él, publicado por el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) en 2014
indica que el costo total de capital natural (Costo financiero
que representaría para las empresas la internalización de los
efectos externos derivados de sus prácticas actuales) del
plástico usado en la industria de bienes de consumo supera
los 75, 000 millones de dólares anuales, siendo las empre-
sas alimentarias las que más contribuyen al costo total de
capital natural, pues son responsables del 23% de esa cifra.

Por ser altamente nocivas al ambiente y por implicar hoy
en día mayores afectaciones que beneficios, diversos paí-
ses y ciudades ya han prohibido el uso de bolsas de plásti-
co y otros derivados, como son California, en Estados Uni-
dos; la Ciudad de Toronto, en Canadá; el Reino Unido,
China, Sudáfrica y algunas otras ciudades en Australia y la
India.

También en América Latina encontramos ejemplos concre-
tos de países que buscan erradicar el uso de los plásticos
mediante diversas acciones. 

Costa Rica busca convertirse en una zona libre de plástico
de un solo uso (Bolsas plásticas, pajillas, removedores de
café y envases plásticos), para lo cual, a principios de junio
de 2017 anunció la Estrategia Nacional para sustituir el
consumo de este tipo de plástico por alternativas renova-
bles y compostables, por medio de acciones voluntarias. La
medida es impulsada por el Ministerio de Ambiente y
Energía, el Ministerio de Salud, la Cámara Nacional de Co-
merciantes Detallistas y Afines, Fundación Crusa, Funda-
ción MarViva y el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo.

Por lo que hace a la situación de nuestro país en relación a
la elaboración y consumo de productos de plástico, de
acuerdo con la Asociación Nacional de Industrias del Plás-

tico, AC, la producción anual de plástico en México es de
más de 600 mil toneladas.

Acerca del consumo, de acuerdo con la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, se utilizan en México
cerca de 200 bolsas de plástico por persona al año y estas
tardan alrededor de 400 años en degradarse, requiriéndose
para su manufactura una serie de recursos naturales no re-
novables, como el petróleo y el gas natural, que causan
afectaciones al medio ambiente debido a las emisiones
contaminantes que resultan del proceso de producción. 

Un ejemplo relevante que nos ilustra la problemática del
consumo de plástico, lo encontramos en la Ciudad de Mé-
xico, donde el consumo de bolsas de plástico es considera-
ble debido a los múltiples factores que en ella convergen,
principalmente la proliferación de establecimientos que
obsequian como práctica común bolsas de plástico a sus
clientes, para la mejor comodidad en el transporte de pro-
ductos, razón por la cual se consumen diariamente alrede-
dor de 15 millones de bolsas de plástico en la Ciudad, se-
gún declaró la Presidencia de Industriales de Bolsas
Plásticas de México (Inboplast) en 2010. La práctica de
otorgar gratuitamente bolsas de plástico para acarrear bie-
nes es común en prácticamente todo nuestro país. Vale des-
tacar que el Congreso de la Ciudad aprobó en mayo pasa-
do una reforma para prohibir la comercialización y entrega
de bolsas de plástico en comercios. 

En otro orden de ideas, destacan de manera relevante los
esfuerzos que la comunidad internacional ha impulsado pa-
ra atender los problemas ambientales que permean en todas
las sociedades del orbe, y de manera enfática es importan-
te el enfoque dirigido a la juventud, como sector compro-
metido con las causas ambientales y la ejecución de pro-
yectos que buscan revertir los efectos del cambio
climático. 

La Estrategia del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD) para la Juventud 2014-2017: Ju-
ventud empoderada, futuro sostenible, busca abordar las
aspiraciones de la juventud, y persigue la creación de un
entorno propicio para el compromiso y la participación in-
clusiva y significativa de hombres y mujeres jóvenes en los
debates sobre desarrollo, planificación formal, programa-
ción y procesos de toma de decisiones. 

El estudio citado refiere que involucrar a los jóvenes en los
diálogos sobre políticas y en los procesos de toma de deci-



siones sobre los asuntos sociales, económicos, ambientales y
culturales que más les importan a ellos, tiene que ser un com-
ponente importante del proceso de participación juvenil.

El cambio climático es una amenaza al desarrollo, a la es-
tabilidad de los países y sus economías, y a la salud del pla-
neta. Esto quiere decir que las condiciones climáticas ex-
tremas tienen un costo de billones de dólares y están
poniendo en peligro vidas y medios de sustento en todo el
mundo, por lo cual la adaptación y la mitigación se han
convertido en prioridades centrales en el proceso interna-
cional del cambio climático.

Hoy en día pocas sociedades son inmunes a los efectos del
cambio climático, el agujero de la capa de ozono, la pérdi-
da de biodiversidad y de áreas protegidas, el rápido agota-
miento de las poblaciones de peces en aguas internaciona-
les, y la necesidad de tecnologías de energía renovable. 

Debe destacarse que las mujeres y hombres jóvenes están
jugando un papel activo en la protección y renegociación
de las relaciones y las jerarquías basadas en edad y género.
Por ejemplo, las mujeres jóvenes están contribuyendo co-
mo administradoras de los recursos naturales en economí-
as rurales y esto a su vez causa un impacto tanto en los
diagnósticos como en las soluciones para la construcción
de la resiliencia,1 entendida ésta como la capacidad de re-
sistir, recuperarse, adaptarse y crecer ante todo tipo de
cambios e impactos externos.

Durante períodos de crisis, pueden surgir estructuras polí-
ticas alternativas más inclusivas de mujeres y/o jóvenes.
Después de las crisis, la juventud generalmente juega un
papel crucial en la adopción y la promoción de prácticas
pro-ambientales en casa y en la comunidad.

El diagnóstico del PNUD menciona que hay una creciente
preocupación de que el mundo puede enfrentar una crisis
ecológica irreversible que afectará a las futuras generacio-
nes, por lo cual enfatiza en que apoyar a las mujeres y
hombres jóvenes en los procesos formales y las platafor-
mas donde puedan fomentar el uso sostenible de los recur-
sos medioambientales reforzará las gestiones nacionales
para reducir la huella de carbono medioambiental, mien-
tras se continúa cultivando y entregando bienes, servicios
y empleo a la población.2

Asimismo, la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha em-
prendido varias acciones en beneficio del medio ambien-

te en América Latina en donde los principales actores son
los jóvenes. 

Por ejemplo, en Cuba y República Dominicana, existe un
proyecto llamado “Observando la arena”, enfocada a la
protección del patrimonio isleño que busca sensibilizar a
los jóvenes a la fragilidad del medio ambiente marino y
costero, y a la necesidad de explotarlo con prudencia. Es un
proceso mediante el cual estudiantes y miembros de las co-
munidades trabajan juntos; proceden a una evaluación crí-
tica de los problemas y conflictos que debe enfrentar el me-
dio ambiente del litoral, los estudiantes observan el
movimiento de las mareas y cómo se está produciendo la
erosión de las playas. Después, elaboran estrategias prác-
ticas que integran los valores del desarrollo sostenible y
permiten actuar por el cambio social y medioambiental.3

Asimismo, en Perú, ante la falta de oportunidades de tra-
bajo, la escasa existencia de industrias agropecuarias y una
educación para el desarrollo sostenible poco desarrollada,
el Centro Educativo Experimental de la Universidad Na-
cional de Trujillo elaboró un proyecto destinado a estu-
diantes de secundaria. Se trata de incorporar en el currícu-
lo la realización de un biohuerto que permite difundir un
modelo sostenible de generación de futuros microempresa-
rios que tomen en cuenta el medio ambiente. El proyecto
dio lugar a la creación de 30 eco-microempresas estudian-
tiles. Dicho proyecto comprometió el trabajo de profeso-
res, alumnos y padres de familia. Su experiencia se ha
transformado en un modelo para otras regiones del país. La
aspiración es formar redes de biohuertos tanto a nivel local,
como departamental y nacional.4

En el Caribe, se lleva a cabo capacitación en turismo sos-
tenible para reducir la pobreza entre los jóvenes; esta ini-
ciativa regional tiene por objeto contribuir a la mitigación
de la pobreza juvenil en los países caribeños a través del tu-
rismo comunitario de patrimonio natural y cultural. Las ca-
pacitaciones incluyen el desarrollo de sitios turísticos; tra-
bajo en redes y asociaciones; conservación natural y
cultural.

En América Latina se ha llevado a cabo el taller sobre el
consumo sostenible “Jóvenes por el cambio”, con el cual
se busca empoderar a los jóvenes, que tengan conocimien-
to de todo lo relacionado con producción y distribución,
uso y eliminación de los productos de consumo, para que
sean capaces de repensar sus ciclos de vida. El objetivo es
asegurar que las necesidades básicas de la comunidad sean
satisfechas y que se reduzcan los excesos y se evite el da-
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ño ambiental, para así lograr la meta de producir el doble
utilizando la mitad de nuestros recursos en el año 2050. 

En nuestro país, se llevado a cabo el programa “Jóvenes
capaces de gestionar los recursos hídricos de su región”,
para poder enfrentar un mundo crecientemente interdepen-
diente y globalizado, así como reflexionar en términos de
gobernabilidad democrática local. Es a partir de esta pre-
misa que se constituye junto con otras agencias de Nacio-
nes Unidas el programa: “Fortalecer la gestión efectiva y
democrática del agua y saneamiento para apoyar el logro
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en México”. De
manera conjunta, las agencias de las Naciones Unidas –
UNESCO, ONU-Habitat, FAO, PNUD, Cepal, ONUDI,
ONUDD, OPS – buscan rescatar las prácticas y las cos-
tumbres ligadas a la gestión de los recursos hídricos, res-
catando sus valores culturales, pero también aumentar el
acceso a la información sobre servicios de agua y sanea-
miento, y fenómenos hidro-meteorológicos (inundaciones,
inestabilidad de suelos y laderas) que contribuyen a la vul-
nerabilidad ambiental.

Esta valoración de prácticas tradicionales, junto con el co-
nocimiento técnico y el proceso de participación, permiti-
rán a las y los jóvenes a contribuir de manera efectiva, en
un marco de equidad y transparencia, al diseño, la gestión
y el monitoreo de las políticas públicas llevadas por los ser-
vicios de agua y saneamiento.5

Toda vez que la situación mundial, nacional y local se han
complicado a niveles preocupantes por lo que hace a la
producción y consumo de plástico, proponemos diversas
modificaciones legales para establecer en el ámbito de fa-
cultades, tanto de la Federación, como de las entidades fe-
derativas, ambas establecidas en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de
contribuir particularmente a erradicar la producción y con-
sumo de plástico, toda vez que los efectos negativos que
han surgido gracias a su uso excesivo y a su mal manejo
son de magnitudes globales. 

De manera adicional, proponemos que la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales pueda celebrar conve-
nios con universidades y demás instituciones de educación
superior, para fomentar la investigación en la materia y lo-
grar la generación de alternativas sustentables con la fina-
lidad de eliminar el uso del plástico en sus diversas moda-
lidades, pues estamos convencidos que la juventud
comprometida y preparada, como bien se ha demostrado a
nivel mundial con múltiples proyectos e iniciativas, puede

contribuir de manera sustantiva en la efectiva adaptación al
cambio climático. 

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito somete a la
consideración de esta honorable asamblea el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción XXII del ar-
tículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; se reforma la fracción VI del artículo
7 y se adiciona una fracción XX Bis al artículo 9 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos

Primero. Se reforma la fracción XXII del artículo 32 Bis,
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
para quedar como sigue:

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Artículo 32 Bis. A la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales corresponde el despacho de los siguientes
asuntos:

I. a XXI. …

XXII. Coordinar, concertar y ejecutar proyectos de for-
mación, capacitación y actualización para mejorar la ca-
pacidad de gestión ambiental y el uso sustentable de re-
cursos naturales; estimular que las instituciones de
educación superior y los centros de investigación reali-
cen programas de formación de especialistas, propor-
cionen conocimientos ambientales e impulsen la inves-
tigación científica y tecnológica en la materia, así como
celebrar convenios con éstos para la generación de
alternativas sustentables que permitan eliminar pau-
latinamente la producción, distribución y utilización
de productos, envases, empaques y embalajes plásti-
cos y de poliestireno expandido; promover que los or-
ganismos de promoción de la cultura y los medios de
comunicación social contribuyan a la formación de ac-
titudes y valores de protección ambiental y de conser-
vación de nuestro patrimonio natural; y en coordinación
con la Secretaría de Educación Pública, fortalecer los
contenidos ambientales de planes y programas de estu-
dios y los materiales de enseñanza de los diversos nive-
les y modalidades de educación;

XXIII. a XLII. …



Segundo. Se reforma la fracción VI del artículo 7 y se adi-
ciona una fracción XX Bis, al artículo 9, de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
para quedar como sigue:

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos

Artículo 7.- Son facultades de la Federación:

I. a V. …

VI. Expedir las normas oficiales mexicanas que esta-
blezcan, entre otros, los criterios de eficiencia ambien-
tal y tecnológica que deben cumplir los materiales con
los que se elaborarán productos, envases, empaques y
embalajes de plásticos y poliestireno expandido que al
desecharse se convierten en residuos, con la finalidad
de eliminar paulatinamente su producción, distribu-
ción y utilización. Dichas normas deberán considerar
los principios de reducción, reciclaje y reutilización en
el manejo de los mismos;

VII. a XXIX. …

Artículo 9. Son facultades de las entidades federativas: 

I. a XX. ...

XX Bis. Formular, conducir y evaluar políticas pú-
blicas con la finalidad de eliminar paulatinamente la
producción, distribución y utilización de productos,
envases, empaques y embalajes plásticos y de polies-
tireno expandido;

XXI. …

…

…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. El Ejecutivo Federal realizará la actualización y
armonización de la reglamentación conducente, dentro de

los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del
presente decreto.

Tercero. Las entidades federativas deberán armonizar su
legislación, dentro de los ciento ochenta días hábiles si-
guientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

Notas

1 El PNUD para la Juventud 2014-2017 cita a PNUD, “Sinergias po-
derosas”, 2012.

2 Estrategia del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) para la Juventud 2014-2017, p. p. 22. Consultable en: 

https://www.undp.org/content/dam/undp/library/Democratic%20G
overnance/Youth/UNDP-Youth-Strategy-2014-2017-SP.pdf

3 Educación, Juventud y Desarrollo: Acciones de la UNESCO en Amé-
rica Latina y el Caribe. 2010. Documento Preparado para la Conferen-
cia Mundial de la Juventud 2010. 

4 Ídem. 

5 Ídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días del mes de
octubre de 2019.— Diputado Pablo Guillermo Angulo Briceño
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen, y a la Comisión de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natura-
les, para opinión.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 259 Bis y
259 Ter del Código Penal Federal, a cargo del diputado Da-
vid Bautista Rivera, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, David Bautista Rivera, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional en
la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y
72, inciso h), de la Constitución Política de los Estados
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Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 259 Bis y se adiciona el
259 Ter del Código Penal Federal, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El hostigamiento y el acoso sexuales son conductas de carác-
ter lascivo, indeseadas e indebidas que se ejercen en el ámbi-
to laboral; y en tanto humillan, ofenden, intimidan y atentan
contra la salud, la integridad, la dignidad, las oportunidades
profesionales y los derechos humanos de las mujeres, consti-
tuyen expresiones de violencia sexual y de género.1

De acuerdo con la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, acoso sexual y hostigamien-
to sexuales se definen como

El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien
no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de po-
der que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo pa-
ra la víctima, independientemente de que se realice en uno
o varios eventos.2

El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder en una re-
lación de subordinación real de la víctima frente al agresor
en los ámbitos laboral o escolar. Se expresa en conductas
verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de
connotación lasciva.3

De acuerdo con encuestas y diagnósticos elaborados por
ONU Mujeres en México en distintas ciudades del país, in-
cluida la capital, persiste un elevado índice de acoso y vio-
lencia sexuales hacia niñas y mujeres.

La mayoría de las veces, las mujeres y las niñas temen de-
nunciar la violencia por la que están siendo sometidas. Es-
ta violencia incluye el acoso y hostigamiento sexuales.
Pueden sentirse avergonzadas o temer que se las culpe o,
como sucede con el hostigamiento sexual en el lugar de tra-
bajo, tener miedo de perder el empleo o de ser penalizadas.

Entre enero de 2016 y septiembre de 2018 se registraron
399 casos de hostigamiento y abuso sexuales en institucio-
nes de la administración pública federal, contra 402 vícti-
mas. De ellos, sólo en 1 por ciento se impuso una sanción
que afectó laboralmente al agresor, lo que evidencia las re-
laciones desiguales de poder y el estado de indefensión de

las víctimas, advirtió la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos.4

Luego de subrayar que estos casos con frecuencia quedan
impunes por falta de mecanismos eficaces de defensa para
las personas agredidas, el organismo indicó que en el pe-
riodo señalado, 61.19 por ciento de las víctimas se con-
centró en 3 instituciones: la Secretaría de Educación
Pública (99), la Secretaría de la Defensa Nacional (87) y
el Instituto Mexicano del Seguro Social (60).5

Las atenciones por acoso sexual aumentaron 25 por ciento:
pasaron de 2 mil 858 en el primer semestre de 2018 a 3 mil
582 en 2019. Las autoridades señalan que se atiende a 5.5
mujeres por cada 100 mil en el país, pero los estados con
mayor tasa de reportes son Chihuahua (24.9), Colima
(18.1), Baja California (15.5), Ciudad de México (11.9) y
Querétaro (11.9).6

Según la campaña #MiPrimerAcoso, la mayoría de los aco-
sos sexuales se vive por primera vez durante la infancia,
sin poder hablar por temor o vergüenza, pues muchas de
estas pequeñas no son escuchadas, son cuestionadas sin-
tiéndose culpables o no pueden expresarlo por su corta
edad. De igual forma, en dicha campaña se observan aco-
sos en el transporte público o en universidades, entre otros
sitios.

A diferencia del acoso sexual, el hostigamiento tiene la
particularidad de que la persona que lo ejerce es de mayor
jerarquía laboral que la víctima.

Las cifras del Sistema Nacional de Seguridad Pública re-
velan que en lo que va del año, cada día se han presentado
en promedio tres denuncias por hostigamiento.7

Para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las
acciones que constituyen hostigamiento o acoso sexual son

• Físicas: Violencia física, tocamientos, pellizcos, cari-
cias, acercamientos innecesarios, abrazos o besos inde-
seados, familiaridad innecesaria (tal como rozar delibe-
radamente a alguien), conductas que pueden ser delitos,
entre otras.

• Verbales: Comentarios y preguntas sobre el aspecto,
el estilo de vida, la orientación sexual, llamadas de telé-
fono ofensivas, comentarios o bromas sugestivas, co-
mentarios condescendientes o paternalistas, invitacio-



nes no deseadas para sexo o persistentes peticiones pa-
ra salir a citas, preguntas intrusivas acerca del cuerpo o
la vida privada de otra persona, insultos o burlas de na-
turaleza sexual y amenazas, entre otras.

• No verbales: Silbidos, gestos de connotación sexual,
presentación de objetos pornográficos, miradas lujurio-
sas, fotos, afiches, protectores de pantalla, correos elec-
trónicos, mensajes de texto sexualmente explícitos, uso
de las diversas redes sociales electrónicas o digitales
con fines sexuales, acceder a sitios de internet sexual-
mente explícitos, avances inapropiados en redes socia-
les, entre otras.

En ambos delitos, en 91 por ciento de los casos registrados
las presuntas víctimas son mujeres y en 8 son hombres. El
mayor número de denuncias registradas fue realizado por
mujeres de 35 a 39 años, con 12 por ciento de casos.

De acuerdo con la información proporcionada por 25 insti-
tuciones de la administración pública federal, en 84 por cien-
to de los casos registrados son mujeres las presuntas vícti-
mas que denuncian a hombres por actos de hostigamiento
sexual y acoso sexual, en 4 son mujeres que denuncian a
otras mujeres (6 casos), en 6 son hombres que denuncian a
otros hombres (8 casos) y en 1 por ciento son hombres que
denuncian a mujeres (2 casos).

Las conductas de hostigamiento y acoso sexuales más re-
gistradas en la administración pública son

• En 30 por ciento de los casos, la presunta víctima de-
nunció “el contacto físico sugestivo o de naturaleza 
sexual”.

• En 10 por ciento de los casos, la presunta víctima denun-
ció “expresar insinuaciones, invitaciones, favores o pro-
puestas a citas o encuentros de carácter sexual”.

• En 7.5 por ciento de los casos, “manifestar abierta-
mente o de manera indirecta el interés sexual por una
persona”.

Según el Informe estadístico de registro de casos de hosti-
gamiento sexual y acoso sexual en la administración pú-
blica federal 2017, los tipos de vulneración son los si-
guientes:

a) Realizar señales sexualmente sugerentes con las manos
o a través de los movimientos del cuerpo;

b) Tener contacto físico sugestivo o de naturaleza se-
xual, como tocamientos, abrazos, besos, manoseo, 
jalones;

c) Hacer regalos, dar preferencias indebidas o notoria-
mente diferentes o manifestar de modo abierto o indi-
recto el interés sexual por una persona;

d) Llevar a cabo conductas dominantes, agresivas, inti-
midatorias u hostiles hacia una persona para que se so-
meta a sus deseos o intereses sexuales, o al de alguna
otra u otras personas;

e) Espiar a una persona mientras ésta se cambia de ropa
o está en el sanitario;

f) Condicionar la obtención de un empleo, su perma-
nencia en él o las condiciones de éste a cambio de acep-
tar conductas de naturaleza sexual;

g) Obligar a la realización de actividades que no com-
peten a sus labores u otras medidas disciplinarias en re-
presalia por rechazar proposiciones de carácter sexual;

h) Condicionar la prestación de un trámite o servicio pú-
blico o evaluación escolar a cambio de que la persona
usuaria, estudiante o solicitante acceda a sostener con-
ductas sexuales de cualquier naturaleza;

i) Expresar comentarios, burlas, piropos o bromas hacia
otra persona referentes a la apariencia o a la anatomía
con connotación sexual, bien sea presenciales o a través
de algún medio de comunicación;

j) Realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes res-
pecto de su vida sexual o de otra persona, bien sea pre-
senciales o través de algún medio de comunicación;

k) Expresar insinuaciones, invitaciones, favores o pro-
puestas a citas o encuentros de carácter sexual;

l) Emitir expresiones o utilizar lenguaje que denigre a las
personas o pretenda colocarlas como objeto sexual;

m) Preguntar a una persona sobre historias, fantasías o
preferencias sexuales o sobre su vida sexual;

n) Exhibir o enviar a través de algún medio de comuni-
cación carteles, calendarios, mensajes, fotos, afiches,
ilustraciones u objetos con imágenes o estructuras de
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naturaleza sexual no deseadas ni solicitadas por la per-
sona receptora;

o) Difundir rumores o cualquier tipo de información so-
bre la vida sexual de una persona;

p) Expresar insultos o humillaciones de naturaleza 
sexual; y

q) Mostrar deliberadamente partes íntimas del cuerpo a
una o varias personas.

Fuente: Informe estadístico de registro de casos de hostigamiento se-

xual y acoso sexual en la administración pública federal 2017. Dispo-
nible en https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/403545/In-
forme_Casos_Hostigamiento.pdf

Los daños por el hostigamiento o acoso sexual que afectan
a las víctimas pueden ser

• Físicos y psíquicos: Estrés, ansiedad, depresión, frus-
tración, impotencia, insomnio, fatiga, disminución de la
autoestima, humillación, cambios en el comportamien-
to, aislamiento, deterioro de las relaciones sociales en-
fermedades físicas y mentales, úlcera, suicidio, hábitos
adictivos, entre otras.

• Sociales: Aislamiento, deterioro de las relaciones so-
ciales, sufrimiento de un estereotipo negativo, ausentis-
mo, despido en el trabajo, renuncia al trabajo, mal de-
sempeño y disminución de la productividad y
discapacidad laboral, entre otras.

Las víctimas de estos delitos sexuales sufren las siguientes
condiciones de restricción:

a) Por temores

• Si se denuncia la afectación se pone en riesgo el tra-
bajo e ingreso laboral.

• Si se denuncia habrá represalias.

• La víctima prefiere no denunciar los hechos para no
convertirse en la identidad negativa y violentable del lu-
gar de trabajo, para no ser recosificada, revictimizada,
culpabilizada, excluida y rechazada.

• La denuncia puede exhibir comportamientos socia-
les o sexuales previos de las víctimas y afectar su 
honorabilidad.

• La denuncia revictimizará y reexperimentará la expe-
riencia traumática vivida.

• Si se denuncia, nunca se tendrá una oportunidad labo-
ral para mejorar.

• Como se trata de situaciones que se dan en privado, no
hay cómo comprobarlo.

b) Por falta de información

• Desconocimiento de los derechos de las personas.

• Desconocimiento de los medios para denunciar una si-
tuación de hostigamiento o acoso sexuales.

• Desconocimiento de los medios probatorios.

Ambas conductas expresan un ejercicio de poder que
conlleva a un estado de indefensión y riesgo para las víc-
timas, independientemente que se realice en uno o varios
eventos.8

Un elemento crucial para reconocer cuando estas conduc-
tas ocurren es el consentimiento. Es decir, si no son dese-
adas, permitidas o toleradas de forma explícita por dos o
más personas que participen de ellas, las conductas de ca-
rácter sexual que invaden el espacio de la libertad psicose-
xual constituyen actos de hostigamiento o acoso sexuales,
según corresponda.



Este tipo de violencia contra la mujer se presenta como una
acción o conducta, basada en su género, en ocasiones al no
ser atendida a tiempo causa daño o sufrimiento físico, se-
xual o psicológico.

Sólo 16 estados de la república tipifican como delito el
acoso sexual; en el resto del país sólo aparece la figura ju-
rídica del hostigamiento sexual.

El hostigamiento sexual está tipificado en el Código Penal
Federal desde principios de 1991. El acoso sexual fue re-
conocido como una figura jurídica desde 2007, gracias a la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, sin embargo las condiciones actuales sobre estos
delitos sexuales requieren su adecuación y reforma en el
Código Penal Federal.

Las mujeres tienen derecho a una vida libre de violencia,
ser libres de toda forma de discriminación, derecho a ser
valoradas y educadas libres de patrones estereotipados, de
comportamientos, prácticas sociales y culturales basadas
en conceptos de inferioridad o subordinación, obteniendo
el respeto que merecen.

El texto propuesto es el siguiente:

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 259 Bis y adiciona el
259 ter del Código Penal Federal

Único. Se reforma el artículo 259 Bis y se adiciona el 259
Ter del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Hostigamiento Sexual, Acoso Sexual, Abuso Sexual, Estu-
pro y Violación

Artículo 259 Bis. Comete el delito de hostigamiento se-
xual el que con fines o móviles lascivos asedie u hostigue
sexualmente a otra persona de cualquier sexo, valiéndo-
se de su posición jerárquica o de poder, derivada de sus re-
laciones laborales, docentes, religiosas, domésticas, o cual-
quier otra, que implique subordinación de la víctima. Al
responsable se impondrán de dos a cuatro años de prisión.

Artículo 259 Ter. Comete el delito de acoso sexual el que
con fines o móviles lascivos asedie o acose sexualmente
a otra persona de cualquier sexo, ejerciendo abusiva-
mente su poder llevando a un estado de indefensión y de
riesgo para la víctima. Al responsable se impondrá san-
ción de uno a cuatro años de prisión.

Si el hostigador o el acosador fuese servidor público y uti-
lizare los medios o circunstancias que el encargo le pro-
porcione, además de las penas señaladas, se le destituirá
del cargo y se le podrá inhabilitar para ocupar cualquier
otro cargo público hasta por dos años.

Estos delitos serán perseguidos por querella del ofendi-
do o de su legítimo representante, salvo que se trate de
un incapaz o menor de edad, en cuyo caso se procederá
de oficio.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Gobierno de México Cero tolerancia al hostigamiento sexual y al

acoso sexual [en línea]. Fecha de consulta: 2 de octubre 2019. Dispo-
nible en 

https://www.gob.mx/inmujeres/es/articulos/cero-tolerancia-al-hos-
tigamiento-sexual-y-al-acoso-sexual?idiom=es

2 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, artículo 13 [en Línea]. Fecha de consulta: 30 de septiembre 2019.

3 Ibídem.

4 Periódico La Jornada, “En México, 99 por ciento de denuncias por
acoso sexual en el trabajo queda impune” [en Línea]. Fecha de consul-
ta: 30 de septiembre 2019. Disponible en 

https://vanguardia.com.mx/articulo/en-mexico-99-de-denuncias-
por-acoso-sexual-en-el-trabajo-quedan-impunes

5 Ibídem.

6 Periódico Milenio, “En 2019 aumentaron 20 por ciento denuncias por
delitos sexuales” [en línea]. Fecha de consulta: 5 de octubre de 2019.
Disponible en 

https://www.milenio.com/policia/denuncias-delitos-sexuales-au-
mentaron-20-2019-mexico

7 Periódico Milenio, “Hasta abril, 60 por ciento más casos de acoso
que hace un año” [en línea]. Fecha de consulta: 5 de octubre de 2019.
Disponible en 

https://www.milenio.com/policia/hasta-abril-60-mas-casos-de-aco-
so-que-hace-un-ano

8 Gobierno de México, Cero tolerancia al hostigamiento sexual y al

acoso sexual [en línea]. Fecha de consulta: 2 de octubre 2019. Dispo-
nible en 

https://www.gob.mx/inmujeres/es/articulos/cero-tolerancia-al-hos-
tigamiento-sexual-y-al-acoso-sexual?idiom=es

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2019.— Dipu-
tado David Bautista Rivera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY AGRARIA

«Iniciativa que reforma el artículo 6o. de la Ley Agraria, a
cargo de la diputada Margarita Flores Sánchez, del Grupo
Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Margarita Flores Sánchez, diputada de la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y 77
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de este pleno la presente iniciativa con proyecto
de decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El campo mexicano es un sector prioritario para nuestra na-
ción, pues en el convergen las bases productivas para lo-
grar nuestra autosuficiencia alimentaria.

La globalización ha mostrado ser unos de los ambientes de
mayor trasformación y dinamismo, lo cual exige a todos
los actores mejores estrategias y visión para resolver por
los diversos obstáculos que el mercado va imponiendo. 

Desde que nuestro país se abrió a los mercados mundiales,
los productores rurales agropecuarios entraron a mercados
de competencia más complejos y agresivos, tanto a nivel
local como internacional, en donde su permanencia y su
posicionamiento está sujeto a su nivel de avance organiza-
tivo y de integración empresarial, así como del estableci-
miento de alianzas estratégicas que tengan entre ellos mis-
mos y con los demás agentes de su red de valor, lo que los
obliga a ofrecer sus productos y servicios con mejor cali-
dad y precios competitivos

Por su parte, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable busca
promover la planeación y organización de la producción
agropecuaria, su industrialización y comercialización, así
como todas aquellas acciones tendentes a la elevación de la



calidad de vida de la población rural, la cual además de ser
un mecanismo de concertación de acciones de diferentes
dependencias del gobierno y sociedad, considera que para
lograr un crecimiento equitativo real en las comunidades
rurales y, particularmente, en las de alta y muy alta margi-
nación, es importante enfocar esfuerzos en cuatro vertien-
tes de desarrollo principales: económico; capital físico; ca-
pital humano y del capital social.

De acuerdo con datos de la Organización de las Naciones
Unidas para la Alimentación y la Agricultura, la población
rural representa el 23 por ciento de la población de Méxi-
co la cual se marcada por diversas problemáticas entre las
cuales encontramos que los jóvenes que no tienen acceso a
la tierra; el de las mujeres, que han tomado un rol central
tanto en el ámbito doméstico como en el productivo; el ros-
tro indígena, quienes son dueños del 15.5 por ciento de la
superficie rústica; y rostro de los jornaleros agrícolas y sus
familias.1

Generar estrategias de impulso al pequeño productor tales
como el desarrollo empresarial a través de la promoción y
consolidación de empresas; mercados locales; un sistema
financiero rural que impulse las economías locales propi-
ciando el fortalecimiento de encadenamientos productivos
que agreguen valor a los productos representa debe repre-
sentar unos de los principales retos de los Estados.

El establecer como obligación de dependencia el llevar a
cabo prácticas de desarrollo empresarial en favor de pe-
queños productores promoverá el desarrollo económico de
sus comunidades, motivando el posicionamiento estratégi-
co mediante la instrumentación de proyectos de impacto
local y regional.

Si queremos crear una economía más fuerte, a fin de al-
canzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio y de la
Agenda para el Desarrollo Sostenible convenidos inter-
nacionalmente, mejorar la calidad de vida de las familias
y las comunidades rurales, es fundamental emprender ac-
ciones de desarrollo empresarial, para que los pequeños
productores del campo participen plenamente en la vida
económica, en todos sus sectores; se debe modernizar y
reforzar los sistemas de producción para que sean más
inclusivos, así como hacer frente a las barreras del acce-
so a los recursos productivos y mejorar los sistemas pro-
ductivos para que respondan a las necesidades del pe-
queño productor.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es que somete-
mos a consideración de este honorable pleno el siguiente
proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 6 de la Ley Agraria

Artículo Único. Se reforma el artículo 6 de la Ley Agra-
ria para quedar como sigue:

Artículo 6o. Las dependencias y entidades competentes de
la administración pública federal buscarán establecer las
condiciones para canalizar recursos de inversión y crediti-
cios que permitan la capitalización del campo; fomentar la
conjunción de predios y parcelas en unidades productivas;
propiciar todo tipo de asociaciones con fines productivos
entre ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios y
cualquiera de éstos entre sí; promover la investigación
científica y técnica y la transferencia de sus resultados en-
tre todos los productores rurales; apoyar la capacitación,
organización y asociación de los productores para incre-
mentar la productividad y mejorar la producción, la trans-
formación y la comercialización; llevar a cabo prácticas
de desarrollo empresarial, de suministro y mercadotec-
nia para pequeños productores rurales, asesorar a los
trabajadores rurales; y llevar a cabo las acciones que pro-
picien el desarrollo social y regionalmente equilibrado del
sector rural.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Nota

1 http://www.fao.org/3/i9548es/I9548ES.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de octubre de 2019.— Dipu-
tada Margarita Flores Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen.
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LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y

RADIODIFUSIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en
materia de erradicación de publicidad sexista en los medios
de comunicación, a cargo de la diputada Rocío del Pilar Vi-
llarauz Martínez, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, Rocío del Pilar Villarauz Martínez, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, diputada en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6, numeral 1, fracción I, 76, numeral 1, fracción II, 77, 78
y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley Federal de Telecomunicación y Radiodifusión,
de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la opinión del Instituto Nacional de las
Mujeres, una premisa necesaria para alcanzar la igualdad
es erradicar el sexismo de nuestro lenguaje y, por supues-
to, de la publicidad y propaganda comercial que se difunde
a través de los sistemas de radio difusión y televisión.

El sexismo se refiere a las prácticas y actitudes que pro-
mueven el trato diferenciado de las personas en razón de su
sexo biológico, del cual se asumen características y com-
portamientos que se espera, las mujeres y los hombres, ac-
túen cotidianamente. 

Las prácticas sexistas afectan principalmente a las mujeres
dada la vigencia de creencias culturales que las consideran
inferiores o desiguales a los hombres por naturaleza. Por
ejemplo, nuestra sociedad asume que las mujeres tienen
menos capacidad para tomar decisiones, participar en la
política, ser líderes empresariales o profesionales compe-
tentes por méritos propios. La forma cómo dichas creen-
cias se reflejan en el lenguaje y en las prácticas cotidianas
da lugar al sexismo.

En el caso que nos ocupa, los medios masivos de comuni-
cación forman parte de la vida cotidiana y, me atrevo a de-
cir, de la educación de las familias mexicanas. En nuestro

país existe una amplia presencia de la mujer en la publici-
dad que se difunde por radio y televisión; sin embargo, en
la mayoría de las ocasiones, las mujeres son representadas
con imágenes y roles estereotipados. En este sentido, la
presente iniciativa busca erradicar los estereotipos de gé-
nero de la industria publicitaria mexicana. 

Legislación Internacional

La Declaración de Beijing (Pekín, 1995) señala entre sus
objetivos estratégicos la necesidad de alentar a los medios
de comunicación a que examinen las consecuencias de los
estereotipos sexistas, incluidos aquellos que se perpetúan
en los anuncios publicitarios que promueven la violencia y
las desigualdades de género, así también la manera en que
se transmiten durante el ciclo vital, y a que adopten medi-
das para eliminar esas imágenes negativas con miras a pro-
mover una sociedad no violenta.

Por su parte, la Convención sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW),
señala en su artículo 5 que los Estados parte tomarán las
medidas apropiadas para: 

a. Modificar los patrones socioculturales de conduc-
ta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eli-
minación de los prejuicios y las prácticas consuetu-
dinarias y de cualquier otra índole que estén basados
en la idea de la inferioridad o superioridad de cual-
quiera de los sexos o en funciones estereotipadas de
hombres y mujeres;

Aunado a lo anterior, la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mu-
jer, “Convención Belem Do Para”, establece en su artículo
6, inciso b), que el derecho de toda mujer a una vida libre
de violencia incluye, entre otros:

b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada li-
bre de patrones estereotipados de comportamiento y
prácticas sociales y culturales basadas en conceptos
de inferioridad o subordinación.

En este sentido, la legislación internacional prevé la pro-
tección y eliminación de los estereotipos que fomentan la
discriminación y la violencia contra las mujeres.

En este contexto y tomando en cuenta que existen múltiples
investigaciones científicas que demuestran la relación exis-
tente entre la violencia mostrada en los medios de comuni-



cación y la violencia real, que vinculan la violencia mediáti-
ca con la agresividad desarrollada por niños y adolescentes;
resulta necesario revisar el papel que tienen los medios de
comunicación y específicamente la publicidad, en la genera-
ción de una representación estereotipada de la población fe-
menina y sus efectos en los receptores en la configuración de
una visión estereotipada de la mujer, donde se proyecta una
imagen que atribuye roles donde se mantiene al hombre co-
mo ser creador, imaginativo con poder de decisión y a la mu-
jer como simple objeto de consumo.

Ahora bien, de acuerdo con un artículo de la revista “Ex-
pansión” publicado el 8 de marzo de 2018, los expertos
coinciden que la manera más sencilla de erradicar estereo-
tipos es identificar las situaciones que minimicen a la mu-
jer y exigir un cambio en el discurso de las marcas. Por es-
ta razón, comparten 10 características que permiten al
consumidor reconocer la publicidad sexista:1

1. Niega la voluntad de las mujeres y justifica los deseos
de los hombres;

2. Fija estándares de belleza femenina y los convierte en
sinónimos de éxito;

3. Asegura que las mujeres son las únicas que pueden
realizar actividades del hogar;

4. Convierte a una mujer en objeto decorativo o sexual
y la reduce a un simple trofeo;

5. Ejerce presión social sobre el cuerpo femenino a tra-
vés de la promoción de determinados productos;

6. Presenta al cuerpo de las mujeres como un espacio de
imperfecciones y con mucha oportunidad de mejora;

7. Sitúa a los personajes femeninos en una posición de
inferioridad y dependencia;

8. Muestra la incapacidad de las mujeres para controlar
sus emociones;

9. Ratifica que cada género desarrolla actividades dis-
tintas y que es incorrecto intercambiar papeles en la 
sociedad; y

10. Compara el cuerpo de la mujer con un objeto de de-
seo para el hombre.

Aspectos o patrones de conducta que observamos todos los
días en nuestra vida cotidiana, en el trabajo, en nuestro cír-
culo de amistades, en comerciales de televisión o en anun-
cios espectaculares.

Una vez analizadas las 10 características, observemos con
tranquilidad y concentración la siguiente imagen:

Es evidente que la imagen mostrada es de carácter sexista y
muestra a la mujer como un objeto decorativo o sexual. Este
tipo de publicidad abunda en los medios masivos de comuni-
cación en nuestro país; razón por la cual, resulta necesario
tomar acciones legislativas a fin de erradicar la difusión de
este tipo de publicidad o propaganda comercial que fomenta
la violencia contra las mujeres y causa impacto en el trato que
reciben y en las distintas manifestaciones de violencia como
es el acoso sexual y la comisión de delitos.

Derecho Comparado 

En el contexto internacional, es oportuno destacar que di-
ferentes países regulan la prohibición de difundir anuncios
publicitarios de carácter sexista que degraden o atenten
contra la dignidad y los derechos humanos de las mujeres;
entre los que se encuentran:

Noruega y Dinamarca

Su legislación en la materia prohíbe la publicidad sexista.
Sus respectivas oficinas del Defensor del Consumidor, es-
tablecen que la legislación es violada si el uso del cuerpo
de un modelo es irrelevante para el producto en cuestión,
criterio fundamental para evitar la difusión de este tipo de
publicidad.

Alemania y Bulgaria

En ambos países la dignidad humana juega un papel muy
importante al momento de evaluar el contenido de los
anuncios publicitarios. En este sentido, se cuenta con una
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herramienta fundamental para evitar la difusión de publici-
dad sexista. Del mismo modo, ambos organismos regula-
dores en Alemania y Bulgaria han condenado la represen-
tación del cuerpo femenino como objeto sexual. 

Francia

En este país europeo un consejo especializado de monito-
res con absoluto respeto por la dignidad humana en los pro-
gramas de acceso público, ha determinado frecuentemente
que la representación degradante o degradante de las muje-
res vulnera la ley francesa. 

España

Es un caso a destacar, ya que en 2004 expidió la “Ley
Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la
Violencia de Género” que modificó la Ley General de
Publicidad, donde se establece que es ilícita toda comu-
nicación comercial que considere a las mujeres de mane-
ra vejatoria mediante.

El derecho español prevé que la publicidad y los medios de
comunicación influyen en la sociedad y se consideran como
un medio idóneo para transmitir la igualdad. Los poderes pú-
blicos a través de sus diferentes políticas han establecido una
regulación específica que trata de luchar contra la publicidad
ilícita configurando diferentes mecanismos jurídicos como es
la acción de cesación y rectificación, o creando diferentes or-
ganismos como es la autoridad audiovisual o los correspon-
dientes Observatorios para la protección de la imagen de la
mujer en los medios de comunicación social.

Reino Unido

A partir de junio de 2019, la Autoridad de Normas de Pu-
blicidad aplicará un nuevo código para regular la publici-
dad, erradicando el contenido sexista de ella. Dicho código
establece que los miembros del público podrán informar
los avisos al regulador si sienten que infringen el código.

Argentina

En el año de 2009, mediante la promulgación de la Ley
de protección integral para prevenir, sancionar y erradi-
car la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que
desarrollen sus relaciones interpersonales, se considera
que es ilícita toda difusión o publicación de imágenes y
mensajes estereotipados utilizados por los medios de co-
municación, que de forma directa o indirecta, promueva

la explotación de las mujeres o de sus imágenes, o que
difame, injurie, humille, deshonre, discrimine o vulnere
su dignidad, así como también el empleo de la población
femenina en imágenes y mensajes pornográficos que le-
gitimen un trato desigual o construyan patrones socio-
culturales capaces reproducir desigualdad o de generar
violencia contra las mujeres.

Situación actual en México

En 2007 se expidió la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, que prevé en sus artículos 41 y 42 lo
siguiente:

Artículo 41. Será objetivo de la política nacional la
eliminación de los estereotipos que fomentan la dis-
criminación y la violencia contra las mujeres.

Artículo 42. Para los efectos de lo previsto en el ar-
tículo anterior, las autoridades correspondientes de-
sarrollarán las siguientes acciones:

I. Promover acciones que contribuyan a erradicar to-
da discriminación, basada en estereotipos de género;

IV. Promover la utilización de un lenguaje con pers-
pectiva de género en la totalidad de las relaciones 
sociales;

V. Velar por que los medios de comunicación trans-
mitan una imagen igualitaria plural y no estereoti-
pada de mujeres y hombres en la sociedad, promue-
van el conocimiento y la difusión del principio de
igualdad entre mujeres y hombres y eviten la utiliza-
ción sexista del lenguaje, y

VI. Vigilar que el contenido de la publicidad guber-
namental o institucional a través de la cual se difun-
dan las campañas a que se refiere esta ley esté des-
provisto de estereotipos establecidos en función del
sexo de las personas.

En este sentido, se requieren reformar diversos ordena-
mientos a fin de implementar y garantizar el contenido de
la disposición jurídica citada.

Consideraciones finales

En resumen, resulta necesario evitar que los medios fo-
menten este comportamiento nefasto contra la población



femenina y promuevan imágenes estereotipadas de muje-
res y hombres, así como patrones de conducta generadores
de violencia; sin embargo, no existe un marco jurídico que
supervise que la publicidad o propaganda comercial difun-
dida a través la radio difusión, televisión y audio restringi-
dos, respete los valores y principios a que se refiere el ar-
tículo 4 constitucional, relativo a la igualdad entre mujeres
y hombres y la dignidad de las personas.

Vale la pena señalar que el pasado 21 de mayo, el Con-
greso de Puebla aprobó por mayoría de votos prohibir la
colocación de anuncios publicitarios sexistas, degradan-
tes o peyorativos sobre las mujeres, por lo cual los 217
ayuntamientos en el estado deberán regular de forma ri-
gurosa dicha prohibición; lo cual representa un avance;
sin embargo, se requieren mayores acciones a nivel fede-
ral para enfrentar este tema. 

Con base en lo anterior, esta iniciativa tiene por objeto
erradicar la publicidad que se difunda a través de los siste-
mas de radio difusión, televisión y audio restringidos, don-
de se exhiban imágenes con estereotipos de género, de ca-
rácter sexista de mujeres y hombres, así como de aquella
que promueva patrones de conducta generadores de vio-
lencia, o que vaya en contra del respeto de los derechos hu-
manos o la dignidad de las personas, y facultar a la Secre-
taría de Gobernación en el ámbito de sus respectivas
atribuciones, para ejecutar las sanciones que resulten pro-
cedentes por el incumplimiento de dicha previsión. 

Por todo lo expuesto, someto a consideración de este ho-
norable Congreso de la Unión el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicación y
Radiodifusión, con el objeto de erradicar la publicidad
sexista en los medios de comunicación

Único. Se adiciona la fracción LXI, se reforma y recorre el
contenido de la fracción subsecuente, así como el orden de
las fracciones subsecuentes del artículo 15; se adiciona una
fracción VI al artículo 216; se reforma la fracción IX, se
adicionan las fracciones XI y XII y se recorre la subse-
cuente del artículo 217; se reforma el artículo 245; y se adi-
ciona una fracción IV al inciso B) del artículo 308, todos
de la Ley Federal de Telecomunicación y Radiodifusión,
para quedar como sigue: 

Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corres-
ponde al Instituto:

I. a LX…

LXI. Supervisar que la publicidad difundida a través
la radio difusión, televisión y audio restringidos res-
pete los valores y principios a que se refiere el ar-
tículo 4 de la Constitución relativo a la igualdad en-
tre mujeres y hombres y la dignidad de las personas.

LXII. Ordenar la suspensión precautoria de las trans-
misiones que violen las normas previstas en esta Ley en
las materias a que se refieren las fracciones LX y LXI
de este artículo, previo apercibimiento; sin que esta fa-
cultad sea aplicable a programas noticiosos;

LXIII. Informar a la Secretaría de Salud y a la Se-
cretaría de Gobernación, los resultados de las super-
visiones realizadas en términos de la fracción LX de
este artículo, para que éstas ejerzan sus facultades de
sanción; y

LXIV. Las demás que esta ley y otros ordenamientos le
confieran.

Artículo 216. Corresponde al Instituto:

I. a V…

VI. Supervisar que todo tipo de publicidad respete
los derechos humanos y garantías consagradas en el
artículo 4 constitucional, relativo a la igualdad entre
mujeres y hombres; así como los valores y principios
previstos en el artículo 245 de la presente ley. 

Artículo 217. Corresponde a la Secretaría de Gobernación:

I. a VIII…

IX. Con fundamento en los resultados de la supervisión
que realice el Instituto, imponer las sanciones estableci-
das en esta ley por el incumplimiento a los lineamientos
que regulen la programación y publicidad pautada des-
tinada al público infantil;

X.… 

XI. Establecer lineamientos específicos que regulen
la publicidad que se difunda a través de los sistemas
de radio difusión, televisión y audio restringidos, a
fin de asegurar los valores y principios a que se re-
fiere el artículo 4 de la Constitución, relativo a la
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igualdad entre mujeres y hombres y la dignidad de
las personas;

XII. Con fundamento en los resultados de la super-
visión que realice el Instituto, imponer las sanciones
establecidas en esta Ley por el incumplimiento a los
lineamientos que regulen la publicidad que se difun-
da a través de los sistemas de radio difusión, televi-
sión y audio restringidos, a fin de asegurar los valo-
res y principios a que se refiere el artículo 4 de la
Constitución, relativo a la igualdad entre mujeres y
hombres y la dignidad de las personas; y

XIII. Las demás que le confieran esta ley y otras dispo-
siciones legales.

En el ejercicio de estas atribuciones, la Secretaría de Go-
bernación deberá respetar los derechos a la manifestación
de las ideas, libertad de información y de expresión y no
podrá realizar ninguna censura previa.

Artículo 245. La publicidad no deberá de presentar con-
ductas o situaciones en las que la falta de un producto o
servicio sea motivo de discriminación de cualquier índole,
ni conductas donde se promueva la violencia de género
que atente contra los derechos humanos o la dignidad
de las mujeres.

La publicidad que se difunda a través de los sistemas de
radio difusión, televisión y audio restringidos, en el
marco de la libertad de expresión, recepción de ideas e
información, deberá promover la igualdad entre muje-
res y hombre.

Queda prohibida la publicidad donde se exhiban imá-
genes con estereotipos de género, de carácter sexista de
mujeres y hombres, así como aquella que promueva pa-
tones de conducta generadores de violencia, o que vaya
en contra del respeto de los derechos humanos o la dig-
nidad de las mujeres. 

Artículo 308. Las infracciones a lo dispuesto en esta ley y
a las disposiciones que deriven de ella en materia de con-
tenidos audiovisuales, se sancionarán por la Secretaría de
Gobernación, de conformidad con lo siguiente:

A) …

B) Con apercibimiento por una sola vez o multa por el
equivalente de 0.76 por ciento hasta el 2.5 por ciento de los
ingresos del concesionario, autorizado o programador, por: 

I. a III. … 

C) En sus términos.

IV. Transmitir publicidad que viole los principios y
valores establecidos en el artículo 245 de la presente
ley o los lineamientos específicos en la materia. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Nota

1 Decálogo para identificar el sexismo en la publicidad, 

https://expansion.mx/mercadotecnia/2018/03/08/decalogo-para-
identificar-el-sexismo-en-la-publicidad

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de octubre de 2019.— Dipu-
tada Rocío del Pilar Villarauz Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, para dic-
tamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para
opinión.

LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 14 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo de
la diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Grupo
Parlamentario del PRI

La que suscribe, Mariana Rodríguez Mier y Terán, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
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fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea la presente Iniciativa con proyecto
de decreto, por el que se reforma el primer párrafo y se adi-
ciona uno segundo al artículo 14 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, en materia de equidad de
género, en los términos siguientes:

Exposición de Motivos

La historia del país se ha venido escribiendo plasmando es-
tereotipos de género, que destacan y enaltecen la participa-
ción, contribuciones y gestas de muchos próceres, cuyos
méritos y legados son reconocidos y compartidos. La his-
toria también registra, pero no de la misma forma, debemos
reconocerlo, la participación y aportaciones de grandes
mujeres, en las etapas más relevantes del país.

Como tamaulipeca, destacó la trayectoria de la profesora
Amalia González Caballero de Castillo, la primera emba-
jadora del país, en Suecia, primera en ser miembro de un
gabinete presidencial, el de Adolfo Ruiz Cortines. Funda-
dora y presidenta de las organizaciones Ateneo Mexicano
de Mujeres y del Club Internacional de Mujeres. Desde
ámbitos diferentes, compartiendo la lucha de Elvia Carrillo
Puerto, promovió el derecho de las mujeres a votar y ser
votadas, lo que se concretó con el decreto del presidente
Adolfo Ruiz Cortines, el 17 de octubre de 1953.

Las luchas de grandes mujeres en la historia del país se han
traducido en el ejercicio cada vez más pleno de sus dere-
chos políticos y electorales, destacadamente el derecho a
votar, ejercido por primera vez el 3 de julio de 1955, deri-
vado de la reforma constitucional publicada el 17 de octu-
bre de 1953, promulgada por el presidente Adolfo Ruiz
Cortines.

La reforma del artículo 34 expresó:

Artículo 34. Son ciudadanos de la república los varones
y las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, re-
únan, además, los siguientes requisitos.

I. Haber cumplido 18 años, siendo casados, o 21 si no lo
son,

II. Tener un modo honesto de vivir.

El reconocimiento pleno y legal de la ciudadanía a la mujer
conllevó el ejercicio de sus derechos políticos y electorales.
Este reconocimiento tuvo su primer antecedente en la refor-
ma del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos publicada el 12 de febrero de 1947, a par-
tir de la cual se estableció: “En las elecciones municipales
participarán mujeres, en igualdad de condición que los varo-
nes, con el derecho de votar y ser votadas”.

No obstante este importante avance, tuvieron que pasar
muchos años para que el ejercicio al sufragio se extendiera
en los procesos electorales, pues la limitada participación
de la mujer seguía arraigada, sumado a la falta de apoyo de
muchos hombres, que restringían y dificultaban a través de
diversos mecanismos su ejercicio.

Pero en los últimos años, las mujeres hemos empezado a ad-
quirir un papel cada vez más relevante en la historia del país
juntas y, también debemos reconocerlo, apoyadas y de la ma-
no con muchos compañeros que tienen la convicción de que
esta suma de visiones, experiencias y géneros es necesaria
para construir un país cada vez más justo e incluyente.

En el ámbito electoral, la Ley de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, publicada el 23 de mayo de 2014, co-
mo parte de las reformas estructurales concretadas durante
la LXI y LXII Legislaturas, garantiza la paridad de géneros
en la postulación de candidatos a los cargos de elección po-
pular, en los términos siguientes:

Artículo 232.

1. Corresponde a los partidos políticos nacionales el
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos
de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas
independientes en los términos de esta ley.

2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegir-
se por el principio de mayoría relativa y por el princi-
pio de representación proporcional, así como las de se-
nadores por el principio de mayoría relativa y por el de
representación proporcional, se registrarán por fórmu-
las de candidatos compuestas cada una por un propie-
tario y un suplente del mismo género, y serán conside-
radas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo
para efectos de la votación.

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la
paridad entre los géneros en la postulación de candida-
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tos a los cargos de elección popular para la integración
del Congreso de la Unión, los congresos de los estados
y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

4. El Instituto y los organismos públicos locales, en el
ámbito de sus competencias, tendrán facultades para re-
chazar el registro del número de candidaturas de un gé-
nero que exceda la paridad, fijando al partido un plazo
improrrogable para la sustitución de las mismas. En ca-
so de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos 
registros.

5. En el caso de que para un mismo cargo de elección
popular sean registrados diferentes candidatos por un
mismo partido político, el secretario del Consejo Gene-
ral, una vez detectada esta situación, requerirá al parti-
do político a efecto de que informe al Consejo General,
en un término de cuarenta y ocho horas, qué candidato
o fórmula prevalece. En caso de no hacerlo se entende-
rá que el partido político opta por el último de los regis-
tros presentados, quedando sin efecto los demás.

Artículo 233.

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las
candidaturas a diputados como de senadores que pre-
senten los partidos políticos o las coaliciones ante el Ins-
tituto, deberán integrarse salvaguardando la paridad en-
tre los géneros mandatada en la Constitución y en esta
ley.

Artículo 234.

1. Las listas de representación proporcional se integra-
rán por fórmulas de candidatos compuestas cada una
por un propietario y un suplente del mismo género, y se
alternarán las fórmulas de distinto género para garanti-
zar el principio de paridad hasta agotar cada lista.

Estas reformas, las cuales han sido observadas por los par-
tidos políticos del país, se han materializado en la compo-
sición de la Cámara de Diputados, integrada actualmente
por 241 mujeres, quienes representan 48.3 por ciento de és-
ta, a partir de lo cual la presente ha sido denominada como
la “legislatura de la paridad de género”.

La legislatura de la paridad de género constituye un logro
que crea condiciones para seguir avanzando en la cons-
trucción de un país más igualitario, oportunidad que debe-
mos aprovechar al máximo, en beneficio de las mexicanas,

madres, jefas de familia, estudiantes, lideresas, lo cual, es-
toy segura, se reflejará en beneficio de toda la sociedad
mexicana.

En el ámbito legislativo, la aprobación el 23 de mayo del pre-
sente año de la reforma de los artículos 2o., 4o., 35, 41, 52,
53, 56, 94 y 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que garantiza el pleno ejercicio de los de-
rechos políticos de las mujeres en México y establece la obli-
gatoriedad de observar el principio de la paridad en la inte-
gración de los Poderes de la Unión, así como de los relativos
de las entidades federativas y de los ayuntamientos.

Una vez realizada la declaratoria por parte de la mayoría de
las legislaturas estatales, el 6 de junio de 2019 se publicó la
reforma constitucional en materia de paridad de género.

Entre otros aspectos, cabe destacar el lenguaje incluyente
de las reformas, a partir de lo cual se incorpora el concep-
to de ciudadanía, en sustitución de “ciudadanos”, diputa-
das y diputados, senadores y senadoras, ministros y minis-
tras, como quedó expresado en parte de los debates, es
importarte referirse a lo femenino y dejar de pensar que el
masculino comprende e incluye la perspectiva de género.

Dicha reforma da un nuevo sentido a la toma de decisiones,
por lo que la paridad de género se aplicará para los parti-
dos políticos, órganos autónomos y en cualquier entidad,
órgano u organismo que ejerza funciones de autoridad en el
ámbito de la federación, las entidades federativas, los mu-
nicipios y las alcaldías de la Ciudad de México. Sus auto-
ridades deberán ser elegidas, nombradas o designadas res-
petando el principio de paridad de género.

El principio de paridad de género es un tema de justicia y
equidad que deberá seguir siendo fortalecido, por lo que re-
sulta necesario seguir trabajando para concretar la plena
participación de la mujer en cargos públicos, sin que esté
sujeta a la voluntad política de una persona, grupo o cir-
cunstancias de sexo o de género.

En términos de los artículos segundo y tercero transitorios
de la referida reforma constitucional, el Constituyente es-
tableció el improrrogable plazo de un año para la realiza-
ción de las adecuaciones legislativas en los ámbitos federal
y estatal, que armonicen las legislaciones al mandato cons-
titucional. En tal virtud, la presente iniciativa es congruen-
te con el mandato constitucional y tiene por objetivo la in-
corporación del principio de paridad de género en la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.
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Si bien dicha reforma constituye un avance importante es
necesario impulsar, desde nuestro ámbito de competencia,
su reconocimiento en las Constituciones y legislación de las
entidades federativas y de la Ciudad de México para garan-
tizar plenamente su observancia, para que toda autoridad en
los ámbitos federal, estatal y municipal cumpla el principio
de equidad de género.

Asimismo, en el ámbito de la actuación de las instancias de
la administración pública, hemos impulsado su cumpli-
miento, sumando esfuerzos con todas las fuerzas políticas
representadas en el Congreso de la Unión y de la mano con
las mujeres.

La legislatura de la paridad de género crea un nuevo para-
digma que debemos aprovechar para mejorar las condicio-
nes de vida de las mujeres y sus familias en todos sus ám-
bitos. Tengo la plena convicción de que la reforma
propuesta beneficiará a la sociedad en su conjunto, hom-
bres y mujeres. Será un error pensar que dichas reformas
en la materia sólo tienen como beneficiarias a las mujeres.

Por los razonamientos expresados, las reformas planteadas
en la presente iniciativa son congruentes con la reforma
constitucional y están encaminadas a dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo segundo transitorio de la reforma
constitucional citada.

En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo y se
adiciona uno segundo, y se recorre el subsecuente, al ar-
tículo 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal

Único. Se reforma el primer párrafo y se adiciona uno se-
gundo, y se recorre el subsecuente, al artículo 14 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, quedar co-
mo sigue:

Artículo 14. Al frente de cada secretaría habrá un secreta-
rio o secretaria de Estado quien, para el despacho de los
asuntos de su competencia, se auxiliará por los subsecreta-
rios o subsecretarias, titular de la Unidad de Administra-
ción y Finanzas, jefes o jefas de unidad, directores o di-

rectoras, subdirectores o subdirectoras, jefes o jefas de
departamento, y los demás funcionarios, en los términos
que establezcan el reglamento interior respectivo y otras
disposiciones legales. Las Secretarías de la Defensa Nacio-
nal, de Marina, y de Hacienda y Crédito Público contarán
cada una con una oficialía mayor, las cuales tendrán las
funciones que establezca el artículo 20 de esta ley y las que
determinen los reglamentos interiores.

El presidente de la República y, en el ámbito de sus atri-
buciones, los titulares de las secretarías de Estado dis-
pondrán los procedimientos para la designación de los
funcionarios y servidores públicos de cada una de éstas,
observando el principio de equidad de género.

En los juicios de amparo, el presidente de la República po-
drá ser representado por el titular de la dependencia a que
corresponde el asunto, según la distribución de competen-
cias. Los recursos administrativos promovidos contra actos
de los secretarios de Estado serán resueltos dentro del ám-
bito de su secretaría en los términos de los ordenamientos
legales aplicables.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de octubre de 2019.— Dipu-
tada Mariana Rodríguez Mier y Terán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género,
para opinión.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, a cargo de la diputada Norma Adela Guel
Saldívar, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Norma Adela Guel Saldívar, diputada fe-
deral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXIV Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, así como 77 y 78
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta honorable asam-
blea, iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley General de Acceso a
las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

México es una nación con un altísimo índice de violencia
contra la mujer, actualmente el 54.47% (cincuenta y cuatro
por ciento) de las mujeres a sufrido de violencia física y/o
sexual de 15 años y más, Infligida por cualquier agresor a
lo largo de su vida.

En esta violencia se presentan numerosas facetas que van
desde la discriminación y el menosprecio hasta la agresión
física, sexual, verbal o psicológica y el asesinato, manifes-
tándose en diversos ámbitos de la vida social, laboral y po-
lítica, entre los que se encuentran la propia familia, la es-
cuela, las religiones, el Estado, entre otras. 

Los estudios y datos estadísticos son infinitos, diversas
asociaciones y organismos, tanto nacionales como interna-
cionales, realizan labores titánicas para poder combatir y
erradicar todo tipo de violencia que se inflija a las mujeres. 

Como ejemplo de ello encontramos que en 1994 fue adop-
tada la Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer conocida tam-
bién como la Convención Belem do Paró, que propone por
primera vez el desarrollo de mecanismos de protección y
defensa de los derechos de las mujeres como fundamenta-
les para luchar contra el fenómeno de la violencia contra su
integridad física, , sexual y psicológica, tanto en el ámbito
público como en el privado y su reivindicación dentro de la
sociedad. Define la violencia contra la mujer, establece el
derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia y
la destaca como una violación de los derechos humanos y
de las libertades fundamentales.

En 2008 el Departamento de Asuntos Económicos y Socia-
les/División para el Adelanto de la Mujer ONU publicó el
Manual de legislación sobre la violencia contra la mujer,
con el fin de servir de apoyo a las iniciativas de legislación
contra esta violencia en el contexto de la campaña de la
ONU. 

En nuestro país, desde 2007 en el país fue promulgada la
Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, la cual castiga a la violencia feminicida y la ca-
lifica como la más extrema posible y cuenta con el instru-
mento legal llamado Alerta de violencia de género, un con-
junto de acciones oficiales para evitar feminicidios en
estados donde estos crímenes ocurren de manera sistemáti-
ca y cotidiana; entre otras. 

Sí bien el empoderar a la mujer es un aspecto de suma re-
levancia para poder erradicar la violencia contra las muje-
res, al lograr que estas transiten de cualquier situación de
opresión, desigualdad, discriminación, explotación o ex-
clusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y
autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder
democrático que emana del goce pleno de sus derechos y
libertades; lo es también el conseguir que el agresor parti-
cipe en programas de reeducación evitando así que repita
sus acciones con otras mujeres.

Los hombres violentos tienen una percepción muy rígida y
estructurada de la realidad. Sus ideas son cerradas, perci-
ben a la mujer como “provocadora”: tiene una especie de
lente de aumento para observar cada pequeño detalle del
comportamiento de ella; en cambio le resulta muy difícil
observarse a sí mismo, a sus sensaciones y sentimientos,
soliendo confundir miedo con rabia, o inseguridad con
bronca.

Los hombres que maltratan suelen ocultar a los demás la
violencia que ejercen, pero si son descubiertos pueden ne-
gar los hechos, atacando la credibilidad de la víctima y de
los que le acusan, cuestionando su estabilidad emocional,
alegando argumentos de venganza contra él, influencias
externas, sobre todo cuando las mujeres se asesoran y tie-
nen apoyos. 

Sí esto no es suficiente, dirán que la mujer le provocó o que
se causó el daño ella misma. Incluso a veces pueden inten-
tar que familiares y amigos le den soporte contra ella. En
ocasiones, pueden reconocer que ocurrió, pero minimizan
su comportamiento, pretendiendo que ella olvide, le perdo-
ne y continuar juntos. No suelen sentirse culpables ni acep-
tan la responsabilidad del daño ocasionado.

Cuando desde la sociedad, los poderes judiciales o Servi-
cios Públicos se ignora el maltrato, se refuerza el punto de
vista del agresor de que la violencia es aceptable, que no es
para tanto, que la mujer también puede tener la culpa. 
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Ahora bien, cuando se logran vencer todos estos obstácu-
los y se comprueba que la mujer fue violentada, el agresor
inevitablemente deberá ser castigado. Esto nos lleva a que
finalmente se aplique mediana justicia a la mujer violenta-
da; sin embargo, se deja en riesgo a un número mayor de
mujeres que pueden toparse con un agresor de esta índole,
pues el porcentaje de reincidencia en actos de violencias
contra una mujer es mayor al setenta por ciento en los hom-
bres que han llevado actos de esta índole. 

Si bien es cierto, la ley en comento establece que el agre-
sor debe participar obligatoriamente de los programas de
reeducación integral, lo es también que no lo establece co-
mo obligación para que lo ordene la autoridad competente,
es decir, la autoridad en turno tendrá a su valoración, más
allá de la resolución condenatoria que imponga, si consi-
dera como opción que el agresor acuda a un programa de
reeducación integral. Lo anterior, merma todo el espirito de
la ley en comento, pues debe ser obligatorio que todo agre-
sor, siempre, participe en programas en referencia, máxime
que la gran mayoría de las leyes locales en los estados no
contempla la misma. 

Esta iniciativa pretende erradicar completamente la violen-
cia fortaleciendo un aspecto que normalmente dejamos de
lado, la conducta del agresor, se debe obligar a estos a que
participen y concluyan exitosamente los programas de ree-
ducación integral para poder evitar en un futuro acciones
de reincidencia que afecten a otras mujeres. 

Ante estas situaciones, es que las autoridades estatales de-
ben ser obligadas, en el marco de su competencia, a pro-
mover y realizar leyes que aborden el tema de manera im-
perativa y no a mera consideración de criterios de quien
este al turno. 

En virtud de lo antes expuesto y fundado me permito so-
meter a la consideración de esta soberanía las siguientes
reformas:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y se adicionan diversas
disposiciones a los artículos 8, 9, 49 y 53 de la de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia

Primero. Se reforman las fracciones II del artículo 8, IV del
artículo 9, XX del artículo 49 y se elimina la última parte del
artículo 53 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a Una
Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:

Artículo 8. Los modelos de atención, prevención y san-
ción que establezcan la federación, las entidades federa-
tivas, el Distrito Federal y los municipios, son el conjun-
to de medidas y acciones para proteger a las víctimas de
violencia familiar, como parte de la obligación del Esta-
do, de garantizar a las mujeres su seguridad y el ejercicio
pleno de sus derechos humanos. Para ello, deberán tomar
en consideración:

I. ... 

II. Brindar servicios reeducativos integrales, especiali-
zados, gratuitos y obligatorios al agresor para erradicar

las conductas violentas a través de una educación que
elimine los estereotipos de supremacía masculina, y los
patrones machistas que generaron su violencia;

III. a VI. 

Artículo 9. Con el objeto de contribuir a la erradicación de
la violencia contra las mujeres dentro de la familia, los Po-
deres Legislativos, Federal y Locales, en el respectivo ám-
bito de sus competencias, considerarán: 

I. a III. 

IV. Incluir, siempre, como parte de la sentencia, la con-
dena al Agresor a participar obligatoriamente en servi-
cios reeducativos integrales, especializados y gratuitos. 

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y al
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por esta
ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia: 

I. a XIX. 

XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia,
para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley,
así como para establecer como agravantes los delitos
contra la vida y la integridad cuando estos sean cometi-
dos contra mujeres, por su condición de género y; como
obligatoriedad a los agresores el participar en los pro-
gramas de reeducación integral. 

XXI. …

Artículo 53. El Agresor deberá participar obligatoriamen-
te en los programas de reeducación integral. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 30 días del mes de
octubre de 2019.— Diputada Norma Adela Guel Saldívar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.
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LEY DE AEROPUERTOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Aeropuertos, a cargo del diputado Jorge Alci-
bíades García Lara, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

El suscrito, Jorge Alcibíades García Lara, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, pone a consideración de esta asamblea
la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Aeropuertos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los aeropuertos en México operan, en términos generales,
de manera adecuada y brindan un servicio aceptable, lo que
representa un factor de suma importancia para la economía
del país.

Como en todo el mundo, en México los aeropuertos son
significativas fuentes de generación de empleos en diferen-
tes rubros; un aeropuerto constituye, para la ciudad en que
se ubica, un polo de atracción, nacional e internacional, pa-
ra diferentes actividades económicas; los aeropuertos son
fundamentales para el desarrollo turístico, el cual es un
sector determinante para el desarrollo regional.

El sistema aeroportuario [en México] consta de 77 aero-
puertos, 64 de ellos internacionales. Hay 34 aeropuertos
concesionados a grupos privados (ASUR, Aeropuertos del
Sureste; GAP, Grupo Aeroportuario del Pacífico; y OMA,
Grupo Aeroportuario Centro Norte) y una concesión a una
entidad paraestatal (AICM, aeropuerto internacional de la
Ciudad de México). Hay mil 454 aeródromos para servi-
cios no regulares y privados, así como 513 helipuertos. En
2018 tenían registro vigente 293 talleres aeronáuticos auto-
rizados y 192 centros de capacitación aeronáutica. Al cie-
rre de 2018, 43 empresas contaban con aprobación para
producción de partes aeronáuticas.1

Estos datos oficiales dejan ver que México tiene un gran
flujo aéreo, si consideramos que en cada Estado se cuenta
con, al menos un aeropuerto; generalmente hay un aero-
puerto internacional en la capital de cada entidad federati-

va y, en algunos casos, también en otra ciudad del mismo
Estado. En estos aeropuertos, según datos de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, de enero a julio de 2019
se transportaron 60.4 millones de pasajeros, un crecimien-
to en el total de pasajeros transportados de 5.1 por ciento
respecto a 2018.2

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes es la de-
pendencia del Ejecutivo federal facultada para otorgar las
concesiones y permisos para la operación de aeropuertos,
en los que se brindan servicios aeroportuarios y comple-
mentarios, además de servicios comerciales.

Es importante diferenciar entre los servicios aeroportuarios
y complementarios respecto a los comerciales; los prime-
ros son los que resultan indispensables para la operación
del aeropuerto, como es el transporte y traslado de pasaje-
ros y carga, en tanto que los servicios comerciales son los
que sin ser indispensables para el funcionamiento del aero-
puerto y menos aún para el funcionamiento de las aerona-
ves, sí brindan un valor agregado a las instalaciones aero-
portuarias, al ofrecer venta de productos y servicios a
pasajeros y empleados.

Es decir, los servicios comerciales que operan al interior de
los aeropuertos deben cumplir estrictamente con las nor-
mas legales y reglamentarias en la materia, vigentes en el
estado y el municipio donde se halle el aeropuerto. Esto en
virtud de que la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes otorga concesiones y permisos para servicios aeropor-
tuarios y complementarios, pero no para la instalación y
operación de establecimientos mercantiles.

Todo establecimiento mercantil está obligado a cumplir las
obligaciones tributarias que rigen en el municipio donde
operan. El artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos no deja lugar a dudas al res-
pecto. Señala en la fracción IV lo siguiente:

Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual
se formará de los rendimientos de los bienes que les perte-
nezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que
las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adi-
cionales, que establezcan los estados sobre la propiedad
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consoli-
dación, traslación y mejora así como las que tengan por
base el cambio de valor de los inmuebles.
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Los municipios podrán celebrar convenios con el es-
tado para que éste se haga cargo de algunas de las
funciones relacionadas con la administración de esas
contribuciones.

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por
la federación a los municipios con arreglo a las bases,
montos y plazos que anualmente se determinen por las
Legislaturas de los Estados.

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios
públicos a su cargo.

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados
para establecer las contribuciones a que se refieren los in-
cisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las
mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes
de dominio público de la Federación, de las entidades fe-
derativas o los municipios, salvo que tales bienes sean uti-
lizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo
cualquier título, para fines administrativos o propósitos
distintos a los de su objeto público.

El tema del cumplimiento de obligaciones tributarias a los
municipios, por parte de los establecimientos comerciales
que operan al interior de los aeropuertos, brindando un servi-
cio en áreas de acceso libre al público, tiene que ver con la
autonomía financiera de los municipios, así como con la
equidad tributaria que debe prevalecer en el sistema federal.

Romper con la alta dependencia que tienen los municipios
de las aportaciones y las participaciones federales, necesa-
riamente pasa por un proceso de eficiencia recaudatoria, en
el que se establezcan mecanismos legales y operativos pa-
ra una eficaz y justa recaudación tributaria.

La disponibilidad de recursos financieros y su correcto
manejo son dos aspectos que invariablemente determinan
la capacidad de los gobiernos municipales para incidir di-
rectamente en la calidad de vida de sus ciudadanos, desde
la simple mejora en la cobertura y calidad de los servicios
básicos que por ley está obligado a prestar (agua potable,
alcantarillado, alumbrado público, limpia, seguridad, entre
otros), hasta la implementación de políticas más complejas
destinadas a atender otros asuntos públicos que no necesa-
riamente forman parte de su jurisdicción, pero que impac-
tan directamente en el desarrollo local. En este sentido re-
sulta claro que la calidad del desempeño de los gobiernos

municipales, y el impacto que éste tenga en el bienestar de
su ciudadanía, se encuentra en función de la autonomía 
financiera.3

Es fundamental que estados y municipios cuenten con sopor-
tes legales que les allanen el camino para el cobro de las con-
tribuciones que constitucional, legal y reglamentariamente
les corresponden. Asimismo, es importante que los estableci-
mientos comerciales que funcionan en los aeropuertos, ade-
más de cubrir las contribuciones fiscales correspondientes,
cumplan sus obligaciones en la prestación de servicios al
consumidor.

Los abusos y el incremento de precios en estos locales se
han convertido en práctica común y, por tanto, parecería
que es aceptado por los consumidores; sin embargo, lo
cierto es que es poco lo que se puede hacer cuando son per-
sonas en tránsito, que requieren un producto o un servicio
y no tienen más opción que la que se encuentra al interior
del aeropuerto, son clientes cautivos.

Esta situación se presenta en prácticamente todos los aero-
puertos del país, como se aprecia, con precios de agosto de
2016: “Un sándwich tostado de pechuga de pavo: 145 pesos
en el aeropuerto de Cancún; unos chicles: 50 pesos en el ae-
ropuerto de Monterrey; estacionarse de 7 a 24 horas: 288 pe-
sos en el aeropuerto de la Ciudad de México; viaje en taxi a
la zona 4: 450 pesos en el aeropuerto de Acapulco… ¿El cos-
to de la renta de los locales es suficiente justificación?,
¿Quién regula estos precios? La Comisión Federal de Com-
petencia Económica se encarga de investigar y sancionar
prácticas monopólicas y determinar la existencia de barreras
a la competencia que permiten estas tarifas exorbitantes. De
hecho, en mayo halló elementos en el servicio de taxis con
origen o destino del AICM. Pero para iniciar una averigua-
ción, necesita una denuncia formal con pruebas”.4

Si para 2016 esos precios eran excesivos, habrá que ha-
cer la consideración tres años después, tomando en cuen-
ta el efecto inflacionario y que, por supuesto, en ningún
caso los establecimientos comerciales han disminuido
sus precios y tarifas.

Así, la presente iniciativa tiene como propósito incorpo-
rar en la Ley de Aeropuertos que a falta de disposición
expresa se podrá aplicar la Ley Federal de Protección al
Consumidor, así como garantizar, cuando se requiera, el
ejercicio de las atribuciones de la Procuraduría Federal de
Protección al Consumidor y, en su caso, de autoridades
federales estatales y municipales.
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Además, se propone que los servicios comerciales que se
brinden a los usuarios del aeródromo civil estarán obliga-
dos, sin excepción alguna, a cumplir con el marco legal y
reglamentario del estado y del municipio o alcaldía en que
se ubique el aeropuerto.

Asimismo, se propone que en el título de concesión o per-
miso, según sea el caso, para prestar servicios aeroportua-
rios, se incorpore la obligación de que el concesionario o
permisionario presente constancia de su situación fiscal,
que se acredite el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias federales, estatales y municipales.

Por lo expuesto y fundado se pone a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Aeropuertos

Único. Se reforman las fracciones V y VI, y se adiciona
la VII, al artículo 4; se reforman las fracciones XII y XIII,
y se adicionan la XIV y XV al artículo 25; se reforman las
fracciones IV, XV y XVI, y se adiciona la XVII, y se re-
forma el tercer párrafo del artículo 27; y se adiciona un
párrafo segundo, y se recorren los subsecuentes, al artículo
48, de la Ley de Aeropuertos, para quedar como sigue:

Artículo 4. Los aeródromos civiles se rigen por lo previs-
to en la presente ley, en los tratados internacionales y, a fal-
ta de disposición expresa, se aplicará

I. a IV. […]

V. La Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y

VI. Los Códigos de Comercio, Civil Federal, y Federal
de Procedimientos Civiles; y

VII. La Ley Federal de Protección al Consumidor.

Artículo 25. El título de concesión o permiso, según sea el
caso, deberá contener, entre otros

I. a XI. […]

XII. Las características y el monto de la garantía que, en
su caso, deberá otorgar el concesionario; y

XIII. En su caso, las contraprestaciones y su forma de
pago;

XIV. Constancia de la situación fiscal del permisiona-
rio o concesionario, así como las obligaciones tributa-
rias estatales y municipales que deberá cumplir; y

XV. La obligación del permisionario o concesionario
de exigir a los prestadores de servicios aeroportua-
rios, complementarios y comerciales, la presentación
y permanente actualización de las licencias y permi-
sos que, en su caso, estén previstos dentro del marco
legal y reglamentario del estado y el municipio o al-
caldía en que se ubique el aeródromo civil.

Artículo 27. Serán causas de revocación de las concesio-
nes y permisos, las siguientes:

I. a XXIII. […]

XIV. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendan a im-
pedir la actuación de otros prestadores de servicios que
tengan derecho a ello, así como la de autoridades fede-
rales, estatales o municipales que ejerzan atribuciones
dentro del aeródromo civil;

XV. Limitar el número de prestadores de servicios com-
plementarios o negar su operación mediante actos de si-
mulación, por razones distintas a las contempladas por
el artículo 57 de esta ley; y

XVI. En general, incumplir cualquiera de las obligacio-
nes o condiciones establecidas en esta ley, las leyes es-
tatales y municipales, sus reglamentos y en el título de
concesión o permiso respectivos, siempre que por el in-
cumplimiento se haya impuesto una sanción y ésta haya
quedado firme en términos de ley; y

XVII. No cumplir las obligaciones tributarias fede-
rales, estatales o municipales.

[…]

En los casos de las fracciones VII a XVII, la secretaría só-
lo podrá revocar la concesión o permiso cuando previa-
mente hubiese sancionado al respectivo concesionario o
permisionario, por lo menos en tres ocasiones por las cau-
sas previstas en la misma fracción dentro de un periodo de
cinco años.

Artículo 48. Para efectos de su regulación, los servicios en
los aeródromos civiles se clasifican en:
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I. y II. […]

III. […]

Los servicios comerciales que se brinden a los usua-
rios del aeródromo civil estarán obligados, sin ex-
cepción alguna, a cumplir con el marco legal y regla-
mentario del estado y del municipio o alcaldía en que
se ubique, así como a las disposiciones contenidas en
la Ley Federal de Protección al Consumidor y a ga-
rantizar las condiciones que, en su caso, requieran
para el ejercicio de sus atribuciones, la Procuraduría
Federal de Protección al Consumidor o cualquier au-
toridad federal, estatal o municipal.

[…]

[…]

[…]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Los titulares de concesiones o permisos, y los
propietarios de establecimientos que ofrezcan servicios co-
merciales, que no cumplan con lo establecido en el presen-
te Decreto, contarán con un plazo de 180 días, contados a
partir de la fecha de su publicación, para su cumplimiento.

Notas

1 Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Dirección General de
Aeronáutica Civil. Aeronáutica civil en cifras, 2018. Consulta en línea: 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAC-archi-
vo/modulo5/presentacion-amc-2018.pdf

2 Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Dirección General de
Aeronáutica Civil. Indicadores de la aviación mexicana, enero-julio de

2019. Consulta en línea: 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGAC-archi-
vo/inicio/indicadores-aviacio-ene-jul_2019_26082019.pdf

3 José Antonio Peña Ahumada y Ana Laura Bojórquez Carrillo.- “Au-
tonomía Financiera Municipal”. Instituto Nacional para el Federalismo

y el Desarrollo Municipal. Serie Coloquio sobre Federalismo, No. 2.
Consulta en Línea: 

h t tp : / /www. ina fed .gob .mx/work / s iha_2015 /5 /au_f in -
mun_kikin.pdf

4 Olvera, Dulce. “Los aeropuertos en México parecen la puerta hacia
un país sin ley”, en Sin embargo, 12 de agosto de 2016. Consulta en lí-
nea: 

https://www.sinembargo.mx/12-08-2016/3076007

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2019.— Dipu-
tado Jorge Alcibíades García Lara (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA
BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

«Iniciativa que adiciona el artículo 56 de la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la
diputada Beatriz Robles Gutiérrez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena

La suscrita, diputada Beatriz Robles Gutiérrez, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, párrafo
1, fracción I, y 77, 78 y demás relativos del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona una fracción I Bis al artículo 56 de la Ley so-
bre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, al tenor
de la siguiente:

Exposición de Motivos

Primera. Los símbolos patrios de México están conforma-
dos por el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional, los
cuales representan la identidad nacional y arraigan un sen-
timiento de pertenencia de todos los pobladores, de quiénes
habitamos este gran país.

Desde el inicio de época prehispánica existían emblemas y
estandartes que hermanaban a cada poblado. Cada uno lo-
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graba saber si aquel era amigo o enemigo tan sólo con mi-
rarlo; la vestimenta, los emblemas o los penachos cambia-
ban dependiendo la región.

En todas las civilizaciones prehispánicas, los símbolos eran
parte de la vida cotidiana; su vida se enfocaba en generar
signos que definieran su postura dentro de la sociedad.

Los mayas se identificaban con características físicas que los
diferenciaban del resto. Modificaban sus ojos con cuentas de
cera para lograr un mayor acercamiento mágico, y en su piel,
los tatuajes eran imprescindibles en la apropiación de dioses
y valores dentro de su sociedad. Sus construcciones muestran
los códices que para ellos significaban el origen de la vida, el
universo y el cosmos. Entre ellos, se observan a sus dioses
como símbolo de alabanza: Ah Mun, dios del maíz; Chac
dios de la lluvia o Ahau Kin, dios del sol.

Por su parte, los toltecas se caracterizaron por los impre-
sionantes atlantes de Tula y el empleo de figuras antropo-
morfas como columnas que sostenían sus construcciones.
El chaac-mol fue parte fundamental de sus aportaciones, el
que retomaron muchas otras culturas para realizar sacrifi-
cios a los dioses.

Para los mexicas, tanto las deidades como la vestimenta
eran distintas a los otros pueblos, aunque con muchas si-
militudes y apropiación de rituales o símbolos de culturas
vecinas. Sus dioses principales eran Quetzalcóatl, quien re-
presenta la dualidad de la condición humana; Tezcatlipoca,
el omnipresente; Huitzilopochtli, dios de la guerra, y Tlá-
loc, dios del agua. Ellos son el principio espiritual.1

Los antecedentes de los símbolos patrios como actualmente
los conocemos, se remontan durante el siglo XIX, cuando
después de la independencia, el pueblo mexicano en su nece-
sidad de contar con una unidad y una identidad nacional, ini-
cia su reconstrucción después de sufrir cuatro siglos de do-
minación de la corona española.

La primera Bandera tricolor que llevaría por primera vez
los colores verde, blanco y rojo, la encontramos en el pe-
riodo post independentista. Esta fue diseñada en 1821 por
el Ejército Trigarante, cuyos promotores eran Vicente Gue-
rrero y Agustín de Iturbide.2

La Bandera del Ejército Trigarante fue la más parecida a la
que oficialmente tenemos hoy. Sin embargo, el águila de
esa Bandera estaba de frente y no tenía una serpiente. Di-

cha serpiente se añadió en la Bandera del Batallón de San
Blas, quienes defendieron el castillo de Chapultepec.3

Durante el imperio de Maximiliano se diseñó una nueva
versión de la bandera, se colocaron águilas coronadas en
cada esquina del lábaro, pero con la muerte del emperador
en 1867, la bandera también desapareció.

En 1916, Venustiano Carranza decidió que el escudo perma-
neciera como los códices indígenas dictaban, por lo que de-
bía mostrar su perfil izquierdo como se observa actualmente.

La modificación definitiva que sufrió nuestra Bandera fue
en 1968, y fue a uno de esos elementos; el Escudo Nacio-
nal. Este fue rediseñado por Francisco Eppens, quien agre-
gó componentes de origen prehispánico como el nopal con
las tunas rojas, que simbolizan los corazones de los gue-
rreros caídos.

Los colores de la bandera mexicana son símbolo de lo que
buscaban representar como parte del nacionalismo mexica-
no. Al principio, el color blanco representaba la fe católica,
el rojo la unión de Europa y América y el verde la inde-
pendencia. Sin embargo, los colores adoptaron nuevos sig-
nificados conforme el símbolo del yugo español recién su-
perado dejaba de tener fuerza. Desde ese momento, el
verde significaría esperanza, el blanco unidad, y el rojo la
sangre derramada por los héroes.

Como habitantes de este gran pueblo, debemos conocer y
valorar los símbolos que nos identifican como mexicanos,
ya que estos son parte de nuestra propia identidad.

Respetar y cuidar todo el conjunto de símbolos que nos
identifica como país, es una manera de amar y apreciar lo
que somos como una sola nación.

Segunda. La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
Nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el
8 de febrero de 1984, establece a la Bandera, al Escudo y al
Himno Nacional, como símbolos patrios de los Estados
Unidos Mexicanos, a los cuales se les rinde honor y respe-
to, mediante un conjunto de normas y directrices concer-
nientes a sus características, exhibición, difusión y reproduc-
ción. Además, regula el uso del Escudo, de la Bandera, los
honores a esta última y la ejecución del Himno Nacional.

Por lo anterior, la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacional, establece las características de los símbolos pa-
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trios. Al respecto, el artículo 2º señala que “el Escudo Na-
cional está constituido por un águila mexicana, con el perfil
izquierdo expuesto, la parte superior de las alas en un nivel
más alto que el penacho y ligeramente desplegadas en acti-
tud de combate; con el plumaje de sustentación hacia abajo
tocando la cola y las plumas de ésta en abanico natural. Po-
sada su garra izquierda sobre un nopal florecido que nace en
una peña que emerge de un lago, sujeta con la derecha y con
el pico, en actitud de devorar, a una serpiente curvada, de
modo que armonice con el conjunto. Varias pencas del nopal
se ramifican a los lados. Dos ramas, una de encino al frente
del águila y otra de laurel al lado opuesto, forman entre am-
bas un semicírculo inferior y se unen por medio de un listón
dividido en tres franjas que, cuando se representa el Escudo
Nacional en colores naturales, corresponden a los de la Ban-
dera Nacional”.4

Añade, que un modelo del Escudo Nacional, autenticado por
los tres poderes de la Unión, permanecerá depositado en el
Archivo General de la Nación, uno en el Museo Nacional de
Historia y otro en la Casa de Moneda.

Por otro lado, el artículo 3o. de la citada ley, señala que la
Bandera Nacional consiste en un rectángulo dividido en
tres franjas verticales de medidas idénticas, con los colores
en el siguiente orden a partir del asta: verde, blanco y rojo.
En la franja blanca y al centro, tiene el Escudo Nacional,
con un diámetro de tres cuartas partes del ancho de dicha
franja. La proporción entre anchura y longitud de la ban-
dera, es de cuatro a siete. Podrá llevar un lazo o corbata de
los mismos colores, al pie de la moharra.

Al igual que el Escudo Nacional, un modelo de la Bandera
Nacional, autenticado por los tres poderes de la Unión, per-
manecerá depositado en el Archivo General de la Nación y
otro en el Museo Nacional de Historia.5

Cabe señalar, que en festividades cívicas o ceremonias oficia-
les en que esté presente la Bandera Nacional, deberán rendír-
sele los honores que le corresponden en los términos previstos
por la Ley y los Reglamentos aplicables.

Tercera. La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno
nacionales establece que la Secretaría de Gobernación será
la encargada de vigilar que no se falte al respeto a los sím-
bolos patrios y en su caso sancionar administrativamente
con una multa o con arresto de hasta 36 horas.

Al respecto, la ley señala que constituyen infracción, las
conductas siguientes:

“I. Alterar o modificar las características de la Bandera
Nacional establecidas en el artículo 3o. de esta Ley;

II. Utilizar el Escudo Nacional sin la autorización a que
se refiere el artículo 6o. de esta Ley;

III. Inscribir en la Bandera Nacional la denominación o
razón social de las Instituciones sin la autorización a que
se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta
Ley;

IV. Comercializar ejemplares de la Bandera Nacional
que contengan cualquier tipo de inscripciones, inclu-
yendo las previstas por el artículo 7o. de esta Ley;

V. Omitir rendir honores a la Bandera Nacional en tér-
minos del artículo 11 de esta Ley;

VI. Inscribir en la Bandera Nacional el nombre de per-
sonas físicas o Instituciones para promover su imagen,
bienes o servicios en contravención de lo señalado en el
artículo 32 Bis de esta Ley;

VII. Portar la banda presidencial;

VIII. Alterar la letra o música del Himno Nacional que
establecen los artículos 57 y 58 de esta Ley, y ejecutar-
lo total o parcialmente en composiciones o arreglos, en
contravención de lo previsto en el artículo 39 del pre-
sente ordenamiento;

IX. Cantar o ejecutar el Himno Nacional con fines de
lucro, en contravención de lo previsto en el artículo 39
de esta Ley;

X. Cantar o ejecutar los himnos de otras naciones, sin la
autorización a que se refiere el segundo párrafo del ar-
tículo 39 de esta Ley, y

XI. Omitir la transmisión del Himno Nacional en los
tiempos del Estado, en términos del artículo 41 de esta
Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables”.6

Si la infracción se comete con fines de lucro, la multa po-
drá imponerse hasta por el equivalente a mil veces el sala-
rio mínimo. Además, establece que se podrán decomisar
los artículos que reproduzcan ilícitamente el Escudo, la
Bandera o el Himno Nacionales.

Año II, Primer Periodo, 5 de noviembre de 2019 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados170



Sin embargo, en el catálogo de infracciones no se contem-
pla aquella conducta cuyo supuesto sea la de utilizar en
festividades cívicas o ceremonias oficiales una Bandera
diferente a la Bandera Nacional, conforme las caracte-
rísticas establecidas de manera oficial en esta Ley y su
Reglamento.

Luego que, durante la ceremonia del Grito de la Indepen-
dencia del pasado 15 de septiembre, el gobernador de Que-
rétaro, Francisco Domínguez Servien, utilizó la bandera
que pertenece al Primer Batallón de Infantería Permanente
“Ligero de Querétaro”. Aunque la bandera se encuentra re-
gistrada y autentificada por la Secretaria de Gobernación,
como un símbolo utilizado en un lapso de nuestra historia,
es contraria a las características de la bandera oficial a que
refiere la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cional, que regula su uso en festividades cívicas o ceremo-
nias oficiales.

Por lo expuesto, considero pertinente adicionar una frac-
ción I Bis al artículo 56 de la Ley sobre el Escudo, la Ban-
dera y el Himno Nacionales, a fin de no alterar la estructu-
ra de su reglamento, por ello propongo:

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 6,

numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 numeral 1 del
Reglamento de la Cámara de Diputados; someto a la con-
sideración del Pleno de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa con proyecto
de:

Decreto

Por el que se adiciona una fracción I Bis al artículo 56
de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales

Artículo Único. Se adiciona una fracción I Bis al artículo
56 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales, para quedar como sigue:

Artículo 56. Constituyen infracción a esta Ley las conduc-
tas siguientes:

I. …

I Bis. Utilizar en festividades cívicas o ceremonias
oficiales una Bandera diferente a la Bandera Nacio-
nal, conforme las características establecidas en esta
Ley y su Reglamento.

II. - XI. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal tendrá la responsabilidad a
partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción de realizar las adiciones y modificaciones necesarias a
las disposiciones reglamentarias correspondientes.

Notas

1 Cultura Colectiva. 

https://macronews.mx/estado/curiosidades/conoce-la-historia-y-el-
origen-de-los-simbolos-patrios-mexicanos/

2 Ibídem 

3 https://www.mexicodesconocido.com.mx/los-simbolos-patrios-de-
mexico-y-su-historia-escudo-bandera-himno.html

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 5 de noviembre de 2019 / Apéndice 171



4 Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/213_301118.pdf

5 Ibídem. 

6 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2019.— Dipu-
tada Beatriz Robles Gutiérrez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL

APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIO-
NAL Y LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN

XIII BIS DEL APARTADO B, DEL ARTÍCULO 
123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de las Leyes Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo
123 Constitucional; y Reglamentaria de la Fracción XIII
Bis del Apartado B del Artículo 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Anita Sánchez Castro, del Grupo Parlamentario de
Morena

La que suscribe, Anita Sánchez Castro, diputada federal de
la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto.

Exposición de Motivos

En México, el estatus laboral de los trabajadores contem-
plados en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en su artículo 123, en sus dos apartados que la
integran, distaban mucho de garantizar sus derechos labo-
rales, si consideramos que los factores dominantes eran el

tripartismo, en el apartado A, la unilateralidad, en el apar-
tado B y en ambos, con generalidades dominantes de los
sindicatos, tales como las prebendas, la perpetuación de lí-
deres, el corporativismo y las preferencias presidenciales,
la creación de sindicatos blancos  de protección patronales,
nunca fueron garantía para los derechos laborales, mucho
menos para la democracia y la libertad sindical. 

Pues si bien, la fracción X del apartado B del artículo 123
Constitucional,  establece que los trabajadores tendrán el
derecho de asociarse para la defensa de sus intereses co-
munes y así mismo podrán hacer uso del derecho de huel-
ga previo el cumplimiento de los requisitos que determinan
la ley. Respecto de una de varias dependencias de los po-
deres públicos, cuando se violen de manera general y sis-
temática, los derechos que éste artículo les consagra.

En realidad, la Ley Reglamentaria del apartado B impo-
ne condiciones extraordinarias que conculcan en la prác-
tica este derecho, por lo que contraviene el propio ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; el Convenio 871 y 982 de la Organi-
zación Internacional de Trabajadores (OIT)

No debemos perder de vista que la libre asociación y el de-
recho de elegir libremente a sus representantes, los dere-
chos colectivos, el derecho de huelga, la bilateralidad en la
negociación y administración de las condiciones generales
de trabajo, son imposibles de lograrse, por lo que a su vez
los Convenios Internacionales de la OIT no se cumplen a
cabalidad, por lo que los trabajadores de éste apartado B,
se encuentran en absoluto estado de indefensión. 

Si bien es cierto, que el Convenio 87 de la OIT fue fir-
mado por México y ratificado por el Senado de la Repú-
blica el 29 de diciembre de 1950, quedó en letras muer-
tas en nuestro país, pues la oligarquía, el neoliberalismo,
con los gobiernos de derecha, utilizando la corrupción y
la impunidad con los Sindicatos a modo para sus intere-
ses, impidieron el cumplimiento y establecimiento de es-
te Convenio. 

La lucha legal establecida y el movimiento de sus organi-
zaciones de los trabajadores del apartado B han obtenido
grandes logros en nuestro marco legal. 

Refiero la jurisprudencia 1-96 que otorga a un sector im-
portante de los trabajadores al servicio del Estado, su reco-
nocimiento como trabajadores del apartado A, que a la le-
tra dice: 
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Organismos descentralizados de carácter federal. Su
inclusión en el artículo 1o. de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, es inconstitucional.

El apartado B del artículo 123 constitucional establece
las bases jurídicas que deben regir las relaciones de tra-
bajo de las personas al servicio de los Poderes de la
Unión y del Gobierno del Distrito Federal, otorgando fa-
cultades al Congreso de la Unión para expedir la legisla-
ción respectiva que, como es lógico, no debe contradecir
aquellos fundamentos porque incurriría en inconstitucio-
nalidad, como sucede con el artículo 1o. de la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado que sujeta
al régimen laboral burocrático no sólo a los servidores de
los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Fe-
deral, sino también a los trabajadores de organismos des-
centralizados que aunque integran la administración pú-
blica federal descentralizada, no forman parte del Poder
Ejecutivo Federal, cuyo ejercicio corresponde, conforme
a lo establecido en los artículos 80, 89 y 90 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
presidente de la República, según atribuciones que des-
empeña directamente o por conducto de las dependen-
cias de la administración pública centralizada, como son
las Secretarías de Estado y los Departamentos Adminis-
trativos. Por tanto, las relaciones de los organismos pú-
blicos descentralizados de carácter federal con sus servi-
dores, no se rigen por las normas del apartado B del
artículo 123 constitucional.

Con estas conquistas, se da cumplimiento a la parte I,
relativa a la libertad sindical, mencionada en la juris-
prudencia 43/99 la cual establece que: 

Sindicación única. Las leyes o estatutos que la pre-
vén, violan la libertad sindical consagrada en el ar-
tículo sindicación única. Las leyes o estatutos que la
prevén, violan la libertad sindical consagrada en el
artículo 123, Apartado B, fracción X, constitucional.

El artículo 123 constitucional consagra la libertad sindical
con un sentido pleno de universalidad, partiendo del dere-
cho personal de cada trabajador a asociarse y reconocien-
do un derecho colectivo, una vez que el sindicato adquie-
re existencia y personalidad propias. Dicha libertad debe
entenderse en sus tres aspectos fundamentales: 1. Un as-
pecto positivo que consiste en la facultad del trabajador
para ingresar a un sindicato ya integrado o constituir uno
nuevo; 2. Un aspecto negativo, que implica la posibilidad
de no ingresar a un sindicato determinado y la de no afi-

liarse a sindicato alguno; y 3. La libertad de separación o
renuncia de formar parte de la asociación. Ahora bien, el
mandamiento de un solo sindicato de burócratas por de-
pendencia gubernativa que establezcan las leyes o estatu-
tos laborales, viola la garantía social de libre sindicación
de los trabajadores prevista en el artículo 123, apartado B,
fracción X, de la Constitución Federal de la República, to-
da vez que al regular la sindicación única restringe la li-
bertad de asociación de los trabajadores para la defensa de
sus intereses. artículo 123, apartado B, fracción X, 
Constitucional.”

El artículo 3, numeral 2 del Convenio 87 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, refiere que las autori-
dades públicas deberán de abstenerse de toda interven-
ción que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su
ejercicio legal.

El artículo 5 del Convenio 87 establece que, las organi-
zaciones de trabajadores y empleadores tienen el dere-
cho de constituir federaciones y confederaciones, así co-
mo el de afiliarse a las mismas, y a toda organización,
federación o confederación, tiene el derecho de a afi-
liarse a organizaciones internaciones de trabajadores y
emplea.

El artículo 8 en su numeral 2 del Convenio 87, dice que la
Legislación Nacional no se menoscabará ni será aplicada
de suerte que menoscabe las garantías previstas por el pre-
sente convenio. 

Respecto al artículo 5, antes mencionado en contra de los
trabajadores. Una vez aprobada en la Segunda Sala de la
Suprema Corte de la Justicia de la Nación, se otorgó un
amparo a una Federación Sindical, a la única reconocida
por la ley, sin embargo, el Tribunal Federal de Conciliación
y Arbitraje se les negó, por el contenido del artículo 78 de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado
en segunda instancia, como registro y agrupación se le re-
conoce finalmente.

Se le otorga un registro y como agrupación de Sindicatos,
el artículo 78 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentario del apartado B del artícu-
lo 123 Constitucional. 

Se reformó y publicó en el DOF 1-05-2019, y procesa el si-
guiente contenido.  Los sindicatos podrán adherirse a las
Federaciones de Sindicatos de Trabajadores de acuerdo
con sus normas internas.  
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Si bien el Senado de la República ratificó el Convenio 98,
sobre el derecho de sindicalización y de negociación co-
lectiva de la OIT, el 20 de septiembre de 2018 y el depósi-
to formal del instrumento de ratificación fue entregado por
el Gobierno de México a la OIT el 23 de ese mismo mes y
año, por lo que entrará en vigor el 23 de noviembre del
2019.

Por igual, el artículo 133 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, establece que todos los tratados
que estén de acuerdo con lo mismo, que celebren por el Pre-
sidente de la República, con aprobación del Senado, serán
la Ley Suprema de toda la Unión y que los jueces de cada
entidad federativa tendrán que acatar a pesar de las disposi-
ciones en contrario que pueda haber en su Constitución o en
sus leyes locales. 

Los trabajadores, así como a toda legislación aplicable, se
terminarán los controles sindicales por parte de los emple-
adores, de los poderes públicos, de las entidades paraesta-
tales y de los organismos autónomos constitucionales, por
lo que debemos legislar para que las prestaciones ganadas
en la lucha por los trabajadores sea una realidad. 

Recordando el Convenio 98 en su artículo 1, el cual establece
que los trabajadores deberán gozar de adecuada protección
contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la
libertad sindical en relación a su empleo. 

Así como también el artículo 4 dice que deberán adoptarse
medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando
ello sea necesario para estimular y fomentar entre los em-
pleadores y las organizaciones de trabajadores logren el
pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación
voluntaria, con el objeto de reglamentar, por medio de con-
tratos colectivos las condiciones de empleo. 

Con esas disposiciones, se interpreta la necesidad de reali-
zar la derogación del Apartado B, reglamentaria del Ar-
tículo 123 Constitucional, para lograr la unificación de de-
rechos, respecto al Apartado A, lo que significa que el
derecho laboral será único para todos los trabajadores, así
como a toda la legislación aplicable. 

Además, es evidente que se propiciará la pluralidad de las
organizaciones sindicales de trabajadores y que estos me-
diante la libre afiliación podrán escoger aquella que se
identifique con sus intereses, que serán negociados me-
diante contratos colectivos y que requieren de la ratifica-
ción de los afiliados y el derecho a huelga si es necesario y

así dar cumplimiento a los tratados internacionales con la
OIT en los Convenios 87 y 98 y se dará la en consonancia
con la jurisprudencia 43/99, y cada organización por su
propio derecho de acuerdo a sus intereses. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a ésta soberanía la
propuesta de modificación para quedar de la manera 
siguiente: 

Respecto al decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B del ar-
tículo 123 Constitucional, que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado para quedar de la
siguiente manera: 
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Por último, se deroga el artículo 23 de la Ley Reglamenta-
ria de la Fracción XIII, BIS del Apartado B del Artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Proyecto de Decreto

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Consti-
tucional y Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis
del Apartado B del Artículo 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Primero: Se reforma el párrafo tercero del ar-
tículo 32 y se reforman los artículos 72, 85 y 118 de la Ley
Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B del Artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue:

Artículo 32. (...)

(...)

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en
cuenta la opinión de las Federaciones y Confederaciones

de los Trabajadores al Servicio del Estado, fijar las normas,
lineamientos y políticas que permitan establecer las diferen-
cias en las remuneraciones asignadas para los casos de alcan-
ces en los niveles de tabulador que se originen con motivo de
los incrementos que se refiere al párrafo anterior. 

(...)

Artículo 72.

I a III (…) 

IV. Una lista que contenga números, nombres, domi-
cilio y firma de sus miembros. 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, no po-
drá exigir requisitos distintos de los que antecede pa-
ra el registro de los sindicatos. Si la autoridad no re-
suelve dentro de un término de 60 días, se tendrá por
hecho el registro para todos los efectos legales, que-
dando obligada la autoridad, dentro de los tres días
siguientes, a expedir la constancia respectiva. 

(...)

Artículo 85. Todos los conflictos que surjan entre las Fe-
deraciones y los Sindicatos o solo entre estos, serán re-
sueltos por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

Artículo 118. El tribunal Federal de Conciliación y Arbi-
traje será colegiado, funcionará en pleno y en salas, se in-
tegrará cuando menos con tres salas, las que podrán au-
mentarse cuando así se requiera.

Cada sala estará integrada por un magistrado designado por
el Gobierno Federal, un magistrado representante de los
trabajadores, designado por la Federación, Confederación
o cualquier otra forma de organización de nivel supe-
rior de los Trabajadores al Servicio del Estado que acre-
dite contar con la mayoría de los trabajadores y un ma-
gistrado tercer árbitro, que nombrarán los dos primeros y
que fungirá como presidente de la sala.

(…)

Artículo Segundo: Se deroga el artículo 23 de la Ley Re-
glamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B del Ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:
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Artículo 23. Se deroga

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje ex-
pedirá las disposiciones reglamentarias acorde con el presen-
te decreto en los 30 días posteriores a su publicación. 

Tercero. El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje
verificará los padrones de las Federaciones, Confederacio-
nes o cualquier otra forma de organización de nivel supe-
rior de los Trabajadores al Servicio del Estado que tengan
registro en ese momento, por efecto de nombrar al magis-
trado representante de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, transcurridos 180 días posteriores a la publicación del
presente decreto, el tribunal hace públicos en esas fechas
los padrones a que se refiere el presente artículo.

Cuarto. El ministro representante de los Trabajadores al
Servicio del Estado del Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje será removido cada tres años si la Federación,
Confederación o cualquier otra forma de organización de
nivel superior de los Trabajadores al Servicio del Estado
que lo designó deja de ser mayoritario. 

Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan
al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre del 2019.— Dipu-
tada Anita Sánchez Castro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Sociedades Cooperativas, a cargo del diputado
Armando Contreras Castillo, del Grupo Parlamentario de
Morena

El que suscribe, diputado Armando Contreras Castillo, del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la

Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Ley General de Sociedades Cooperativas. Lo
anterior, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

Es imperativo señalar que las sociedades cooperativas, des-
de su fundación, han tenido un eminente carácter social
que les ha permitido brindar a sus miembros la posibilidad
de desarrollarse en un entorno de ayuda mutua con el afán
de mejorar la vida de sus socios.

Las sociedades cooperativas permiten pues, canalizar el es-
fuerzo del hombre que trabaja tanto para mejorar su nivel
de vida, como el de su familia y el de su comunidad, gene-
rando una riqueza equitativa que contribuya al bienestar
general y al bien hacer y el bien ser de las personas, per-
mitiéndoles alcanzar niveles más decorosos de vida, sien-
do un eslabón en la consecución de la justicia social y la
dignificación del ser humano.

En efecto, los objetivos del sistema cooperativo básica-
mente consisten en contrastar la propuesta cooperativa de
distribución de la riqueza con el actual régimen individua-
lista; ser el medio en virtud del cual todos podamos llegar
a ser económicamente más fuertes, socialmente más com-
petentes y cívicamente más ilustrados; transformar moral-
mente a los hombres haciendo sus intereses coincidentes;
eliminar la ganancia especulativa; proteger al individuo de
acciones orientadas por un poder centralizado y preservar
su libertad sin renunciar a su responsabilidad individual;
cambiar el espíritu de las actividades económicas por la
ayuda mutua, pero sin renunciar a la lícita participación
que le corresponde a los socios por los excedentes, ponien-
do al alcance de todas las personas la posibilidad de entrar
en la vida activa de la economía.

Es menester mencionar la naturaleza jurídica de las so-
ciedades cooperativas, las cuales, encuentran su funda-
mento en lo establecido por el artículo 1, fracción VI, de
la Ley General de Sociedades Mercantiles,1 que a la le-
tra establece:

“Artículo 1o. Esta ley reconoce las siguientes especies
de sociedades mercantiles:
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I. a V. …

VI. Sociedad cooperativa, y

VII. …

…”

No obstante, que las sociedades cooperativas, a pesar de ser
mencionadas en la Ley General de Sociedades Mercantiles,
y ser reconocidas en el derecho mexicano como tales, éstas
tienen su particular regulación, en otro cuerpo normativo,
mismo que opera sin contraponerse a lo establecido por la
Ley General de Sociedades Mercantiles, la cual le aplica de
forma supletoria, conforme a lo establecido por el artículo
10, segundo párrafo, de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas.

En el caso particular de este tipo de sociedad mercantil, los
socios pueden ser personas físicas o personas morales, y la
sociedad puede estar constituida bajo algunas de las clases
y categorías de las sociedades cooperativas, reconocidas
por el artículo 21 de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas:

• De consumidores de bienes y/o servicios.

• De productores de bienes y/o servicios.

• De ahorro y préstamo.

La sociedad cooperativa, en lo que respecta a las raíces de
su creación y posterior regulación, son una forma de orga-
nización social integrada por personas físicas con base en
intereses comunes y en los principios de solidaridad, es-
fuerzo propio y ayuda mutua, con el propósito de satisfacer
necesidades individuales y colectivas, a través de la realiza-
ción de actividades económicas de producción, distribución
y consumo de bienes y servicios, de conformidad por lo es-
tablecido en el artículo 2 de la Ley General de Sociedades
Cooperativas.

No obstante, que si bien la legislación mexicana, ha con-
templado la regulación de esta forma de organización fun-
damental para el desarrollo y crecimiento de la economía
social, tal como lo establece la Ley de Economía Social y
Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en el artículo 4, fracción IV, de la ley antes menciona-

da se hace alusión a las sociedades cooperativas como inte-
grantes del sector social de la economía, estableciendo lo 
siguiente:

“Artículo 4o. El sector social de la economía estará in-
tegrado por las siguientes formas de organización so-
cial:

I. a III. …

IV. Sociedades Cooperativas;

V. a VI. …”

No obstante que la legislación mexicana ya contempla una
regulación para esta forma de organización social, dentro
del funcionamiento orgánico de las sociedades, se han olvi-
dado de colocar contrapesos, y atender a lo establecido por
la segunda fracción del artículo 6, de la Ley General de So-
ciedades Cooperativas, respecto a la administración de-
mocrática que a la letra establece:

“Artículo 6. Las sociedades cooperativas deberán ob-
servar en su funcionamiento los siguientes principios: 

I. … 

II. Administración democrática;

III. a VIII. …”

Es por ello, que a continuación se proponen cambios sus-
tanciales a las sociedades cooperativas, en el afán de con-
tribuir a la democratización de sus órganos, a efecto de que
el espíritu cooperativista de contribución y ayuda mutua, se
vea reflejado en la composición de sus órganos de direc-
ción, administración y vigilancia, es por lo anterior, que se
anexa un cuadro comparativo a efecto de distinguir los
cambios propuestos a la Ley General de Sociedades Coo-
perativas:
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1. Cuadro comparativo de la propuesta legislativa:

Es por lo anteriormente expuesto que someto a la conside-
ración de esta soberanía el presente proyecto de 

Decreto por el que se reforman las fracciones X y XII del
artículo 16, la fracción I, del artículo 33 Bis 1, la fracción
V del artículo 36, los párrafos primero y tercero del ar-
tículo 42, el párrafo cuarto del artículo 43, el párrafo se-
gundo del artículo 43 Bis, el primer párrafo del artículo
45 Bis, el segundo párrafo del artículo 46 Bis 1, todos de
la Ley General de Sociedades Cooperativas

Único. Se reforman las fracciones X y XII del artículo 16,
la fracción V del artículo 36, la fracción I, del artículo 33
Bis 1, los párrafos primero y tercero del artículo 42, el pá-
rrafo cuarto del artículo 43, el párrafo segundo del artículo
43 Bis, el primer párrafo del artículo 45 Bis, el segundo pá-
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rrafo del artículo 46 Bis 1, todos de la Ley General de So-
ciedades Cooperativas, para quedar como sigue:

Artículo 16. Las bases constitutivas de las sociedades co-
operativas contendrán:

I. a IX. …

X. El procedimiento para convocar y formalizar las
asambleas generales ordinarias que se realizarán por lo
menos una vez al año, así como las extraordinarias que
se realizarán en cualquier momento a pedimento de la
Asamblea General, del Consejo de Administración o del
de Vigilancia, con la autorización de la Asamblea Ge-
neral o, en su caso, a petición de 20 por ciento del to-
tal de los socios de la cooperativa.

XI. …

XII. Formas de dirección y administración interna, el
procedimiento mediante el cual se elegirán democrá-
ticamente a la Asamblea General, el Consejo de Ad-
ministración y el Consejo de Vigilancia, así como sus
atribuciones y responsabilidades, y

XIII. …

…

Artículo 33 Bis 1. Las bases constitutivas de las Socieda-
des Cooperativas de Ahorro y Préstamo, además de lo dis-
puesto en el artículo 16 de esta ley, deberán establecer lo
siguiente:

I. El procedimiento para la elección democrática de
consejeros y designación de funcionarios de primer ni-
vel;

II. a V. …

Artículo 42. El nombramiento de los miembros del Con-
sejo de Administración, será realizado de forma demo-
crática a través del voto de la mitad más uno de los so-
cios cooperativistas, observando además, lo establecido
por sus bases constitutivas. Sus faltas temporales serán
suplidas en el orden progresivo de sus designaciones, pu-
diendo durar en sus cargos, si la Asamblea General lo
aprueba hasta cinco años y ser reelectos cuando por lo me-
nos las dos terceras partes de la Asamblea General lo
apruebe.

…

Para garantizar la continuidad en los procesos de toma de
decisiones del Consejo de Administración, en las bases
constitutivas de la Cooperativa se considerará, siempre
que no haya disposición expresa en contrario en las ba-
ses constitutivas de la sociedad, un sistema de renova-
ción cíclica y parcial de sus consejeros.

Artículo 36. La Asamblea General resolverá todos los ne-
gocios y problemas de importancia para la sociedad coope-
rativa y establecerá las reglas generales que deben normar
el funcionamiento social. Además de las facultades que le
conceden la presente ley y las bases constitutivas, la Asam-
blea General conocerá y resolverá de:

I. a IV. …

V. Nombramiento y remoción con motivo justificado,
de las Comisiones Especiales y de los especialistas
contratados;

VI. a XI. …

…

…

Artículo 43. El Consejo de Administración estará inte-
grado por lo menos, por un presidente, un secretario y un
vocal.

…

…

Tratándose de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, el Consejo de Administración será el órgano
responsable de la administración general y de los negocios
de la Cooperativa, estará integrado por no menos de cinco
ni más de quince personas, quienes serán nombrados o re-
movidos, de forma democrática a través del voto de la
mitad más uno de los socios cooperativistas, observan-
do además, lo establecido por sus bases constitutivas.

Artículo 43 Bis. Los consejeros deberán reunir los requisi-
tos siguientes:

I. a X. …
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La Asamblea General deberá dar a conocer el perfil de
los candidatos a desempeñarse como consejeros, y so-
meterá a su consideración la documentación e informa-
ción que a efecto de que los socios cooperativistas de-
terminen su voto y evalúen la honorabilidad, historial
crediticio y experiencia de negocios de los candidatos.

Artículo 45 Bis. Tratándose de las Sociedades Cooperati-
vas de Ahorro y Préstamo, el Consejo de Vigilancia será el
órgano encargado de supervisar el funcionamiento interno
de la Cooperativa, así como el cumplimiento de sus estatu-
tos y demás normatividad aplicable, estará integrado por
no menos de tres personas ni más de siete, que serán nom-
bradas de forma democrática a través del voto de la mi-
tad más uno de los socios cooperativistas, observando
además, lo establecido por sus bases constitutivas, quie-
nes deberán cumplir los requisitos establecidos en el ar-
tículo 43 Bis.

…

Artículo 46 Bis 1. El director o gerente general de las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, deberá reu-
nir los requisitos siguientes:

I. a IV. … 

La Asamblea General deberá dar a conocer el perfil de
los candidatos a desempeñarse como director o gerente
general, y someterá a su consideración la documenta-
ción e información que al efecto de que los socios coo-
perativistas determinen su voto y evalúen la honora-
bilidad, historial crediticio y experiencia de negocios de
los candidatos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las sociedades cooperativas deberán observar
en el siguiente periodo en que se lleve a cabo la elección de
la asamblea general, el consejo de administración, o el con-
sejo de vigilancia, lo establecido en la presente ley.

Nota

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/144_140618.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de octubre de 2019.— Dipu-
tado Armando Contreras Castillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía Social y Fomento
del Cooperativismo, para dictamen.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 61 y adiciona el 51 Bis
a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a
cargo del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Gru-
po Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 51 Bis y reforma el artículo 61
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte, al tenor
de la siguiente exposición:

Exposición de Motivos

Las unidades de autotransporte de carga juegan un rol muy
importante en el traslado de mercancías entre los diferentes
centros de consumo, tan sólo en México, más de 80 por
ciento de los productos se transportan por este medio.

Existe una gran variedad de unidades vehiculares emplea-
das para el transporte de carga pesada, tanto por tamaño y
capacidad como por tipo de carga (carga sólida, líquida, a
granel, etcétera), dentro de esta diversidad se ubican ca-
miones unitarios, unidades motrices y unidades de carga.
Las unidades motrices, por su función comúnmente llama-
dos tracto camiones, requieren conectarse a unidades de
carga (semirremolques), formando así una unidad articula-
da con capacidad automotriz, incluso es posible conectar
varios semirremolques a un mismo tracto camión constitu-
yendo de esta forma configuraciones multiarticuladas.

Si bien se ha regulado sobre ciertas condiciones mecánicas
que deben cumplir los vehículos de autotransporte de car-
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ga para poder circular con doble remolque como lo son:
freno auxiliar de motor, sistema antibloqueo para frenos
(ABS), suspensión de aire y dispositivo regulador de la ve-
locidad (vehículo gobernado en su velocidad a través de la
computadora del motor hasta una velocidad máxima de 80
kilómetros por hora –km/h), esto no evita que sigan ocu-
rriendo accidentes sino que se regula el peso que deban lle-
var este tipo de vehículos de autotransporte, ya que cuando
se lleva exceso de peso, las unidades no frenan cuando de-
ben hacerlo, debido a que el tipo de frenos que tienen no
están hechos para ello.

Informes publicados por la Organización Mundial de la Sa-
lud (2009) en materia de seguridad vial, señalan que en el
mundo los accidentes de tránsito de vehículo de motor
(ATVM) provocan cada año:

• El fallecimiento de aproximadamente 1.2 millones de
personas;

• Entre 20 y 50 millones de personas sufren de 
traumatismos;

• La muerte de casi 600 mil peatones, ciclistas o moto-
ciclistas y;

• El que los gobiernos tengan que destinar entre 1 y 3
por ciento del producto nacional bruto.1

Los accidentes automovilísticos se pueden percibir diaria-
mente en las diversas rutas de las carreteras federales o fue-
ra de estas. Estos accidentes pudieron haberse ocasionado
por diversos factores, entre los que podemos mencionar los
siguientes: descompostura mecánica en el sistema de fre-
nos, falta de capacitación de la persona que opera la uni-
dad, falla en los neumáticos, avería en el sistema eléctrico
de la unidad, accidentes causado por el poco control que se
tiene sobre la segunda caja, invasión de carriles, etcétera.

Ahora bien, en México la mayor parte de los accidentes oca-
sionados, se deben a aquellos vehículos de carga; ya sea de
semirremolque, remolque y doble remolque. Estos últimos
causan en el país más de mil 600 accidentes al año y aproxi-
madamente más de mil decesos.

México ocupa el séptimo lugar entre los países con mayor
número de accidentes viales, de acuerdo con la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU), según datos del Anua-
rio Estadístico de Accidentes en Carreteras Federales

(2017) del Instituto Mexicano del Transporte, de los 11 mil
883 siniestros registrados, participaron 19 mil 388 vehícu-
los –entre los que se incluyen vehículos ligeros (11 mil
976), articulado (2 mil 378), camión unitario (mil 663),
motocicleta (849), doble articulado (mil 5), camión de pa-
sajeros (694), bicicleta (86) y otros (737, incluye no iden-
tificados, diversos y ferrocarril).

Por otro lado, con base en datos más recientes, en México
hay al menos 450 mil unidades de transporte de carga de
los que casi 8 por ciento son camiones de doble remolque.

En nuestro país se permiten los camiones de doble remol-
que de hasta 31 metros de largo, que va de punta a punta de
la unidad con cargas que llegan hasta las 75.5 toneladas de
peso. Si comparamos estas dimensiones y peso con otras
naciones de primer mundo encontramos que:

- Canadá, establece como límite máximo 50 toneladas
de carga en un vehículo de 25 metros de longitud máxi-
ma. En Alemania, Bélgica, España, Finlandia, Italia
y Suiza, son 43 toneladas que además no rebasan los 20
metros de dimensión.

- Estados Unidos de América (EUA), autoriza para es-
tos vehículos de transporte hasta un máximo de 24 me-
tros de largo y el cual no debe exceder el peso de no más
de 40 toneladas. Cabe considerar, que en varios estados
de EUA estos camiones están estrictamente prohibidos.2
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Si realizamos una comparación entre la normatividad que
tienen otros países con el nuestro, simplemente nos queda-
mos prácticamente vulnerables ante un accidente de tránsi-
to, sobre todo porque hoy en día es común ver que estos ca-
miones circulan en lugares en las cuales ponen en mayor
riesgo a los automovilistas.

Al respecto, el 24 de febrero de 2018 entró en vigor la Nor-
ma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, sobre pe-
sos y dimensiones máximas con los que pueden circular los
vehículos de autotransporte que transitan en las vías gene-
rales de comunicación de jurisdicción federal. Dicha nor-
ma establece que estas unidades deben de contar con espe-
jos auxiliares, luces automáticas, frenos antibloqueo,
sistema de localización de GPS, reducción de la velocidad
máxima a 80 kilómetros y circular con un mínimo de 100
metros de separación con respecto a otros vehículos pesa-
dos, sólo por mencionar algunos de los protocolos que
marca dicha norma.3

De lo anterior resalta que los nuevos lineamientos contem-
plan que el peso bruto vehicular máximo para el tipo de
camiones doble remolque sea de 66.5 toneladas, mismos
que se podrán incrementar en 1.5 toneladas en cada eje mo-
triz y una tonelada en cada eje de carga, que da como re-
sultado un peso máximo de 75.5 toneladas. Finalmente, si
se compara con los estándares internacionales, el país su-
pera en gran medida las dimensiones de longitud y carga
máxima. 

En virtud de lo anterior, si hacemos un análisis entre la nor-
ma de 2014 y la actual, encontramos que el límite de peso
de transporte para los camiones full4 no cambia; de la an-
terior norma se preveía que los camiones full que no cum-
plían con ciertas condiciones de seguridad sólo podían
transportar hasta 66.5 toneladas y si las cumplían podían
cargar hasta los 75.5 toneladas. Entonces el único cambio
que se encuentra es que ahora es obligatorio para todos los
camiones de doble remolque cumplir por lo estipulado en
la norma, de lo contrario serán acreedores de las sanciones
de dicha norma.

Pero no sólo son los camiones de doble remolque y su ex-
ceso de carga los que provocan accidentes, también tene-
mos aquellos camiones semirremolque y de carga sencilla,
los cuales en los últimos años también han dejado grandes
pérdidas humanas, materiales y económicas. Lo que desta-
ca de estos vehículos es que por lo general vienen encarri-
lados y al perder el control, o quedarse sin frenos, se estre-

llan con lo que encuentran a su paso. Tal y como ocurrió el
13 de abril de 2017, cuando un camión cisterna impactó un
autobús de pasajeros en una carretera entre Michoacán y
Guerrero, donde fallecieron 24 personas calcinadas.

Como se puede apreciar, en la mayoría de los accidentes
ocurridos, se ve involucrada una unidad de carga. Ante es-
to se puede apreciar que aun cuando el reglamento especi-
fique el protocolo de seguridad para prevenir accidentes,
ya se ha visto superado. Por lo que es necesario tomar me-
didas más severas que ayuden a fortalecer la seguridad de
todos los ciudadanos que transitan a través de carreteras fe-
derales y fuera de estas.

Cabe mencionar que la finalidad de esta iniciativa no es
eliminar el uso del transporte de doble remolque, sino que
dichas unidades no excedan los límites en dimensiones y
pesos, sino que éstos se ajusten a los estándares internacio-
nales que en efecto, han dado resultado tanto para la segu-
ridad de las personas, así como de los mismos operadores
de dichas unidades, pero también que no se vean afectadas
las empresas en el aspecto económico.

En razón de lo anterior, en el año 2016, la Comisión de
Transporte de la Confederación de Cámaras Industriales de
los Estados Unidos Mexicanos (Concamin), manifestó que
si se tomaba la decisión de eliminar de las carreteras a los
camiones de doble remolque, sería un duro golpe para el
consumidor final, ya que este medio de transporte facilita
el abastecimiento de producto a todas las zonas del país, y
de la cual expuso un breve ejemplo5: 

“Si se mueve una carga de granos por full (camión con
doble remolque), desde un punto del Golfo de México
al centro del país cuesta 15 mil pesos, al dividirlo se co-
bra 13 mil pesos por cada camión, entonces el costo se
eleva a 26 mil pesos, eso es encarecer el costo del pro-
ducto y el pago lo hará el consumidor final”.

De aplicarse la medida en aquel entonces, se hubiera afec-
tado el precio al productor en costo de transporte entre 10
por ciento y 25 por ciento. Además, el impacto indirecto en
precios del producto hubiera alcanzado entre 0.43 y 1.06
por ciento, a lo anterior habría que sumar los impactos in-
directos en precios de otros sectores de actividad.

Finalmente, con el fin de disminuir los diversos aconteci-
mientos que se han presentado en los últimos años y que
han provocado la pérdida de vidas humanas, bienes mate-
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riales y pérdidas económicas, propongo ante esta soberanía
la siguiente reforma de ley, que se presenta en la siguiente
tabla para su mayor entendimiento:

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 51 Bis y se re-
forma el artículo 61 de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal

Único. Se adiciona el artículo 51 Bis y se reforma el ar-
tículo 61 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
federal, para quedar como sigue:

Artículo 51 Bis. Queda prohibida la circulación en ca-
rreteras y caminos del territorio nacional a unidades de
autotransporte de carga con doble articulación, remol-
ques o semirremolques que excedan de 40 toneladas de
peso brutos, en su conjunto.

Articulo 61. Los semirremolques de procedencia extranje-
ra que se internen al país en forma temporal, podrán circu-
lar en los caminos de jurisdicción federal, hasta por el pe-
riodo autorizado en los términos de la ley de la materia,
siempre y cuando acrediten su legal estancia y cumplan
con lo establecido en el artículo 51 Bis de la presente

ley. En el arrastre deberán utilizar un vehículo autorizado
para la prestación del servicio de autotransporte de carga.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. A la entrada en vigor del presente decreto, la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, deberá de reali-
zar de inmediato las adecuaciones a la NOM-012- SCT-2-
2017 “Sobre el peso y dimensiones máximas con los que
pueden circular los vehículos de autotransporte que transi-
tan en las carreteras de jurisdicción federal”, de conformi-
dad a lo estipulado en el presente ordenamiento.

Tercero. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo
establecido en el presente decreto.

Notas

1 Organización Panamericana de la Salud. (2011). Estrategia Mexica-
na de Seguridad Vial. Febrero 05, 2019, de Organización de las Nacio-
nes Unidas & Organización Panamericana de la Salud Sitio web: 

https://www.paho.org/mex/index.php?option=com_content&view
=article&id=496:estrategia-mexicana-seguridad-vial&Itemid=380 

2 La Razón. (2018) ¡Basta ya! de camiones de doble remolque. Febre-
ro 05, 2019, de La Razón Sitio web: 

https://www.razon.com.mx/columnas/basta-ya-de-camiones-de-
doble-remolque/ 

3 Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el peso y di-
mensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de au-
totransporte que transitan en las vías generales de comunicación de ju-
risdicción federal. Disponible en: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5508944&fe-
cha=26/12/2017 Fecha de consulta: febrero 05, 2019

4 Los vehículos de doble remolque conocidos como full-tráiler

5 Expansión. (2016) ¿Quién pagará el costo de eliminar los camiones
con doble remolque? febrero 05,2019, de Expansión Sitio web: 

https://expansion.mx/empresas/2016/10/24/quien-pagara-el-costo-
de-eliminar-los-camiones-con-doble-remolque
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de noviembre de 2019.— Dipu-
tado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.

LEY DE CONCURSOS MERCANTILES

«Iniciativa que reforma el artículo 138 de la Ley de Con-
cursos Mercantiles, a cargo de la diputada Mary Carmen
Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, diputada federal
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en
la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como por los artículos 6 numeral 1, fracción I, 77 nume-
ral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
de ley que reforma el artículo 138 de la Ley de Concursos
Mercantiles, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Debemos de entender por derecho concursal mercantil co-
mo el conjunto de normas de naturaleza procesal mercan-
til, que regulan el procedimiento al que se someten los co-
merciantes en estado de insolvencia para llegar a un
convenio con sus acreedores o si no fuese posible, liquidar
el patrimonio del comerciante, distribuyendo su importe
entre los acreedores hasta donde alcance.

Joaquín Escriche en su Diccionario Razonado de Legisla-
ción y Jurisprudencia, expresa que el concurso es un juicio
promovido, o bien por el deudor o bien por los acreedores,
sobre pago de las deudas; y que hay concurso voluntario y
preventivo, y concurso necesario: voluntario o preventivo
es el que promueve el mismo deudor, ya haciendo cesión
de sus bienes, ya pidiendo espera para el pago, ya solici-
tando quita o remisión de alguna parte de sus deudas; con-
curso necesario es el que promueven los acreedores contra
el deudor, sin que éste los convoque; y suele verificarse
cuando reconvenido el deudor por alguno de sus acreedo-
res, comparecen y se oponen los otros formando entre sí un
pleito en que litigan sobre la preferencia de sus créditos; o
cuando por muerte del deudor presentan los acreedores sus

respectivos créditos en el juicio de testamentaría, solicitan-
do cada uno la prelación del suyo; o en fin, cuando por
quiebra o fuga del deudor ocurren los acreedores pidiendo
contra sus bienes.

Expresa, además, que el concurso necesario se diferencia
del voluntario o cesión de bienes:

1. En que provienen de causa distinta, pues el volunta-
rio procede del deudor común, por cuya razón se llama
universal, y el necesario dimana de los acreedores sola-
mente, y por eso es particular entre ellos; 

2. En los efectos, pues en el voluntario todas las causas
promovidas antes y que después se instauren se deben
acumular precisamente a él en el estado que tengan; pe-
ro en el necesario han de seguirse y determinarse por los
jueces que en ellas entienden respectivamente, y sólo
para el reintegro han de acudir con su mandamiento de
pago, el acreedor o acreedores que las han movido, al
juez del concurso, que es el que ha de graduar y satisfa-
cer sus respectivos créditos.

El concurso denominado voluntario o preventivo, promo-
vido por el propio deudor, comprendería, conforme a la le-
gislación vigente: la quiebra y el concurso civil de acree-
dores y la convocatoria de acreedores para la realización de
una conciliación.

En el concurso necesario entrarían: la ejecución individual
del deudor, instaurada por uno de sus acreedores, con la
concurrencia ulterior de los demás acreedores, invocando
un derecho mejor y preferente que el alegado por el ejecu-
tante primitivo; el juicio sucesorio, que dejen acudir todos
los acreedores del causante para el pago de sus créditos en
el orden de preferencia que les corresponda; y, por último,
el juicio de quiebra o de ejecución colectiva del deudor, a
pedido de algunos de sus acreedores.

El derecho concursal mercantil engloba todas las normas
procesales que regulan el procedimiento mercantil, el con-
curso mercantil es entonces el procedimiento mercantil de
carácter colectivo o universal que pueden iniciar ante un
juez federal: el comerciante insolvente, sus acreedores o el
Fiscal de Justicia.

Lo anterior, en los casos en que el comerciante incumple de
manera general sus obligaciones de pago y no tiene bienes
suficientes para liquidar todos sus créditos.
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Ahora bien, el concurso mercantil no tiene como objetivo
principal llevar a la quiebra a los comerciantes, pues esto
afectaría con los objetivos económicos del Estado en rela-
ción con sus gobernados, por lo que antes de llevar a la
quiebra a un comerciante, se le solicita primero intente ce-
lebrar un convenio con sus acreedores (conciliación) que
permita modificar las condiciones de pago de sus deudas
para poder cubrirlas de una mejor manera.

La finalidad de la conciliación es lograr la conservación de
la empresa del comerciante mediante el convenio que sus-
criba con sus acreedores reconocidos (aquéllos que adquie-
ran tal carácter por virtud de la sentencia de reconocimien-
to, graduación y prelación de créditos).

La finalidad de la quiebra es la venta de la empresa del co-
merciante, de sus unidades productivas o de los bienes que
la integran para el pago a los acreedores reconocidos.

Ahora bien, si no fuese posible llegar a un convenio que le
interese a ambas partes, es ahí donde se decreta la quiebra
del comerciante, y se le solicita que pague con su patrimo-
nio para pagar con el producto del remate a los acreedores,
hasta donde alcance, según su preferencia y prelación.

La ejecución colectiva del deudor, que caracteriza en la ac-
tualidad al concurso mercantil, o sea el procedimiento que
se sigue contra un deudor común en favor de sus acreedo-
res ha suplantado, después de larga evolución, a la ejecu-
ción individual, único medio en la antigüedad más remota
a disposición de los acreedores para obtener el cobro de sus
créditos.

Por ende se creó la Ley de Concursos Mercantiles, la cual
contempla como objetivo primordial impulsar el creci-
miento económico sano y sostenido que otorgue oportuni-
dades de desarrollo a toda la población, con un ofreci-
miento de certidumbre y confianza en la solución de
conflictos entre particulares, facilitando la reasignación
eficiente de los recursos productivos de la economía, y
contribuyendo, en caso de que se concrete la salida de em-
presas de los mercados, que ésta se dé en condiciones que
afecten lo menos posible el entorno social y económico,
condiciones que se contemplaban en el antiguo ordena-
miento de una forma rigurosa e inflexible en muchas oca-
siones.

Por otra parte, el Poder Judicial de la Federación ha mencio-
nado que se debe entender por derecho al acceso efectivo a la
justicia como aquel comprendido en los artículos 14, 17 y 20,

apartados B y C, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 8 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, el cual comprende, en adición a deter-
minados factores socioeconómicos y políticos, el derecho a
una tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos de tutela
no jurisdiccional que también deben ser efectivos y estar fun-
damentados constitucional y legalmente.

Ahora bien, el acceso a la tutela jurisdiccional es el derecho
público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos
y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expe-
dita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una
pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, a través
de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se
decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se eje-
cute tal decisión; de ahí que este derecho comprenda tres eta-
pas, a las que corresponden tres derechos:

A). Una previa al juicio, a la que le corresponde el de-
recho de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho
de acción como una especie del de petición dirigido a
las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pro-
nunciamiento por su parte;

B). Una judicial, que va desde el inicio del procedi-
miento hasta la última actuación y a la que concierne el
derecho al debido proceso; y, 

C). Una posterior al juicio, identificada con la eficacia
de las resoluciones emitidas.

Aclarando lo que es el concurso mercantil y el derecho de
acceso a la justicia, puedo comentar que el numeral 138 de
la Ley de Concursos Mercantiles, establece que en el es-
crito por el cual se interponga la apelación, el apelante de-
be señalar los agravios que le cause la recurrida, ofrecer
pruebas y señalar las constancias que considere necesarias
para integrar el testimonio respectivo, estableciéndose que
ante la falta de este último requisito se debe desechar de
plano el recurso por el juzgador de primer grado. 

Ahora bien, el artículo en cita limita el derecho fundamen-
tal de acceso efectivo a la justicia tutelado en el artículo 17,
párrafo tercero, de la Carta Magna, al prever que las auto-
ridades jurisdiccionales deben privilegiar la resolución del
asunto.

Luego, si en los asuntos de concurso mercantil, se debe y
puede resolver el reconocimiento, prelación y graduación
de créditos de manera definitiva en la apelación, pues en el
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recurso respectivo las acreedoras de la concursada pueden
hacer valer en última instancia dichos aspectos.

Es incuestionable que el requisito de señalar constancias
para integrar el testimonio respectivo bajo la sanción de
desechar de plano el recurso, no supera el principio de pro-
porcionalidad y, por tanto, es inconstitucional, pues es una
sanción demasiado rigurosa que limita el derecho funda-
mental de acceso efectivo a la justicia por un formulismo,
en un asunto en donde el fondo del mismo, puede resol-
verse hasta la apelación, de manera que, para que sea acor-
de dicho requisito procesal al derecho fundamental citado.

Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la
consideración de este honorable Congreso de la Unión, la
siguiente 

Iniciativa de ley que reforma el artículo 138 de la Ley
de Concursos Mercantiles

Proyecto de decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 138 de la Ley de
Concursos Mercantiles, para quedar como sigue: 

Artículo 138. En el mismo escrito a través del cual se in-
terponga el recurso, el apelante deberá hacer la expresión
de agravios, ofrecer pruebas y señalar las constancias que
deban incluirse en el testimonio respectivo. 

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de noviembre de 2019.— Dipu-
tada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que reforma el artículo 12 de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo
de la diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

Quien suscribe, Julieta Macías Rábago, integrante del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción XI del artículo 12 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, de acuerdo con la
siguiente

Exposición de Motivos

Estamos por concluir la conmemoración de 2019 como el
Año Internacional de las Lenguas Indígenas, decretado así
por la Asamblea General de la Organización de las Nacio-
nes Unidas con el objetivo de sensibilizar a la sociedad en
general para que reconozca, aprecie y valore la importante
contribución que los idiomas originarios hacen a la diver-
sidad cultural y lingüística mundial.1

La Cámara de Diputados ha sido honrada en numerosas
sesiones durante 2019 con extraordinarios discursos en
lengua indígena que, en principio, deben llamarnos a la
reflexión por el valor de la comunicación como factor
para la mayor o menor vulnerabilidad social de las per-
sonas, familias y comunidades del país.

En particular, recuperamos las palabras de la ciudadana Se-
lene Yuridia Galindo Cumplido en la sesión de 3 de octu-
bre, en la que compartió:

Para que una lengua exista, se tiene que hablar, tiene
que haber gente que la hable, que la entienda, que can-
te en ella, que ore en ella, que regañe, que enseñe, que
viva la lengua. Lo que hablamos nombra lo que vivi-
mos y cómo lo vivimos. A mí, por ejemplo, tepehuano,
que es el término que nos es impuesto desde el exte-
rior, no me dice nada. Cuando escucho la palabra o’-
dam, entonces sí me vienen recuerdos; el primero, es
sentada en unas piedras afuera de la cocina de mi abue-
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la, mientras mi papá me enseñaba una canción. Hoy,
esa cocina ya no está, mi papá ya no está. Muchas co-
sas han cambiado.

Cinco días después, Maximino Pérez Maldonado, de la
Mixteca Alta de Oaxaca, con gran contundencia y apertura
a la diversidad, expresó:

Agradezco a las personas que hicieron posible que hoy,
pueda subir a la tribuna más alta de la nación, donde hablan
las personas de cómo son las cosas y que se debe hacer por
México para que estemos bien. Hoy se podrá escuchar
nuestro idioma en todo México, que sepan todos los mexi-
canos que seguimos vivos los ngigua (chocholtecos) por
eso estoy contento con ustedes que hoy me escuchan.

Tenemos nuestro modo de pensar, nuestros usos y costum-
bres, cómo entendemos el mundo a través de nuestra cos-
movisión; es decir, una sociedad diferente de la que uste-
des viven.

Los televidentes del Canal del Congreso que siguen la se-
sión de la Cámara de Diputados lo mismo encuentran en
las reseñas de Elizabeth Cano una guía mínima para com-
prender lo que se debate en la más alta tribuna de la nación,
que en un recuadro presencian lo expresado por los intér-
pretes de la lengua de señas mexicana (LSM), quienes ha-
cen asequibles las actividades del Congreso a las personas
con discapacidad auditiva.

De la misma manera ocurre con las conferencias de prensa
matutinas del titular del Ejecutivo, que han causado polé-
mica entre quienes se enteran de lo expresado a través del
LSM, pues más de una persona de la comunidad sorda ha
manifestado su descontento por la información que le lle-
ga, habida cuenta que tiene apariencia de frases sin sentido
y con excesiva ralentización.

Si nuestro deber como legisladores es aportar, desde nues-
tro marco de facultades jurídicas, a que la sociedad pueda
vivir mejor, lo que implica que las disparidades existentes
al interior de las comunidades reciban legislación y políti-
cas públicas que compensen la desigualdad y mitiguen la
vulnerabilidad, es oportuno y urgente acercarnos a todas
las barreras del lenguaje para proveer a su eventual abati-
miento y destrucción.

La organización no gubernamental Yo También comparte
en su sitio de internet (el subrayado es nuestro):2

Ernesto Escobedo tiene 42 años. Es un mexicano egre-
sado de la Universidad Central de Lancashire (Reino
Unido), pero no sólo eso: desde 2016 se ha dedicado a
impulsar la creación del Diccionario de lengua de señas
mexicana, compendio de más de mil palabras agrupadas
en un primer tomo, a través de las cuales tanto sordos
como oyentes pueden expresar una idea con el movi-
miento de las manos.

Mi intención es que esta carrera deje de ser imparti-
da como técnica y que se convierta en una profesión.
Que las autoridades entiendan que no es un diplomado,
sino más bien una lengua con la misma importancia que
tiene una lengua indígena.

Abunda Escobedo:

La metodología viene de la Universidad de Lancashire
Central, obviamente esa institución es completamente
internacional y ha tenido muchas investigaciones meto-
dológicas. Yo he tenido el contacto directo y lo que ellos
me piden es que abra la carrera, abra el espacio y ellos
llegan con toda la experiencia que han adquirido, pero
aquí nadie se atreve.

“Con la licenciatura de estudios de lengua de señas
aplicada, Ernesto busca abrir la puerta a oyentes y sor-
dos que tengan ganas de aprender esa lengua.

Pretendo que se estandaricen los tipos de señas que dan
significado a las palabras que usamos los sordos, pero so-
bre todo que la sociedad en general se apropie de esta len-
gua para que cuando personas con discapacidad auditiva
lleguemos al doctor o alguna otra institución no sea un re-
to entendernos”, replica el intérprete mientras Ernesto ha-
bla con sus manos.

La licenciatura es sólo parte del “gran proyecto” que
tiene en mente Escobedo, pues de materializarse el Centro
Regulador de Señas impulsará, además, la creación de ma-
teriales didácticos para niños sordos, aplicaciones de celu-
lar, la certificación de intérpretes y propiciar el trabajo en
equipo con organizaciones de la sociedad civil.

La postura es clara y sin lugar a interpretaciones: es indis-
pensable establecer las condiciones para que la LSM sea
objeto de las tareas propias de la educación superior para
bien de todos.
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Es indispensable redimensionar el valor y la aportación de las
organizaciones de la sociedad civil organizada a la verdadera
transformación de la sociedad mexicana hacia estadios de
mayor inclusión, justicia y respeto por la diversidad.

La ONG Cultura Sorda expresa en su sitio web:3

En el Censo de 2010 se reporta que hay en México 694
mil 451 personas con problemas de audición. No exis-
ten cifras oficiales sobre el número de personas que
puedan usar una lengua de señas. Thomas Smith-Stark
(1986, citado por Cruz-Aldrete, 2008:158) calculó la
población usuaria de LSM en 87 mil personas (basado
en cálculos hechos a partir del Censo de 1980). Una ci-
fra más reciente es ofrecida por Boris Fridman Mintz
(2001, citado por Cruz-Aldrete, 2008:159), quien pro-
pone que los usuarios nativos de LSM pueden ser entre
49 mil y 195 mil personas. La Federación Mexicana de
Sordos estima esa población en 300 mil personas (WFD
y SNAD 2008:14).

Desde 2005, específicamente el 10 de junio (fecha de gran
relevancia social para la sociedad mexicana), la LSM es re-
conocida oficialmente como lengua nacional, desde enton-
ces, el 10 de junio de cada año celebramos el Día Nacional
de la Lengua de Señas Mexicana.4

Recientemente, mediante resolución aprobada por la
Asamblea General el 19 de diciembre de 2017, se procla-
mó el 23 de septiembre Día Internacional de las Lenguas
de Señas, que se observará todos los años a partir de 2018
a fin de promover la toma de conciencia sobre la impor-
tancia de la lengua de señas para la plena realización de los
derechos humanos de las personas sordas.5

Informa la ONU que (énfasis añadido) la asamblea esta-
blece que el acceso temprano a la lengua de señas y a los
servicios en este lenguaje, incluida una educación de ca-
lidad en esa lengua, es vital para el crecimiento y el desa-
rrollo de las personas sordas y decisivo para el logro de los
objetivos de desarrollo sostenible. Resalta también la im-
portancia de preservar las lenguas de señas como parte de
la diversidad lingüística y cultural. Asimismo, remarca que
cuando se trabaja con comunidades de sordos, debe consi-
derarse y aplicarse el principio de “nada sobre nosotros sin
nosotros”.

Como un antecedente legislativo relevante, en la Ciudad
de México, en el artículo 8o., Apartado B, numeral 7, de

la Constitución local se plasmó lo siguiente (el subraya-
do es nuestro):

La Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales
velarán por que los materiales y métodos educativos, la
organización escolar y la infraestructura física sean
adaptables a las condiciones y contextos específicos de
las y los alumnos asegurando su desarrollo progresivo e
integral, conforme a las capacidades y habilidades per-
sonales. Se reconoce a la lengua de señas mexicana co-
mo oficial y parte del patrimonio lingüístico de la ciu-
dad. Las personas sordas tendrán derecho a recibir
educación en lengua de señas mexicana y español.

En el blog del Consejo Nacional para el Desarrollo y la In-
clusión de las Personas con Discapacidad se esclarece:7

(...) ¿cómo se denomina la lengua que utilizan las per-
sonas sordas para comunicarse: lenguaje de señas o len-
gua de señas? El término correcto es lengua de señas.

¿Por qué? Porque es la lengua o el idioma propio de las
personas sordas, que tiene su historia, su gramática y su 
estructura.

La LSM es la lengua de la comunidad de sordos en Méxi-
co, y consiste en una serie de signos gestuales articulados
con las manos y acompañados de expresiones faciales, mi-
rada intencional y movimiento corporal, dotados de fun-
ción lingüística, forma parte del patrimonio lingüístico de
dicha comunidad y es tan rica y compleja en gramática y
vocabulario como cualquier lengua oral.

No obstante las evidencias que dan cuenta que existen co-
nocimientos, habilidades y actitudes en gran cantidad y ca-
lidad alrededor de la LSM, hoy día existen esfuerzos desde
la sociedad civil y el Estado para difundir y capacitar per-
sonas en la LSM, los que tienen apariencia de dispersión y
desarticulación.8

Al parecer, el panorama educativo para este sector de la
población (alrededor de 700 mil personas, según el Institu-
to de Estadística) es desolador: en todo el país hay solo 40
intérpretes certificados en LSM, 11 situados en la capital.9

Por ello resultan valiosos todos los esfuerzos legislativos,
con el que en días pasados tuvo lugar en el Congreso de la
Ciudad de México, en el que se presentó un punto de acuer-
do para que en el análisis del Presupuesto para el ejercicio
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fiscal 2020 se contemple un monto para que la Secretaría
de Obras y Servicios local construya el Observatorio Re-
gulador de Lengua de Señas Mexicanas, cuya titularidad y
operación estaría a cargo del Instituto para Personas con
Discapacidad.10

De lo anterior se desprende la necesidad de apoyar desde la
federación las iniciativas ciudadanas que contribuyan a que
las personas puedan desarrollarse de manera armónica y
justa a pesar de sus vulnerabilidades. Por ello, la iniciativa
que hoy se presenta persigue establecer en la legislación las
bases de un futuro en que la LSM sea una realidad y una
opción para el engrosamiento del riquísimo patrimonio lin-
güístico mexicano.

De este modo, la universidad, desde sus funciones sustan-
tivas y en el contexto de la reflexión en la acción y con el
compromiso irrenunciable con los que sufren, viven injus-
ticias y distinciones excluyentes, puede hacer mucho a fin
que la LSM sea parte de nuestra vida cotidiana para mayor
provecho e inclusión de toda la sociedad.

Por lo expuesto, en nombre del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano me permito someter a consideración de
esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 12 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad

Único. Se reforma la fracción XI del artículo 12 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, para quedar como sigue:

Artículo 12. […]

I. a X. […]

XI. Impulsar programas de investigación, docencia,
educación superior, difusión, preservación y desarro-
llo de la Lengua de Señas Mexicana, de las personas con
discapacidad auditiva y de las formas de comunicación
de las personas con discapacidad visual;

XII. a XIV. […]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.inali.gob.mx/es/comunicados/697 Consultado el 29 de
octubre de 2019.

2 https://yotambien.mx/proponen-una-licenciatura-en-lengua-de-se-
nas-mexicana/ Consultado el 30 de octubre de 2019.

3 https://cultura-sorda.org/mexico-atlas-sordo/ Consultado el 31 de oc-
tubre de 2019.

4 https://www.gob.mx/conadis/es/articulos/dia-nacional-de-la-lengua-
de-senas-mexicana-2018?idiom=es Consultado el 31 de octubre de
2019.

5 https://undocs.org/es/A/RES/72/161 Consultado el 30 de octubre de
2019.

6 https://www.un.org/es/events/signlanguagesday/ Consultado el 31 de
octubre de 2019.

7 https://www.gob.mx/conadis/articulos/dia-nacional-de-la-lengua-de-
senas-mexicana-lsm-203888 Consultado el 31 de octubre de 2019.

8 Véase https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=noti-
cias&id=5018&id_opcion=267&op=448; 

http://ifis.com.mx/o https://www.aprendiendolsm.com/, entre otros.
Consultado el 30 de octubre de 2019.

9 https://sipse.com/mexico/sordos-discapacidad-gobierno-mexico-
224324.html Consultado el 30 de octubre de 2019.

10 https://www.congresocdmx.gob.mx/piden-en-el-poder-legislativo-
local-presupuesto-para-construir-el-observatorio-regulador-de-lengua-
de-senas-mexicanas/ Consultado el 31 de octubre de 2019.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de noviembre de
2019.— Diputada Julieta Macías Rábago (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.
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LEY DE AVIACIÓN CIVIL

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 52 de la Ley
de Aviación Civil, a cargo de la diputada Leticia Arlett Agui-
lar Molina, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita Leticia Arlett Aguilar Molina, diputada a la
LXIV Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, de conformidad con el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presenta por su conducto iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona la fracción IV y un último
párrafo del artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, según
lo siguiente:

Exposición de Motivos

Actualmente, las líneas aéreas en nuestro país presentan una
seria problemática que afecta la eficiencia en la prestación del
servicio, dañando con ello injustamente a los usuarios. Fac-
tores como la sobreventa de boletos, el retraso y cancelación
de vuelos, afectan gravemente la efectividad y sobre todo la
calidad del servicio que ofrecen las aerolíneas. 

El portal de la Procuraduría Federal del Consumidor, en su
liga https://burocomercial.profeco.gob.mx, establece entre
otras, que Aerovías de México, SA de CV, cuyo nombre co-
mercial es “Aeromexico”, al día 28 de octubre de 2019,
mantiene un registro de 716 quejas; Aeroenlaces Naciona-
les, SA de CV, cuyo nombre comercial es “Viva Aerobus”,
mantiene un registro de 564 quejas y Abc Aerolíneas, SA
de CV, cuyo nombre comercial es Interjet, mantiene un re-
gistro de 472 quejas, en diversas modalidades como demo-
ras, cancelaciones, cobros extras o no respetar los precios
anunciados. 

Estas prácticas imputables a las compañías aéreas afectan
de forma indebida a los usuarios en diversas formas: su
viaje es retrasado o pospuesto, en el caso de cancelación
del vuelo, en ocasiones se les reembolsa únicamente el pre-
cio del boleto, pese a que en el artículo 52, fracción II, se
indica dar los servicios de alimento, hospedaje y movili-
dad, como mínimo. Si bien los elementos se encuentran re-
gulados en la Ley General de Aviación y en la Ley de Pro-
tección al Consumidor es necesario realizar una reforma al
artículo 52 de la Ley General de Aviación Civil en donde
se contemple una indemnización del cien por ciento del
precio del boleto, en lugar del veinticinco por ciento consi-
derada en la actual Ley. 

La indemnización propuesta es para enmendar la ineficien-
cia en la prestación del servicio por parte de la aerolínea
hacia el pasajero afectado. 

Además, agregar que, en caso de retraso, por cada 30 mi-
nutos se deberá subsanar al pasajero el 20 por ciento de lo
pagado por su pasaje. Así como los próximos 30 minutos
deberá reembolsarse el 50 por ciento. Acumulados ciento
veinte minutos el viaje deberá ser gratuito. Se propone que
la reincidencia en la sobreventa de boletos, la aerolínea de-
berá ser sancionada con el equivalente a por lo menos a una
Unidad de Medida y Actualización (UMA) anual, la cual
para este año de 2019 equivale a 30 mil 822.00 pesos, co-
mo lo determina el Instituto Nacional de Estadística, Geo-
grafía e Informática, en su portal de internet
https://www.inegi.org.mx/temas/uma/. 

En la liga, http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-
preventiva/aeronautica-civil/7-inconformidades-de-aeroli-
neas/71-demorasindice-de-puntualidad/total-de-aeropuer-
tos-de-la-republica-mexicana/, del portal de internet de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se encuentra
el archivo consultable siguiente: http://www.sct.gob.mx/fi-
leadmin/DireccionesGrales/DGAC-archivo/modulo7/pro-
ducto-ind-punt-tot-aptos-enedic2018-28022019.xlsx, en el
cual se refiere el comportamiento de puntualidad de cada
línea aérea que opera en nuestro país, con resultados que
van desde un índice de puntualidad del 72% a un 96.3%,
esto es, que es una constante la impuntualidad de las líne-
as aéreas, puesto que ninguna tiene el 100% en este tema
en el rubro de empresas nacionales. 

Además, a esta problemática descrita se suman otros dos
factores incómodos e injustos, por un lado, cuando el clien-
te cancela a tiempo el boleto no le es devuelto en su totali-
dad el importe del mismo; o bien, no se permite la cance-
lación y por tanto no hay reembolso alguno, por lo que se
propone devolver el cien por ciento el costo pagado. 

Asimismo, y a pesar del desarrollo que el sector aeronáuti-
co ha tenido en nuestro país durante los últimos años, este
crecimiento no se ha visto reflejado en la satisfacción de
los consumidores ni el pleno respeto y salvaguarda de sus
derechos. De ahí que, es preciso reconocer que el transpor-
te aéreo mexicano presenta diversos problemas derivados
de prácticas cotidianas que afectan a los consumidores de
este servicio y vulneran sus derechos, como son adicional-
mente daños o pérdidas en el equipaje, que deben ser co-
rrecta y justamente resarcidos, para sancionar servicios de-
ficientes y prácticas discrecionales de las aerolíneas que
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derivan en abusos, por el desconocimiento de los usuarios
sobre sus derechos, entre otros. Para lo cual, al momento
de la documentación del equipaje respectivo, el cliente, ba-
jo protesta de decir verdad, dirá el valor de su equipaje; va-
lor declarado que, en caso de pérdida o deterioro, debe ser
el monto a resarcir por parte de la aerolínea que correspon-
da, en el acto mismo del hecho acaecido. 

Por el otro extremo, al abordar el avión, algunas ocasiones
se deja indiscriminadamente esperando al pasajero, situa-
ción conocida como “taxi”, impuntualidad por la que no se
sanciona a la aerolínea y no es regulada en la actual ley y
que debe sancionarse debidamente, al menos con una Uni-
dad de Medida y actualización, (UMA), equivalente a un
mes en caso de que la aerolínea deje al cliente esperando a
partir de 30 minutos dentro del avión, una vez que haya ce-
rrado la puerta. Es por lo que me permito someter a consi-
deración de esta soberanía esta iniciativa con proyecto de
decreto por la cual se modifique y adicione el artículo 52
de la Ley de Aviación Civil, a efecto de hacer más eficien-
te el servicio aéreo, así como compensar al cliente de una
manera más justa y equitativa cuando se presenten causas
ajenas a este, como las descritas. 

Lo anterior en los siguientes términos.

Decreto por el que se adiciona la fracción IV y un últi-
mo párrafo del artículo 52 de la Ley de Aviación Civil 

Artículo Único. Se adiciona la fracción IV y un último pá-
rrafo del artículo 52 de la Ley de Aviación Civil para que-
dar como sigue: 

Artículo 52. Cuando se hayan expedido boletos en exceso
a la capacidad disponible de la aeronave o se cancele el
vuelo por causas imputables al concesionario o permisio-
nario, que tengan por consecuencia la denegación del em-
barque, el propio concesionario o permisionario, a elección
del pasajero, deberá: 

I…

II…

III... 

IV. Ser indemnizado en caso de extravío, daño o re-
clamación del equipaje facturado de conformidad
con lo establecido en la Sección Primera del Capítu-
lo XII de la presente Ley y de acuerdo al valor de-

clarado del equipaje respectivo; valor que será equi-
valente al monto a resarcir por parte de la aerolínea
que corresponda, en el acto mismo del hecho acaeci-
do, sin mayor trámite, que la presentación del boleto
de documentación respectivo en caso de pérdida to-
tal y de la exhibición del equipaje dañado o deterio-
rado en el proceso de documentación y recepción del
mismo al término del vuelo de que se trate.

En los casos de las fracciones I y III anteriores, el conce-
sionario o permisionario deberá cubrir, además, una in-
demnización al pasajero afectado que será del cien por
ciento del precio del boleto o billete de pasaje o de la par-
te no realizada del viaje. 

Cuando se verifique un retraso imputable a la aerolí-
nea, incurra de nuevo en la sobreventa de boletos o se
cancele con anticipación el boleto, deberá: 

I. Compensar al cliente con el 20 por ciento del costo
del boleto pagado por 30 minutos de retraso. Por el
retraso de una hora compensará al cliente con el 50
por ciento del costo del boleto en la misma fecha y lu-
gar de verificación del vuelo correspondiente. Acu-
mulados ciento veinte minutos el viaje será gratuito
o se procederá al reembolso del costo total de boleto
en la misma fecha y lugar de verificación del vuelo
correspondiente, a elección del cliente. 

II. Se sancionará por parte de la autoridad compe-
tente con Una Unidad de Medidas y Actualización
(UMA) vigente y equivalente a un mes, cuando, una
vez cerrada la puerta de la aeronave, se deje al clien-
te esperando en su interior por más de 30 minutos. 

III. Se sancionará por parte de la autoridad compe-
tente con el equivalente a Una Unidad de Medidas y
Actualización (UMA) vigente y equivalente a un año,
cuando se incurra de nuevo en la sobreventa de bo-
letos. Lo anterior, sin perjuicio de las demás sancio-
nes a que se puede hacer acreedora la aerolínea en
los términos de esta Ley y las previstas en otros or-
denamientos legales aplicables.

IV. Se devolverá al cliente en su totalidad el importe
del boleto, cuando cancele, por cualquier vía válida y
establecida, con una anticipación de seis horas como
mínimo, sin cargo alguno.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 5 de noviembre de 2019 / Apéndice 191



Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a
las normas previstas en la presente ley.

Para su turno a la Comisión de Transportes de esta honora-
ble Cámara de Diputados.

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, 5 de noviembre
de 2019.— Diputada Leticia Arlett Aguilar Molina (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 16 de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por los diputados
Fernando Donato de las Fuentes Hernández y Juan José
Canul Pérez, del Grupo Parlamentario del PRI

De conformidad con los artículos 71, fracción II, 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos así
como los artículos 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, los suscritos dipu-
tados Fernando Donato de las Fuentes Hernández y Juan
José Canul Pérez, integrantes del Grupo Parlamentario del
PRI, presentamos a esta soberanía, iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona el segundo párrafo del
artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, al te-
nor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF)1 es el
[…] Documento de política pública elaborado por el Eje-
cutivo federal a través de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público en el que se describen la cantidad, la forma de
distribución y el destino de los recursos públicos de los tres
poderes, de los organismos autónomos, así como las trans-
ferencias a los gobiernos estatales y municipales. 

El PEF presenta de manera ordenada y sistemática la in-
formación sobre gasto público y esos recursos pueden or-
denarse en la división de Gasto No Programable y Gasto
Programable. 

La fracción IV del artículo 74 de nuestra Carta Magna es-
tablece la facultad exclusiva de la Cámara de Diputados en
la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

De acuerdo con el documento “Presupuesto del Programa
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable
2019”;2 […] El sector agropecuario que incluye a la agri-
cultura, cría y explotación de animales, aprovechamientos
forestales, pesca y caza generó 638 mil 438 millones de pe-
sos corrientes, monto que representó el 2.7 por ciento del
PIB total y en tanto la agricultura representó el 57 por cien-
to, la cría y explotación de animales el 36 por ciento, la
pesca, caza y captura el 3 por ciento y el aprovechamiento
forestal, el 4 por ciento.

Por otra parte, el mismo documento señala que: […] La
Población Ocupada por sector de la economía se distribu-
yó de la siguiente manera: en el sector primario se concen-
tró un 12.9 por ciento del total que representa el 6.9 millo-
nes de personas, en el sector secundario 25.5 por ciento y
en el sector terciario 60.9 por ciento; Dentro del sector pri-
mario, el 89.2 por ciento de los que trabajan son hombres
y el 10.8 por ciento son mujeres.

En México, la agricultura es una de las actividades económi-
cas de mayor importancia, debido entre otras cosas, a la gran
cantidad de empleos que genera; su contribución a la alimen-
tación, a la soberanía alimentaria, a la preservación y cuida-
do del medio ambiente, así como a la estabilidad social.

En nuestro país los recursos asignados al campo se agluti-
nan en el denominado Programa Especial Concurrente pa-
ra el Desarrollo Rural Sustentable (PEC). 

El artículo 14 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable3

establece que la Comisión Intersecretarial para el Desarro-
llo Rural Sustentable propondrá al Ejecutivo Federal el
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable que comprenderá las políticas públicas orien-
tadas a la generación y diversificación de empleo y a ga-
rantizar a la población campesina el bienestar y su partici-
pación e incorporación al desarrollo nacional, dando
prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a las
poblaciones económica y socialmente débiles.
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El PEC es un programa marco que aglomera los diversos
recursos asignados al campo, en el que participan varias
dependencias del ejecutivo federal, se trata de un programa
transversal y concurrente con lo que se busca hacer un uso
más eficiente de los escasos recursos presupuestales.

Lamentablemente, esta importancia que se reconoce de la
agricultura no se ve reflejada en el presupuesto de egresos
de la federación, situación contraria a la registrada por paí-
ses desarrollados que destinan enormes recursos a este sec-
tor económico.

Para el ejercicio fiscal 2019 el PEC se ubica en el Anexo
11 con un monto aprobado de 352,091.0 mil millones de
pesos, registrando un incremento de 17,777.0 mil millones
de pesos, con respecto al aprobado en 2018, es decir un 5.3
por ciento más que el año previo, en términos nominales y
10,377.4 mil millones de pesos más que lo propuesto para
el 2019 por el ejecutivo federal, es decir un 3.0 por ciento
más en términos nominales.

Por otra parte, si consideramos la inflación del 2018 que se
ubicó en 4.83 por ciento, tendríamos un incremento sólo
del 0.5 por ciento con respecto del aprobado en 2018 y una
disminución del 1.8 por ciento con respecto al propuesto
por el ejecutivo para el 2019.

Como se observa en el siguiente cuadro, el comportamien-
to del presupuesto total y el asignado al PEC es totalmente
irregular, tanto en el caso del proyecto de presupuesto
(PPEF) enviado por el ejecutivo como por el presupuesto
(PEF) aprobado en la Cámara de Diputados, sin embargo,
se observa un comportamiento menos irregular en el PEF.

Un indicador preocupante es el porcentaje que represen-
ta el PEC en el presupuesto total de nuestro país, que co-
mo se observa en el periodo analizado ha venido a la ba-
ja al pasar de 8.3 por ciento en 2012 a 6.0 por ciento en
el 2019, esto en el presupuesto aprobado por la Cámara
de Diputados.

En lo tocante al PPEF enviado por el ejecutivo federal el
porcentaje del PEC en el presupuesto total registra indica-
dores más bajos al pasar de 7.1 por ciento en 2012 a 5.9 por
ciento en el 2019.

Los datos anteriores muestran los altibajos y el irregular
comportamiento de los recursos destinados al sector agro-
pecuario, lo que genera incertidumbre en los productores
del sector, e impide actividades de planeación en el media-

no y largo plazo, por ello, año con año se registran amplias
manifestaciones de diversas organizaciones del sector en
esta Soberanía, exigiendo mayores recursos para el mismo.

Fuente: Elaboración propia con datos de la SHCP.

Los diputados no pueden permanecer al margen de estas
manifestaciones, por lo que, en la medida de lo posible, lle-
van al centro de la discusión los diversos puntos de vista y
las exigencias de sus representados a efecto de obtener ma-
yores recursos presupuestales.

Afortunadamente, en el proceso de discusión y aprobación
del presupuesto federal, los recursos asignados al campo
siempre han registrado significativas ampliaciones como lo
muestra el cuadro anterior, confirmando con ello que el tra-
bajo de los diputados en esta facultad constitucional exclu-
siva, ha logrado una mejor y más eficiente distribución de
los escasos recursos que disponemos.

En este sentido y con el fin de disminuir la incertidumbre
de los productores del campo, que les permita una mejor
planeación de sus actividades y al mismo tiempo garantice
que dichos recursos sean irreductibles, es necesario incluir
en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable un párrafo que
así lo establezca.

Por todo lo expuesto y fundado, acudimos a esta tribuna 
para presentar la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma y adiciona el párrafo segundo
del artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable,
para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 16. El Programa Especial Concurrente para el De-
sarrollo Rural Sustentable será aprobado por el presidente
de la república dentro de los seis meses posteriores a la ex-
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pedición del Plan Nacional de Desarrollo, se publicará en el
Diario Oficial de la Federación y se difundirá ampliamente
entre la población rural del país. Dicho programa estará su-
jeto a las revisiones, evaluaciones y ajustes previstos por las
leyes aplicables con la participación del Consejo Mexicano.

El Ejecutivo federal establecerá las previsiones presupues-
tarias necesarias para la instrumentación del Programa Es-
pecial Concurrente, para lo cual la Comisión Intersecreta-
rial, con la participación del Consejo Mexicano, formulará
el presupuesto correspondiente, el cual contemplará al me-
nos la vigencia temporal de los Programas Sectoriales rela-
cionados con las materias de esta Ley. Las previsiones pre-
supuestales anuales para la ejecución del Programa
Especial Concurrente serán integradas a los Proyectos de
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y se
incrementarán al menos en la misma proporción en que
se incremente el presupuesto federal total. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 Secretaría de Gobernación consultado en: 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=189.

2 Cámara de Diputados, Centro de Estudios para el para el Desarrollo
Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria; Presupuesto del Progra-
ma Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 2019. 

3 Consultado el 26 de enero de 2019en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de noviembre de
2019.— Diputados: Fernando Donato de las Fuentes Hernández y
Juan José Canul Pérez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parla-
mentario del PT

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como por los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a la consideración de esta sobera-
nía, la siguiente iniciativa de ley que reforma el artículo
123, apartado b), fracción X, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Con la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración del diez de junio de dos mil once, en la que se mo-
dificó el Capítulo I del Título Primero de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de re-
conocer, garantizar y proteger los derechos humanos, el
Estado mexicano se vio inmerso en un nuevo paradigma
mundial del respeto y protección al conjunto de libertades,
facultades, instituciones y principios básicos con los que
cuenta el ser humano por su simple condición natural de
existir.

Con lo anterior, se elevó a rango constitucional la obliga-
ción por parte los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,
en sus diferentes niveles, así como cualquier otro actor ins-
titucional, a reconocer, velar, proteger y garantizar el res-
peto y cumplimiento a los derechos humanos, desde una
visión amplia e integral del derecho internacional en con-
cordancia con el nacional.

Con la reforma al artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se colocó el tema de los de-
rechos humanos en el centro de la actuación del Estado me-
xicano, al incluir el principio pro persona.

El principio pro persona ha sido conceptualizado como el
criterio fundamental que impone la naturaleza misma de
los derechos humanos, la cual obliga a interpretar extensi-
vamente las normas que los consagran o amplían y las que
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los limitan o restringen, de esta manera este principio con-
dice a las conclusión de que la exigibilidad inmediata e in-
condicional de los derechos humanos es la regla y su con-
dicionamiento la excepción.

Luego entonces, el principio pro persona se refiere a que
en caso de que un juez o autoridad tenga que elegir qué
norma aplicar a un determinado caso, deberá elegir la que
más favorezca a la persona, sin importar si se trata de la
Constitución, un tratado internacional o una ley. Bajo esta
lógica, el catálogo de derechos humanos ya no se encuen-
tra limitado a lo prescrito en el texto constitucional, sino
que también incluye a todos aquellos derechos que figuran
en los tratados internacionales ratificados por el Estado
mexicano.

Es así como el principio pro persona impone a las autorida-
des su aplicación como un criterio de interpretación de las
normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximi-
zar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o inter-
pretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o
bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. 

Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplica-
ble de oficio, cuando la autoridad considere necesario acu-
dir a este criterio interpretativo para resolver los casos
puestos a su consideración, pero también es factible que el
ciudadano en un juicio de amparo se inconforme con su
falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional
llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, pa-
ra ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una
carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de
expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así co-
mo los conceptos de violación que causa el acto reclama-
do, es necesario que la solicitud para aplicar el principio ci-
tado o la impugnación de no haberse realizado por alguna
autoridad, reúna los siguientes requisitos mínimos: 

a) Pedir la aplicación del principio o impugnar su falta
de aplicación por la autoridad responsable; 

b) Señalar cuál es el derecho humano o fundamental cu-
ya maximización se pretende; 

c) Indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la
interpretación que resulta más favorable hacia el dere-
cho fundamental; y, 

d) Precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras
normas o interpretaciones posibles. 

En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o
incertidumbre sobre lo que se pretende de la autoridad; el
segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues
para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano
que se busca maximizar; finalmente, el tercero y el cuarto
requisitos cumplen la función de esclarecer a la autoridad
cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o
interpretaciones, y los motivos para estimar que la pro-
puesta es de mayor protección al derecho fundamental. 

Conforme a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, la supremacía normativa de la Constitu-
ción no se manifiesta sólo en su aptitud de servir como pa-
rámetro de validez de todas las demás normas jurídicas,
sino también en la exigencia de que tales normas, a la ho-
ra de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los pre-
ceptos constitucionales; de forma que, en caso de que exis-
tan varias posibilidades de interpretación de la norma en
cuestión, se elija aquella que mejor se ajuste a lo dispuesto
en la Constitución. 

En otras palabras, esa supremacía intrínseca no sólo opera
en el momento de la creación de las normas, cuyo conteni-
do ha de ser compatible con la Constitución en el momen-
to de su aprobación, sino que se prolonga, ahora como pa-
rámetro interpretativo, a la fase de aplicación de esas
normas. A su eficacia normativa directa se añade su efica-
cia como marco de referencia o criterio dominante en la in-
terpretación de las restantes normas. 

Este principio de interpretación conforme de todas las nor-
mas del ordenamiento con la Constitución, es una conse-
cuencia elemental de la concepción del ordenamiento co-
mo una estructura coherente, como una unidad o contexto. 

En esta lógica, el intérprete debe evitar en la medida de
lo posible ese desenlace e interpretar las normas de tal
modo que la contradicción no se produzca y la norma
pueda salvarse. 

Así sea ha de procurar, siempre que sea posible, huir del va-
cío que se produce cuando se niega validez a una norma y, en
el caso concreto, de ser posibles varias interpretaciones, debe
preferirse aquella que salve la aparente contradicción. 

Ahora bien, la interpretación de las normas conforme a la
Constitución se ha fundamentado tradicionalmente en el
principio de conservación de ley, que se asienta a su vez en
el principio de seguridad jurídica y en la legitimidad de-
mocrática del legislador. En el caso de la ley, fruto de la vo-
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luntad de los representantes democráticamente elegidos, el
principio general de conservación de las normas se ve re-
forzado por una más intensa presunción de validez. 

Asimismo, hoy en día, el principio de interpretación con-
forme de todas las normas del ordenamiento a la Constitu-
ción, se ve reforzado por el principio pro persona, el cual
obliga a maximizar la interpretación conforme en aquellos
escenarios en los cuales, dicha interpretación permita la
efectividad de los derechos fundamentales de las personas
frente al vacío legislativo que puede provocar una declara-
ción de inconstitucionalidad de la norma.

Ahora bien, qué sucede cuando la violación al principio
pro persona se haya contenido dentro de la misma Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no
podemos olvidar que ésta es una construcción del legisla-
dor, el cual no está exento de cometer errores involuntarios
al momento de modificarla de manera individual sin tomar
en cuenta que forma parte de un sistema.

El problema sobre la incompatibilidad de las normas ha si-
do a través de los tiempos una dificultad a resolver y que
se le ha dado el tratamiento de antinomias. La tesis según
la cual el ordenamiento jurídico constituye un sistema se
puede expresar también que el derecho en estricto sentido
no permite antinomias sin embargo este problema se ha ve-
nido observando a través de los tiempos. En nuestra tradi-
ción romanista el problema de la antinomia fue planteado
con gran claridad en las dos celebres; constituciones de
Justiniano en donde en el Digesto se afirma; determinante-
mente que no existen normas incompatibles entre sí y usa
la palabra antinomia. Así pues en el derecho romano se
consideró a través de los siglos que no existían antinomias
ya que las normas entre sí tenían plena coherencia además
de ser una constante para los intérpretes durante la vigen-
cia de este derecho.

No se debe perder de vista que los juristas e interpretado-
res del derecho tenían como función y actividad principal
la de eliminar las antinomias que se llegasen a presentar
haciéndose de todos los medio hermenéuticos que tuvieron
a su alcance de ahí la elaboración de reglas técnicas para
apreciar e identificar cuando existiera contradicción entre
las normas. 

Apostillas de lo anterior, Hans Kelsen, en la Teoría Pura
del Derecho, postula que:

“…Las normas y su unicidad deben atender que en el
orden jurídico se describe por enunciados jurídicos que
no se contradicen. Naturalmente no puede negarse la
posibilidad de que los órganos jurídico de hecho im-
planten normas que se, encuentren entre conflicto entre
sí, que efectúan actos cuyo sentido subjetivo sea un de-
ber, y que cuando ello quiera ser interpretado también
como sus sentido objetivo, cuando esos actos sean vis-
tos como normas, las normas se encuentran recíproca-
mente en conflicto…”1

Semejante conflicto normativo aparece cuando una nor-
ma determina una conducta como debida, y otra norma
obliga a una conducta incompatible con la primera. Tam-
bién no puede determinarse que una norma no es ni ver-
dadera ni falsa por la contradicción entre sí, sino válida
o inválida. El enunciado que describe un orden normati-
vo, afirmando que conforme a ese orden una norma de-
terminada vale, y especialmente, conforme a ese orden
jurídico, el enunciado jurídico que describe ese orden ju-
rídico debe o no debe realizarse determinado acto coac-
tivo, bajo determinadas condiciones puede ser como se
demostró verdadero o falso. 

Con esta teoría nos dará luz el autor citado anteriormente
que para aplicar el principio de no contradicción entre las
leyes sustentado en normas lógicas sobre las relaciones en-
tre el mandato, la prohibición, el permiso positivo y el per-
miso negativo.

Por lo que, en ese contexto, se puede definir a la antinomia
como:

“…La contradicción real o aparente entre dos leyes, o
entre dos lugares de una misma ley (…) Si la contradic-
ción es real y manifiesta entre dos leyes; la ley antigua
es la que debe ceder a la nueva (…) más si la contradic-
ción existe entre dos lugares de la misma ley (lo que
nunca es probable porque es imposible que el legislador
quiera a un mismo tiempo dos cosas directamente
opuestas) habrá de acudirse a la voluntad del legislador
al legislador para que declare su voluntad. Siendo solo
aparente la contradicción, ora entre dos leyes diferentes,
ora entre dos cláusulas de una misma ley, debe entonces
buscarse el medio de conciliarlas según (sic) las reglas
de la interpretación…”2

Existe incompatibilidad de normas jurídicas cuando coe-
xisten normas que son contradictorias entre sí. General-
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mente todo caso de incongruencia es un problema de inter-
pretación correcta del derecho, para cuya solución se han
propuesto varios sistemas:

Con relación a las leyes, Savigny habla de dos modos de
conciliación: 

1). Conciliación sistemática, que tiene efecto “asignan-
do un objeto especial a cada uno de los textos contra-
dictorios y fijando los límites de su aplicación. Así po-
demos dividir el ámbito de la regla en dos partes Iguales
o bien tomar uno de los textos como regla y el otro co-
mo excepción”.

2) Conciliación histórica que tiene su fundamento en el
orden cronológico y la intención de los redactores diri-
gida a introducir un cambio en el derecho. A esta conci-
liación debe acudirse únicamente cuando sea imposible
aplicar la conciliación sistemática, no pudiéndose acep-
tar cuando los textos incompatibles pertenecen a la mis-
ma época. 

La doctrina moderna no discrepa fundamentalmente con la
expuesta por Savigny y como solución propone los si-
guientes criterios: 

“1. Principio de acumulación, aplicable en aquellos casos
en que se pueden producir sin limitación reciproca las
consecuencias jurídicas de las normas incompatibles.

2. Principio de alteridad, que tiene operancia cuando se
producen alternativamente las consecuencias jurídicas,
pudiendo el titular elegir la que a bien tenga.

3. Principio lógico de especialidad, por medio del cual
se da aplicación preferencial a la ley especial sobre la de
carácter general.

4. Principio de conciliación histórica, que se aplica en-
tre las leyes dictadas en épocas diversas y considera pre-
valente la norma que contenga el más alto grado de evo-
lución jurídica, considerando para ello que siempre el
legislador busca el mejoramiento de las instituciones ju-
rídicas y no el retroceso de las mismas. 

5. Principio de rango real, en que para resolver las anti-
nomias se considera el grado de importancia de las dis-
posiciones contradictorias, tal como cuando una dispo-
sición secundaria, como las de carácter procesal,
aparece en contradicción con una disposición principal,

caso en el cual prima ésta última y la accesoria o secun-
daria se tiene por no escrita.

6. Principio interpretado abrogans, que consiste en que
cuando dos disposiciones antagónicas por ser principa-
les tienen una igual importancia, se debe tener por no
escrita la ley que representa una desviación de los prin-
cipios generales…”3

La situación de las normas incompatibles entre sí es una di-
ficultad tradicional, a la cual se han enfrentado los juristas
de todos los tiempos, y tiene una denominación propia ca-
racterística: antinomia.4 El ordenamiento jurídico al cons-
tituir un sistema no debe admitir antinomias. Por lo que en
ese sentido hay que responder a las preguntas ¿Cuándo se
dice que dos normas son incompatibles?, ¿En qué consiste
una antinomia?, para aclarar estos puntos tenemos que re-
montarnos a las relaciones que median entre las cuatro fi-
guras de calificación normativa, el mandato, la prohibi-
ción, el permiso positivo y el permiso negativo.

Los casos de normas incompatibles se presentarán en estos
tres casos:

1. Entre una norma que manda hacer alguna cosa y una
norma que la prohíbe.

2. Entre una norma que prohíbe hacer y una que permi-
te no hacer.

3. Entre una norma que prohíbe hacer y una que permi-
te hacer.

Se ha dicho que la antinomia es aquella situación en la que
se encuentran dos normas, cuando una de ellas obliga y la
otra lo permite, o cuando una prohíbe y la permite un mis-
mo comportamiento.

Pero la definición no es completa, porque para que se pue-
da dar una antinomia se requieren dos condiciones:

1. Las dos normas deben pertenecer a un mismo orde-
namiento. El problema de una antinomia entre dos nor-
mas pertenecientes a diversos ordenamientos surge
cuando estos ordenamientos no son independientes en-
tre sí, sino que están en alguna relación que puede ser de
coordinación o de subordinación.

2. Las dos normas deben tener el mismo ámbito de va-
lidez. Se distinguen cuatro ámbitos de validez de una
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norma: temporal, espacial, personal y material. No
constituyen antinomia dos normas que no coincidan en
cuanto a los mencionados ámbitos.

Ahora bien, podemos definir la antinomia jurídica como la
situación en que dos normas incompatibles entre sí, que
pertenecen a un mismo ordenamiento, tiene un mismo ám-
bito de validez. Las antinomias, definidas así, pueden a su
vez, distinguirse en tres diversos tipos, de acuerdo con la
mayor o menor extensión de la contradicción entre las dos
normas:

1. Si dos normas incompatibles tienen igual ámbito de
validez, la antinomia se puede denominar siguiendo la
terminología de Alf Ross, total-total: en ningún caso una
de las dos normas puede aplicarse sin entrar en conflic-
to con la otra.

2. Si dos normas incompatibles tienen un ámbito de va-
lidez en parte igual y en parte diverso, la antinomia exis-
te solo aquellas partes que tengan en común, y se puede
denominar parcial-parcial: cada una de las normas tiene
un campo de aplicación que está en conflicto con el de
la otra, y un campo de aplicación en el cual el conflicto
no existe.

3. Si de dos normas incompatibles una tiene un ámbito
de validez igual al de la otra, pero más restringido o, en
otras palabras, su ámbito de validez es en parte igual y
en parte diverso con relación a la otra, una antinomia to-
tal de la primer norma respecto de la segunda, y solo
parcial de la segunda respecto de la primera, lo que po-
demos denominar total-parcial. La primera norma no
puede aplicarse en ningún caso sin entrar en conflicto
con la segunda; la segunda tiene un ámbito de aplica-
ción que no entra en conflicto con la primera.

Por tanto, se entiende a la antinomia jurídica como la si-
tuación en que dos normas pertenecientes a un mismo sis-
tema jurídico, que concurren en el ámbito temporal, espa-
cial, personal y material de validez, atribuyen
consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a cierto su-
puesto fáctico, y esto impide su aplicación simultánea.

Al respecto, el doctor Francisco Javier Ezquiaga Ganuzas,
expresa lo siguiente:

… la aparición de antinomias es inevitable (…) debido
al descuido o mala técnica legislativa que todos los ór-

ganos legislativos sufren por la prisa en legislar y so-
bretodo como consecuencia de los acuerdos políticos
necesarios para sacar adelante, en ocasiones, determina-
do textos legales, esto hace que al final se tenga un tex-
to incoherente (…) pues muchas veces el debate parla-
mentario, la transacción política, el acuerdo político de
quitar esto, esta palabra, esta hipótesis (…) al final hace
que el documento normativo resultante sea (…) al final
un producto nada sistemático y quien sufre ese efecto es
el juez…5

Como bien lo ha establecido el doctor Ezquiaga, la apari-
ción de las antinomias jurídicas es producto de la falta o in-
adecuada técnica legislativa, pues es precisamente en el
proceso legislativo en el que se rompe con la coherencia
del sistema jurídico, ya sea por ignorancia o bien, por los
acuerdos políticos que se tengan, derivando en ello la con-
tradicción de normas entre sí.

Sobre este mismo tópico, el maestro Riccardo Guastini re-
fiere que:

“…Una norma puede ser concebida, alternativamente, o
como un enunciado que califica deónticamente un de-
terminada comportamiento (“Es obligatorio hacer X”,
“Está prohibido hacer Y”, “Está permitido hacer Z”,
etc.), o bien como un enunciado sintáctico condicional
que conecta una consecuencia jurídica a un supuesto de
hecho, o sea a una circunstancia o a una combinación de
circunstancias (“Si se verifica el supuesto F, entonces se
produce la consecuencia jurídica G”).

Adoptando uno u otro de los conceptos de norma, se
puede definir a una “antinomia” en uno u otro de los
modos siguientes: a) en un sistema jurídico existe una
antinomia siempre que un determinado comportamiento
esté deónticamente calificado en dos modos incompati-
bles por dos diversas normas pertenecientes al sistema;
o bien b) en un sistema jurídico existe una antinomia
siempre que para un determinado supuesto de hecho es-
tén previstas dos consecuencias jurídicas incompatibles
por dos normas diversas pertenecientes al sistema…”6

Puesto que antinomia significa choque de dos proposicio-
nes incompatibles, que no pueden ser verdaderas a un mis-
mo tiempo y con relación a un sistema normativo, colisión
de dos normas que no pueden ser aplicadas a un mismo
tiempo, la eliminación de este inconveniente no podrá con-
sistir sino en eliminar una de las dos normas.
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Ahora bien, la fracción X del apartado B del artículo 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en contradictorio o antinómico del artículo 1o. del
mismo ordenamiento legal, ello al limitar el derecho de
huelga de los trabajadores al servicio del Estado, a que se
violen de manera general y sistemática los derechos que
el artículo 123 apartado B consagra a su favor. 

No debe pasar desapercibido que la Organización Interna-
cional del Trabajo, ha expresado que la huelga es un medio
fundamental por el cual los trabajadores y sus organizacio-
nes pueden promover y defender sus intereses sociales y
económicos. 

Es también la manifestación más visible y polémica de las
acciones colectivas en caso de conflicto laboral, y se le
considera a menudo como el último recurso de las organi-
zaciones de trabajadores en la búsqueda de satisfacción de
sus reivindicaciones.

El fenómeno de la huelga no puede considerarse sin tomar
en cuenta el contexto de las relaciones laborales. Tales ac-
ciones, además de resultar costosas y perturbadoras para
los trabajadores, los empleadores y la sociedad, y su ocu-
rrencia es el resultado del fracaso de la negociación colec-
tiva en el proceso de fijación de las condiciones de trabajo.
De hecho, más que cualquier otro aspecto de las relaciones
laborales, la huelga muy a menudo viene a ser el síntoma
de problemas más amplios y difusos. De otra parte, el he-
cho de que la legislación o una orden judicial prohíban que
se recurra a las huelgas, no impedirá que éstas tengan lugar
si las presiones económicas y sociales son suficientemente
fuertes.

Los órganos de control de la Organización Internacional
del Trabajo, han reconocido que “el derecho de huelga es
un corolario indisociable del derecho de sindicación prote-
gido por el Convenio número 87”, el cual deriva del dere-
cho de las organizaciones de trabajadores a aplicar sus pro-
pios programas de actividades para defender los intereses
económicos y sociales de sus miembros. Sin embargo, el
derecho de huelga no es un derecho absoluto y se conside-
ra que su ejercicio puede estar sujeto a ciertas condiciones
o restricciones legales e incluso se puede prohibir en cir-
cunstancias excepcionales.

A menudo la legislación nacional limita de una u otra ma-
nera el derecho de huelga en ciertas actividades definidas
generalmente como servicios esenciales. Al interpretar la
libertad de asociación y su aplicación a dichas situaciones,

los órganos de control de la Organización Internacional del
Trabajo, han considerado que está permitido limitar o pro-
hibir el derecho de huelga en relación con los servicios cu-
ya interrupción puede poner en peligro la vida, la seguridad
personal o la salud de la totalidad o parte de la población. 

La legislación puede establecer una definición general, de-
jando en manos de la autoridad pública o los tribunales la
interpretación en casos específicos. También puede definir
un procedimiento, incluso con la participación de organi-
zaciones de empleadores y trabajadores, para determinar si
una actividad se puede considerar como servicio esencial.
En ocasiones la legislación incluye una lista de las activi-
dades que se consideran servicios esenciales y en los cua-
les no se permite la suspensión del trabajo.

La definición de los servicios que se debe considerar esen-
ciales es un asunto delicado en cada caso. Cierta actividad
cuya interrupción no se consideraría, en muchos países,
que puede poner en peligro la vida, la seguridad personal o
la salud de la totalidad o parte de la población, en otros paí-
ses puede considerarse como tal debido a condiciones par-
ticulares. Este puede ser el caso, por ejemplo, del servicio
de transporte portuario o marítimo en una isla que depende
considerablemente de dichos servicios para los insumos
básicos. Con frecuencia el alcance del peligro dependerá
de la duración de una suspensión del trabajo. 

Por otra parte, el impacto de una huelga depende del
tiempo de duración de la misma. Una huelga de pocos dí-
as puede provocar algunos problemas, mientras que una
de varias semanas o meses puede causar serios perjuicios
a la población involucrada, como por ejemplo en el caso
de una huelga de los servicios de recolección de basura.
Habida cuenta de ello en algunos países se faculta a la
autoridad para que declare esencial un servicio o prohíba
una huelga en un servicio o actividad cuando su duración
haya creado una situación similar a una emergencia para
toda o parte de la población.

Los órganos de control de la Organización Internacional
del Trabajo han considerado que cuando el derecho de
huelga esté sujeto a restricción o prohibición, los trabaja-
dores afectados deben disfrutar de garantías compensato-
rias, tales como procedimientos de conciliación y media-
ción que, en caso de que se llegase a un punto muerto en
las negociaciones, abrieran paso a un procedimiento de ar-
bitraje que gozase de la confianza de los interesados. Las
partes deben poder participar en la determinación y puesta
en práctica del procedimiento, el cual debe ofrecer sufi-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 5 de noviembre de 2019 / Apéndice 199



cientes garantías de imparcialidad y rapidez, ser vinculan-
te para ambas partes y ser aplicado rápida y plenamente.

Por otra parte, el Comité de Libertad Sindical de la Orga-
nización Internacional del Trabajo ha establecido que las
condiciones o requisitos del derecho a huelga que los paí-
ses han establecido deben de ser razonables y, en todo ca-
so, no de tal naturaleza que constituyan una limitación im-
portante a las posibilidades de acción de las organizaciones
sindicales. Dicho Comité ha considerado que los requisitos
siguientes son aceptables: 

1. La obligación de dar un preaviso.

2. La obligación de recurrir a los procedimientos de
conciliación, mediación y arbitraje (voluntario) en los
conflictos colectivos como condición previa a la decla-
ración de la huelga, en la medida en que sean adecua-
dos, imparciales y rápidos, y que las partes puedan par-
ticipar en cada etapa.

3. La obligación de respetar un determinado quórum y
de obtener el acuerdo de una mayoría.

4. La celebración de un escrutinio secreto para decidir la
huelga.

5. La adopción de medidas para respetar los reglamen-
tos de seguridad y para la prevención de accidentes.

6. El mantenimiento de un servicio mínimo en determi-
nados casos.

7. La garantía de la libertad de trabajo de los no 
huelguistas.

En ese orden de ideas, la redacción de la fracción X del
aparatado B del artículo 123 constitucional, en su parte in
fine, hace nugatorio el derecho a huelga de los trabajadores
al servicio del Estado, por las siguientes razones:

1. Cuando la violación de derechos laborales sea general
y sistemática, con lo cual se introducen criterios que di-
versos a los reconocidos en el ámbito del derecho inter-
nacional, con lo que limita el accionar de las organiza-
ciones sindicales.

2. Que la violación sea a los derechos laborales, únicamen-
te consagrados en el artículo 123, apartado B, de la Carta

Magna, con lo cual se dejan de lado derechos labores con-
sagrados en tratados o resoluciones internacionales.

Por lo que, en atención al principio pro persona pro homine,
y para resolver la antinomia jurídica surgida por el incompa-
tibilidad de los artículos constitucionales 1o. y 123, apartado
B, fracción X, se plantea a esta soberanía la reforma a este úl-
timo, con la finalidad de que el derecho a huelga de los tra-
bajadores del Estado no se vea limitado por condiciones que
el derecho internacional no ha reconocido.

Con base a lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la
consideración de este honorable congreso de la unión, la si-
guiente iniciativa de ley que reforma el artículo 123, apar-
tado B, fracción X, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción X del apartado B
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 123. …

…

A. …

B. ...:

I. a la XI (sic 05-12-1960). …

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse pa-
ra la defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimis-
mo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumpli-
miento de los requisitos que determine la ley, respecto
de una o varias dependencias de los poderes públicos,
cuando se violen sus derechos laborales.

X. a la XIV. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.
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Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente Decreto.

Notas

1 Kelsen, Hans, La Teoría Pura del Derecho, Forma, México, 1997, p.
214-215.

2 Escriche, Joaquín, Diccionario Razonado de Legislación y Jurispru-
dencia, Norbajacaliforniana, México, 1974, p. 174.

3 Ochoa Bestrepo, Guillermo, Enciclopedia Jurídica Omeba, p. 74.

4 Del griego ???? anti-, contra, y ????? nomos, ley.

5 Conferencia magistral “Solución de Antinomias”, expuesta por el
Dr. Francisco Javier Ezquiaga Ganazuar, en la sede del Instituto de
la Judicatura Federal, en fecha 18 de mayo de 2011, México, Distri-
to Federal.

6 Guastini, Riccardo, Jurídica. Anuario del Departamento de Derecho
Universidad Iberoamericana, número 29, p. 437, 1999.

En Ciudad de México, a los cinco días de noviembre de dos mil dieci-
nueve 2019. — Diputada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

«Iniciativa que deroga el artículo 136 de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal
Martínez, del Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, nume-
ral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
soberanía iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción II del artículo 136 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El vocablo igualdad puede tener diversos significados y,
relacionado con el hombre, variados sentidos, ya sea si se
atiende a las condiciones naturales, como criatura humana,
o a sus características o cualidades como integrante de una
sociedad organizada. En ese contexto, R. H. Tawney ex-
presa

… puede o implicar la formulación de un hecho o com-
portar la expresión de un juicio ético. En el primer caso
puede afirmar que los hombres son, en conjunto, muy
parecidos en sus dotes naturales de carácter e inteligen-
cia. En el otro, puede aseverar que, aunque como indi-
viduos difieren profundamente en capacidad y en carác-
ter, en cuanto seres humanos tienen los mismos títulos
para la consideración y el respeto, y que es probable que
aumente el bienestar de una sociedad si ésta planea su
organización de tal manera que, lo mismo si son gran-
des o pequeñas sus pretensiones, todos sus miembros
pueden estar igualmente capacitados para sacar el mejor
provecho de los que aquélla posea.1

Es evidente que desde el primer punto de vista no puede
afirmarse la existencia de la igualdad humana, comproba-
da por las experiencias realizadas en el campo de la biolo-
gía y aun de la psicología, y sería ocioso entrar aquí a ana-
lizar los estudios realizados en este aspecto, o desde el
punto de vista doctrinario.

La consideración de la igualdad en la naturaleza humana
llevaría a estudiar al hombre natural y se caería en la inte-
rrogante formulada por Rousseau: “Qué experiencias serí-
an necesarias para llegar al conocimiento del hombre natu-
ral, y cuáles son los medios de hacer estas experiencias en
el seno de la sociedad”.2

Y si bien es aceptado que el individuo posee características
propias y diferenciadas: sexo, edad, constitución física,
cualidades intelectuales, psíquicas, etcétera, y nadie osó
imponer un principio igualitario en la naturaleza humana
con respecto, claro está, a sus cualidades individuales, se
hizo difícil imponer la otra especie de igualdad, al consi-
derar al hombre en la sociedad, organizada, es decir, la
igualdad política o la igualdad social.

Desde épocas antiguas, el hombre buscó un argumento sóli-
do para resolver el problema de la existencia y fundamento
del derecho y con él, situar al hombre dotándolo de normas
naturales igualitarias. De allí, entonces, que las doctrinas del
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derecho individual, al considerar que el individuo nace libre,
le otorga ciertos poderes o derechos, los derechos individua-
les naturales. Por ello, al mismo tiempo que ejerce ese con-
junto de derechos tiene la obligación de observar y respetar
los mismos derechos de los demás individuos, de modo de
producir una limitación de los derechos individuales, asegu-
rándose así si ejercicio de los de todos.

Por estas doctrinas se llega, pues, al principio de la igual-
dad de los hombres, al aceptarse que todos nacen con los
mismos derechos que deben conservar y observarse las
mismas limitaciones para todos. “Por otra parte –dice Lé-
on Duguit–, esta doctrina implica y sobre entiende que la
regla de derecho ha de ser siempre la misma, en todos los
tiempos y en todos los países, para todos los pueblos; nada
más lógico, toda vez que se funda en la existencia de los
derechos individuales naturales del hombre, los cuales han
sido y serán siempre y dondequiera los mismos derechos
para todos los hombres”.3

Las doctrinas que partieron de la sociedad para estudiar al
hombre, las doctrinas del derecho social, como las denomina
Duguit, o doctrinas socialistas, se oponen a las doctrinas in-
dividualistas (como es lógico) y sostienen que el hombre es
naturalmente social y sometido, por tanto, a las reglas que esa
sociedad le impone respecto a los demás hombres, y sus de-
rechos no son nada más que derivaciones de sus obligacio-
nes. De allí hace derivar Duguit los conceptos de solidaridad
o de interdependencia social, pues afirma que todo hombre
forma parte de un grupo humano, pero al mismo tiempo tie-
ne conciencia de su individualidad.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece:

En los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de los que
el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-

ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Me-
xicanos. Los esclavos del extranjero que entren al terri-
torio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su liber-
tad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.

De dicho precepto deriva la garantía de igualdad, la cual no
significa que todos los sujetos deben encontrarse siempre,
en todo momento y ante cualquier circunstancia, en condi-
ciones de absoluta igualdad, ya que dicho principio se re-
fiere a la igualdad jurídica, que se traduce en no tener que
soportar un perjuicio o privarse de un beneficio desigual e
injustificado, en tanto el valor superior que persigue con-
siste en evitar que existan normas que, llamadas a proyec-
tarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan
como efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al
generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas,
o bien, propicien efectos semejantes sobre personas que se
encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en
desigualdad jurídica.

Así se desprende de la jurisprudencia emitida por el Poder
Judicial de la Federación, a través de la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que me permito
transcribir:

Novena época.
Registro: 180345.
Instancia: Primera Sala.
Jurisprudencias.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta.
Tomo XX, octubre de 2004.
Materias: Constitucional.
Tesis: 1a./J. 81/2004.
Página: 99.
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Igualdad. Límites a este principio.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos establece que todos los hombres son iguales ante la
ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por
razón de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier
otra condición o circunstancia personal o social, de ma-
nera que los poderes públicos han de tener en cuenta que
los particulares que se encuentren en la misma situación
deben ser tratados igualmente, sin privilegio ni favor.
Así, el principio de igualdad se configura como uno de
los valores superiores del orden jurídico, lo que signifi-
ca que ha de servir de criterio básico para la producción
normativa y su posterior interpretación y aplicación, y si
bien es cierto que el verdadero sentido de la igualdad es
colocar a los particulares en condiciones de poder acce-
der a derechos reconocidos constitucionalmente, lo que
implica eliminar situaciones de desigualdad manifiesta,
ello no significa que todos los individuos deban ser
iguales en todo, ya que si la propia Constitución prote-
ge la propiedad privada, la libertad económica y otros
derechos patrimoniales, está aceptando implícitamente
la existencia de desigualdades materiales y económicas;
es decir, el principio de igualdad no implica que todos
los sujetos de la norma se encuentren siempre, en todo
momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones
de absoluta igualdad, sino que dicho principio se refiere
a la igualdad jurídica, que debe traducirse en la seguri-
dad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de
un beneficio) desigual e injustificado. En estas condi-
ciones, el valor superior que persigue este principio
consiste en evitar que existan normas que, llamadas a
proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, pro-
duzcan como efecto de su aplicación la ruptura de esa
igualdad al generar un trato discriminatorio entre situa-
ciones análogas, o bien, propicien efectos semejantes
sobre personas que se encuentran en situaciones dispa-
res, lo que se traduce en desigualdad jurídica.

Amparo en revisión 1174/99. Embarcadero Ixtapa, SA
de CV, 17 de abril de 2001. Cinco votos. Ponente: Juan
N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto.

Amparo en revisión 392/2001. Seguros Inbursa, SA,
Grupo Financiero Inbursa, 21 de agosto de 2002. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y
Castro. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secreta-
ria: Karla Licea Orozco.

Amparo directo en revisión 1256/2002. Hotel Hacienda
San José del Puente, SA de CV, y otros, 22 de noviem-
bre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Ju-
ventino V. Castro y Castro. Ponente: Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez
Reyes.

Amparo directo en revisión 913/2003. Édgar Humberto
Marín Montes de Oca, 17 de septiembre de 2003. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román
Palacios. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Vi-
llegas. Secretario: Carlos Mena Adame.

Amparo en revisión 797/2003. Banca Quadrum, SA,
Institución de Banca Múltiple, 26 de mayo de 2004.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Ro-
mán Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario:
Luis Fernando Angulo Jacobo.

Tesis de jurisprudencia 81/2004. Aprobada por la Pri-
mera Sala de este alto tribunal en sesión del 22 de sep-
tiembre de 2004.

La garantía de no discriminación, consagrada en el tercer
párrafo del mencionado artículo 1o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, proscribe cual-
quier distinción motivada por razones de género, edad,
condición social, religión o cualquier otra análoga que
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular
o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

La Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación
(reglamentaria del tercer párrafo del artículo 1o. constitu-
cional) establece en el artículo 4o. que para efectos de esa
ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclu-
sión o restricción que, basada en el origen étnico o nacio-
nal, sexo, edad, discapacidad, condición social o económi-
ca, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier
otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o
el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportuni-
dades de las personas, y en su artículo 5o., fracción VIII,
precisa que no se considerarán conductas discriminatorias,
en general, todas las que no tengan el propósito de anular o
menoscabar los derechos y libertades o la igualdad de
oportunidades de las personas ni de atentar contra la digni-
dad humana.
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Las disposiciones legales de referencia, permiten advertir
que la garantía de no discriminación que consagra el tercer
párrafo del artículo 1o. constitucional, no proscribe cual-
quier distinción de trato entre las personas, sino sólo aque-
llas que atenten contra la dignidad humana, así como las
que tengan por efecto anular o menoscabar sus derechos y
libertades, o bien, la igualdad real de oportunidades.

El artículo 136 de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente a
partir del 1 de abril de 2007, establece:

No tendrá derecho a pensión el cónyuge supérstite en los
siguientes casos:

I. Cuando la muerte del trabajador o pensionado acae-
ciera antes de cumplir seis meses de matrimonio;

II. Cuando hubiese contraído matrimonio con el Traba-
jador después de haber cumplido éste los cincuenta y
cinco años de edad, a menos que a la fecha de la muer-
te haya transcurrido un año desde la celebración del ma-
trimonio; y

III. Cuando al contraer matrimonio el pensionado reci-
bía una pensión de riesgos del trabajo o invalidez, a me-
nos de que a la fecha de la muerte haya transcurrido un
año desde la celebración del matrimonio.

Las limitaciones que establece este artículo no regirán
cuando al morir el trabajador o pensionado, el cónyuge
compruebe tener hijos con él.

Dicho numeral resulta inconstitucional en razón de que
viola las garantías de igualdad, no discriminación y seguri-
dad constitucional establecidos en los artículo 1o. y 123,
Apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, pues al momento de redactar
el artículo que hoy se propone su derogación, el legislador
no expresó los motivos por los cuales está limitando en el
otorgamiento de la pensión al cónyuge supérstite.

El Poder Judicial de la Federación, a través del pleno de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha declarado
la inconstitucionalidad del mencionado artículo 136 de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, mediante la jurisprudencia visi-
ble en la novena época, registro 166402, instancia pleno,
fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
tomo XXX, septiembre de 2009, materias constitucional

y laboral, tesis P./J. 150/2008, Página: 8 y con el rubro si-
guiente: “ISSSTE. El artículo 136 de la ley relativa, al li-
mitar la pensión de viudez del cónyuge supérstite, es vio-
latorio de los artículos 1o. y 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos (legislación vi-
gente a partir del 1 de abril de 2007)”.

La jurisprudencia en mención tuvo el texto siguiente:

El artículo 129 de la ley establece que ante la muerte del
trabajador por causas ajenas al servicio, cualquiera que
sea su edad y hubiere cotizado al instituto por 3 años o
más, dará origen a las pensiones de viudez, concubina-
to, orfandad o ascendencia; asimismo, el artículo 131
contiene el orden de los familiares derechohabientes pa-
ra recibirla, y en primer lugar señala al cónyuge supérs-
tite sólo si no hay hijos o en concurrencia con éstos si
los hay y son menores de 18 años o mayores de esa edad
si están incapacitados o imposibilitados parcial o total-
mente para trabajar; o bien, hasta 25 años previa com-
probación de que están realizando estudios de nivel me-
dio o superior en planteles oficiales o reconocidos y que
no tengan trabajo. Por su parte, el artículo 136 de la ley
del instituto refiere una serie de supuestos en los cuales
el cónyuge supérstite no tendrá derecho a recibir la pen-
sión de viudez; sin embargo, esto último transgrede las
garantías de igualdad y de seguridad social, porque si la
pensión de viudez se actualiza con la muerte del traba-
jador o del pensionado, y de acuerdo con el orden de
preferencia de los familiares derechohabientes, en pri-
mer lugar se encuentra el cónyuge supérstite siempre
que no se tengan hijos; no deben ser motivo para no
otorgarla, circunstancias ajenas al trabajador o pensio-
nado, como lo es que su muerte suceda antes de cumplir
6 meses de matrimonio o un año, cuando a la celebra-
ción de éste, el trabajador fallecido tuviese más de 55
años o tuviese una pensión de riesgos de trabajo o inva-
lidez, es decir, condiciona la muerte del trabajador o del
pensionado que es una causa ajena al mismo, porque si
bien la fijación de la fecha de dicho matrimonio se en-
cuentra a su alcance, no lo es la de su muerte. A mayor
abundamiento, el último párrafo del referido artículo es-
tablece que tales limitaciones no serán aplicables cuan-
do al morir el trabajador o el pensionado, el cónyuge
compruebe tener hijos con él, lo que hace aún más evi-
dente la inconstitucionalidad del precepto en comento,
ya que por la simple existencia de hijos, el legislador sin
mayor explicación, hace procedente el otorgamiento de
la pensión de viudez. En esa virtud, atendiendo a que el
artículo 123, Apartado B, fracción XI, inciso a), de la

Año II, Primer Periodo, 5 de noviembre de 2019 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados204



Constitución federal considera como derecho funda-
mental de los trabajadores protegerlos ante la contin-
gencia de su muerte, lo que necesariamente implica la
protección de su familia en caso de fallecimiento, ten-
dría que analizarse si los criterios de distinción por los
cuales el legislador estimó que dicho acontecimiento no
los protege en determinados supuestos, tuvo motivos re-
almente justificados para restringir los derechos que
otras personas, en igual situación, sí tienen, y dado que
el legislador no expresó en la exposición de motivos jus-
tificación alguna del porqué el trato diferente otorgado
al cónyuge supérstite, en el caso de las exclusiones mar-
cadas en el artículo 136, ni aquéllos se aprecian del pro-
pio contexto de la ley, debe estimarse que tal exclusión
resulta injustificada y por ende, violatoria de la garantía
de igualdad y al derecho fundamental de la seguridad
social prevista en la propia Constitución.

En ese contexto, y si bien es cierto, que la Suprema Co-
rete de Justicia de la Nación ha declarado mediante ju-
risprudencia la inconstitucionalidad del artículo en estu-
dio, no se debe pasar por alto que dicha jurisprudencia
fue aprobada por el pleno en la sesión del 30 de septiem-
bre de 2008; es decir que, cuando se declaró ésta se en-
contraba vigente en el derecho mexicano la “fórmula
Otero”, que no es otra cosa que los efectos declarativos
de la jurisprudencia y del amparo protegían sólo a las
personas que hubiesen acudido al juicio de garantías sin
hacer una declaración de invalidez de la norma que hu-
biese sido declarada inconstitucional.

En 2008 aún se encontraba vigente el abrogado artículo
107, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que la letra decía:

Artículo 107. Todas las controversias de que habla el
artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas
del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo con
las bases siguientes:

I. (…)

II. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de
individuos particulares, limitándose a ampararlos y pro-
tegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja,
sin hacer una declaración general respecto de la ley o
acto que la motivare.

Por su parte, la abrogada Ley de Amparo, Reglamentaria
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en el título cuarto, capítulo
único, establecía lo siguiente:

Artículo 192. La jurisprudencia que establezca la Su-
prema Corte de Justicia, funcionando en pleno o en sa-
las, es obligatoria para éstas en tratándose de la que de-
crete el pleno, y además para los tribunales unitarios y
colegiados de circuito, los juzgados de distrito, los tri-
bunales militares y judiciales del orden común de los es-
tados y del Distrito Federal, y tribunales administrativos
y del trabajo, locales o federales.

Las resoluciones constituirán jurisprudencia siempre que
lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias ejecuto-
rias ininterrumpidas por otra en contrario, que hayan sido
aprobadas por lo menos por ocho ministros si se tratara de
jurisprudencia del pleno, o por cuatro ministros, en los ca-
sos de jurisprudencia de las salas.

También constituyen jurisprudencia las resoluciones que
diluciden las contradicciones de tesis de salas y de tribuna-
les colegiados.

Artículo 193. La jurisprudencia que establezca cada
uno de los tribunales colegiados de circuito es obligato-
ria para los tribunales unitarios, los juzgados de distrito,
los tribunales militares y judiciales del fuero común de
los estados y del Distrito Federal, y los tribunales admi-
nistrativos y del trabajo, locales o federales.

Las resoluciones de los tribunales colegiados de circuito
constituyen jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas
se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra
en contrario, y que hayan sido aprobadas por unanimidad
de votos de los magistrados que integran cada tribunal co-
legiado.

Artículo 193 Bis. (Se deroga).

Artículo 194. La jurisprudencia se interrumpe dejando
de tener carácter obligatorio, siempre que se pronuncie
ejecutoria en contrario por ocho ministros, si se trata de
la sustentada por el pleno; por cuatro, si es de una sala, y
por unanimidad de votos tratándose de la de un tribunal
colegiado de circuito.

En todo caso, en la ejecutoria respectiva deberán expresar-
se las razones en que se apoye la interrupción, las cuales se
referirán a las que se tuvieron en consideración para esta-
blecer la jurisprudencia relativa.
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Para la modificación de la jurisprudencia se observarán las
mismas reglas establecidas en esta ley, para su formación.

Artículo 194-Bis. (Se deroga).

Artículo 195. En los casos previstos por los artículos
192 y 193, el pleno, la sala o el tribunal colegiado res-
pectivo deberán

I. Aprobar el texto y rubro de la tesis jurisprudencial y
numerarla de manera progresiva, por cada uno de los ci-
tados órganos jurisdiccionales;

II. Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del término
de quince días hábiles siguientes a la fecha de su inte-
gración, al Semanario Judicial de la Federación, para su
publicación inmediata;

III. Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del mismo
término a que se refiere la fracción inmediata anterior,
al pleno y salas de la Suprema Corte de Justicia y a los
tribunales colegiados de circuito, que no hubiesen inter-
venido en su integración; y

IV. Conservar un archivo, para consulta pública, que
contenga todas las tesis jurisprudenciales integradas por
cada uno de los citados órganos jurisdiccionales y las
que hubiesen recibido de los demás.

El Semanario Judicial de la Federación deberá publicar
mensualmente, en una gaceta especial, las tesis jurispru-
denciales que reciba del pleno y salas de la Suprema Corte
de Justicia y de los tribunales colegiados de circuito, pu-
blicación que será editada y distribuida en forma eficiente
para facilitar el conocimiento de su contenido.

Las publicaciones a que este artículo se refiere se harán sin
perjuicio de que se realicen las publicaciones mencionadas
en el artículo 197-B.

Artículo 195-Bis. (Se deroga).

Artículo 196. Cuando las partes invoquen en el juicio
de amparo la jurisprudencia del pleno o de las salas de
la Suprema Corte o de los tribunales colegiados de cir-
cuito, lo harán por escrito, expresando el número y ór-
gano jurisdiccional que la integró, y el rubro y tesis de
aquélla.

Si cualquiera de las partes invoca ante un tribunal cole-
giado de circuito la jurisprudencia establecida por otro,
el tribunal del conocimiento deberá

I. Verificar la existencia de la tesis jurisprudencial 
invocada;

II. Cerciorarse de la aplicabilidad de la tesis jurispru-
dencial invocada, al caso concreto en estudio; y

III. Adoptar dicha tesis jurisprudencial en su resolu-
ción, o resolver expresando las razones por las cuales
considera que no debe confirmarse el criterio sostenido
en la referida tesis jurisprudencial.

En la última hipótesis de la fracción III del presente ar-
tículo, el tribunal de conocimiento remitirá los autos a la
Suprema Corte de Justicia para que resuelva sobre la
contradicción.

Artículo 197. Cuando las salas de la Suprema Corte de
Justicia sustenten tesis contradictorias en los juicios de
amparo de su competencia, cualquiera de dichas salas o
los ministros que las integren, el procurador general de
la República o las partes que intervinieron en los juicios
en que tales tesis hubieran sido sustentadas podrán de-
nunciar la contradicción ante la misma Suprema Corte
de Justicia, la que decidirá funcionando en pleno cuál es
la tesis que debe observarse. El procurador general de la
República, por sí o por conducto del agente que al efec-
to designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su pa-
recer dentro del plazo de treinta días.

La resolución que se dicte no afectará las situaciones jurí-
dicas concretas derivadas de los juicios en los cuales se hu-
biesen dictado las sentencias que sustentaron las tesis con-
tradictorias.

El pleno de la Suprema Corte deberá dictar la resolución
correspondiente dentro del término de tres meses, y deberá
ordenar su publicación y remisión en los términos previs-
tos en el artículo 195.

Las salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros
que las integren, los tribunales colegiados de circuito y los
magistrados que los integren, y el procurador general de la
República, con motivo de un caso concreto podrán pedir al
pleno de la Suprema Corte o a la sala correspondiente que
modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, ex-
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presando las razones que justifiquen la modificación; el
procurador general de la República, por sí o por conducto
del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima perti-
nente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.
El pleno o la sala correspondiente resolverán si modifican
la jurisprudencia, sin que su resolución afecte las situacio-
nes jurídicas concretas derivadas de los juicios en las cua-
les se hubiesen dictado las sentencias que integraron la te-
sis jurisprudencial modificada. Esta resolución deberá
ordenar su publicación y remisión en los términos previs-
tos en el artículo 195.

Artículo 197-A. Cuando los tribunales colegiados de cir-
cuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de ampa-
ro de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de
Justicia, el procurador general de la República, los men-
cionados tribunales o los magistrados que los integren, o
las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis
hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradic-
ción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cual
tesis debe prevalecer. El procurador general de la Repúbli-
ca, por sí o por conducto del agente que al efecto designe,
podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro
del plazo de treinta días.

La resolución que se dicte no afectará las situaciones ju-
rídicas concretas derivadas de los juicios en los cuales se
hubiesen dictado las sentencias contradictorias.

La Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del
término de tres meses y ordenar su publicación y remisión
en los términos previstos en el artículo 195.

Artículo 197-B. Las ejecutorias de amparo y los votos par-
ticulares de los ministros y de los magistrados de los tribu-
nales colegiados de circuito, que con ello se relacionen, se
publicarán en el Semanario Judicial de la Federación,
siempre que se trate de las necesarias para constituir juris-
prudencia o para contrariarla, además de la publicación
prevista por el artículo 195 de esta ley. Igualmente se pu-
blicarán las ejecutorias que la Corte funcionando en pleno,
las salas o los citados tribunales, acuerden expresamente.

De lo anterior se advierte que tampoco la abrogada Ley de
Amparo, contempla que, la declaración de inconstituciona-
lidad de la norma, derogada u abrogara la misma, sino que
simplemente de restringía a proteger y amparar a los ac-
ciones del juicio de garantías sin que dicha protección tu-
viese efecto erga omnes.

La declaración de inconstitucionalidad del artículo 136 de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, por parte de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, sólo amparó y protegió a quie-
nes acudieron al Juicio de Amparo, nada más, por lo que,
quienes se sientan agraviados o lesionados por el artículo
en comento, deberán de instar nuevamente para solicitar la
protección de la justicia federal mediante el juicio de Am-
paro a efecto de que, otra vez la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, haga la declaración de inconstitucionalidad y
ahora sí, se haga la declaratoria de invalidez, de conformi-
dad con el vigente artículo 107, fracción II, de la Carta
Magna, que establece:

Artículo 107. Las controversias de que habla el artícu-
lo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas
en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos
que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las
bases siguientes:

I. (…)

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de
amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo hubie-
ren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos,
si procediere, en el caso especial sobre el que verse la
demanda.

Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se
resuelva la inconstitucionalidad de una norma general por
segunda ocasión consecutiva, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación lo informará a la autoridad emisora corres-
pondiente.

Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación es-
tablezcan jurisprudencia por reiteración en la cual se deter-
mine la inconstitucionalidad de una norma general, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación lo notificará a la
autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 días natura-
les sin que se supere el problema de inconstitucionalidad,
la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre
que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho
votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la
cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos
de la ley reglamentaria.

(…)

Con base en lo expuesto, y con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
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Unidos Mexicanos, me permito someter a consideración
del Congreso de la Unión la siguiente iniciativa de ley con
proyecto de

Decreto que deroga el artículo 136 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, para quedar como sigue:

Único. Se deroga el artículo 136 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, para quedar como sigue:

Artículo 135. (…)

Artículo 136. Se deroga.

Artículo 137. (…)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas

1 Tayney, R. H. La igualdad, Fondo de Cultura Económica, México,
1941, página 44.

2 Rousseau, Jean Jacques. Discurso sobre el origen de la desigualdad

de los hombres, Aguilar, Buenos Aires, 1958, página 88.

3 Duguit, Léon. Manual de derecho constitucional, traducción de José
G. Acuña, Madrid, 1926, página 4.

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2019.— Diputada Mary Car-
men Bernal Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dicta-
men, y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
para opinión.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, a cargo del diputado Javier
Ariel Hidalgo Ponce, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, de la LXIV Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión en ejercicio
de la facultad conferida en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y de los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, mismas que se refieren al com-
bate de la obesidad y sobrepeso a través de la evaluación y
diagnóstico, información nutricional y promoción de la
movilidad activa conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Son innegables los efectos negativos que ocasiona la obe-
sidad y el sobrepeso en la población mexicana; entre los
que destacan las enfermedades degenerativas como el cán-
cer, problemas cardiacos y sobretodo la diabetes. Mismas
que traen consigo un detrimento en la calidad y esperanza
de vida.

En la actualidad no existe una estrategia integral y trans-
versal que implique el combate real de este problema.

Por lo cual, desde la presentación del Plan Alternativo de
Nación, hemos planteado la necesidad de combatir esta
pandemia, presentando, con fecha del 7 de febrero de
2019, una iniciativa sobre la creación de un capítulo ex-
clusivo del sobrepeso y obesidad en la Ley General de Sa-
lud, integrado por acciones que fomenten hábitos saluda-
bles y que le permitan al Estado contar con diagnósticos
completos de la materia, así como políticas de preven-
ción. Entre las que destacó el etiquetado frontal de adver-
tencia en alimentos y bebidas.

Como es sabido, este etiquetado ya fue aprobado por Con-
greso de la Unión; sin embargo, quedaron pendientes y sin
dictaminar el resto de las acciones para tener una estrategia
integral y transversal. Por ello, a punto de vencerse los pla-
zos para dictaminar estas propuestas, he decidido retirar la
propuesta en cuestión e inscribir la presente. Misma que
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fue enriquecida y actualizada, siempre conservando el es-
píritu de la inicial.

Lo anterior a fin de permitir la concurrencia de responsabi-
lidades de los tres órdenes de gobierno a lo largo del tiem-
po. Pues es importante señalar lo poco que se menciona en
la Ley General de Salud el tema de sobrepeso y obesidad.

Con el presente planteamiento se busca subsanar el actual
escenario desarticulado, desorganizado y desintegrado de
las acciones y políticas requeridas para prevenir y comba-
tir a la obesidad y sobrepeso. Considerando que esta ini-
ciativa puede ser la base de información que permita eva-
luar y crear estrategias, locales y nacionales, que tengan
como finalidad la evaluación de forma periódica, las dis-
tintas maneras de estimular hábitos de fácil asimilación pa-
ra la población. Por ejemplo, tomar el mínimo de consumo
de agua requerido por la Secretaría de Salud, así como es-
timular en la vida cotidiana el caminar y hacer uso de la bi-
cicleta como una forma natural de actividad física.

De no actuar hoy, nuestro país está condenado a dañar la
salud de su población, mientras que en otros lugares del
mundo en donde se llevan a cabo medidas de prevención,
movilidad activa, entre otras, logran prolongar y preservar
lo más valioso para los seres humanos, la vida. Por lo que
es imperativo evitar generar un daño a las próximas gene-
raciones, atendiendo el tema de manera pronta y eficaz.

Derivado de las anteriores consideraciones es que propon-
go la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones a la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforma el capítulo III Bis. Del Regis-
tro Nacional del Cáncer, quedando como capítulo III Bis
1. Del Registro Nacional del Cáncer y el artículo 161 Bis.;
y se adiciona el capítulo III. Bis. Del Sobrepeso y Obesi-
dad, así como los artículos 161 Bis, 161 Bis 1, 161 Bis 2,
161 Bis 3, 161 Bis 4, 161 Bis 5, 161 Bis 6, todos de la Ley
General de Salud para quedar como sigue:

Capítulo III. Bis. 
Del Sobrepeso y Obesidad

161 Bis 1. Para efectos de esta ley, se entenderá como
sobrepeso y obesidad a la condición de acumulación
anormal o excesiva de grasa corporal que puede ser
perjudicial para la salud.

161 Bis 2. La Secretaría de Salud, en coordinación con
el Sistema Nacional de Información Estadística y Geo-
grafía, desarrollará estudios y diagnósticos del sobrepe-
so, obesidad, hábitos de nutrición y actividad física por
género, edad por municipio y demarcación territorial.
En términos del artículo 104 de la presente ley.

161 Bis 3. La Secretaría de Salud, en coordinación con
las dependencias de la administración pública federal,
los gobiernos de las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en
el ámbito de sus competencias formularán, planearán y
desarrollarán programas y políticas transversales e in-
tegrales para la prevención y atención del sobrepeso y
obesidad.

161 Bis 4. La Secretaría de Salud, en coordinación con
las autoridades educativas de todos los niveles de go-
bierno, formularán, propondrán y desarrollarán políti-
cas de educación orientadas a la alimentación nutritiva
y de calidad necesaria para prevenir y atender el sobre-
peso y obesidad.

La Secretaría de Salud, en coordinación de las autori-
dades sanitarias competentes, promoverá la lactancia
materna exclusiva durante los primeros seis meses de
vida, la alimentación complementaria adecuada y la
continuación de la lactancia materna como factores
protectores del desarrollo de la obesidad, en términos
del artículo 64, fracciones II y II Bis del presente orde-
namiento.

La Secretaría de Salud determinará, conforme a las
normas oficiales, los alimentos y bebidas que, por uni-
dad de peso o volumen, o por porción de consumo, pre-
senten en su composición nutricional elevados conteni-
dos de calorías, grasas saturadas, azúcares y sodio que
puedan desarrollar sobrepeso y obesidad, en términos
del artículo 115, fracciones VI, VII, X y XI del presente
ordenamiento. 

Los fabricantes, productores, distribuidores e importa-
dores de alimentos y bebidas que presenten en su com-
posición nutricional elevados contenidos de calorías,
grasas saturadas, azúcares y sodio que puedan desarro-
llar sobrepeso y obesidad, determinados por la Secreta-
ría de Salud, deberán advertirlo en sus envases o eti-
quetas, velando especialmente porque la información
que en ellos se contenga sea visible y de fácil compren-
sión para la población. 
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Para efectos del párrafo anterior, se observará lo dis-
puesto en el artículo 212 del presente ordenamiento.

Las autoridades sanitarias, en el ámbito de sus compe-
tencias, fomentarán el desarrollo de cadenas agroali-
mentarias que fortalezcan la seguridad alimentaria y
nutricional.

Las dependencias de la administración pública federal,
los gobiernos de las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, fo-
mentarán la disponibilidad y accesibilidad al agua pota-
ble simple para consumo humano como alternativa a las
bebidas azucaradas.

161 Bis 5. La Secretaría de Salud, en coordinación con
las dependencias de la administración pública federal,
las entidades federativas, los municipios y las demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México, con la cola-
boración de los sectores privado y social, deberán fo-
mentar la actividad física y el deporte para prevenir y
tratar el sobrepeso y obesidad en los entornos:

I. Escolar: Promoviendo el incremento de la activi-
dad física en los planes educativos.

II. Laboral: Fomentando la activación física en ho-
rarios y centros de trabajo.

III. Comunitario: Promocionando el uso de las ca-
lles, espacios públicos y deportivos para la actividad
física.

IV. Movilidad: Ampliando las oportunidades que fo-
menten los traslados cotidianos a pie, bicicleta u
otras formas de movilidad activa basadas en la trac-
ción humana.

Artículo 161 Bis 6. La Secretaría de Salud implementa-
rá como medida y acción necesaria a efecto de prevenir
y atender el sobrepeso y la obesidad la regulación de la
publicidad de alimentos y bebidas a los que se refiere el
artículo 161 Bis. 4 de este capítulo, así como la de la in-
dustria automotriz.

La publicidad de alimentos y bebidas referida en el pá-
rrafo anterior deberá garantizar que la mercadotecnia
que regule los contenidos no afecte las preferencias de
consumo, regulando personajes ficticios, animados, ce-
lebridades y promociones con regalos o juguetes; así

como los horarios de mayor audiencia infantil, am-
pliándose a todos los medios y herramientas a los que
están expuestos niñas, niños y adolescentes.

La publicidad de la industria automotriz a efecto de
promover la actividad física incluirá la leyenda “Ca-
mina y Usa la Bicicleta” en todos los medios y herra-
mientas a los que está expuesto el público.

Capítulo III Bis I. 
Del Registro Nacional de Cáncer

Artículo 161 Bis 7. El Registro Nacional de Cáncer tendrá
una base poblacional, se integrará de la información pro-
veniente del Sistema Nacional de Información Básica en
Materia de Salud y contará con la siguiente información:

I. Información del paciente, que se agrupa en los si-
guientes rubros:

a) Datos relacionados con la identidad, historial
ocupacional y laboral, observando las disposiciones
relativas a la protección de datos personales de los
pacientes.

b) Información demográfica.

II. Información del tumor: Incluye la fecha de diag-
nóstico de cáncer; la localización anatómica; de ser el
caso, la lateralidad; la incidencia y el estado de la en-
fermedad; la histología del tumor primario y su 
comportamiento.

III. Información respecto al tratamiento que se ha apli-
cado al paciente y el seguimiento que se ha dado al mis-
mo de parte de los médicos. Además, se incluirá infor-
mación de curación y supervivencia.

IV. La fuente de información utilizada para cada moda-
lidad de diagnóstico y de tratamiento.

V. Toda aquella información adicional que determine la
Secretaría.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Segundo. Las acciones que realicen las dependencias y enti-
dades de la administración pública para dar cumplimiento al
presente decreto, se sujetarán a los programas presupuesta-
rios en la materia, y se cubrirán con los recursos que apruebe
la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la
Federación del ejercicio fiscal de que se trate.

Tercero. El Ejecutivo federal realizará las adecuaciones re-
glamentarias correspondientes, dentro de los 180 días pos-
teriores a la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de noviembre de 2019.— Dipu-
tado Javier Ariel Hidalgo Ponce (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 325 del Có-
digo Penal Federal, a cargo de la diputada María Teresa
Marú Mejía, del Grupo Parlamentario del PT

La que suscribe, diputada María Teresa Marú Mejía, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en
la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, por me-
dio del presente somete a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, por el que
se reforma y adiciona una fracción VII Bis al artículo 325
del Código Penal Federal.

Lo anterior, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En mi condición de mujer y de legisladora federal tengo en-
tre mis prioridades coadyuvar desde el ámbito Legislativo a
enfrentar el grave problema social que vivimos, relativo al al-
to índice de feminicidios que se cometen día con día. 

El problema es multifactorial y abarca cuestiones de carác-
ter preventivo, correctivo y punitivo. Por ello desde los di-
versos enfoques deberá de seguirse generando la legisla-

ción necesaria que contemple todos los aspectos que tienen
que estar sujetos a protección.

Justamente, uno de esos aspectos es la protección de la mu-
jer que se encuentra en estado de embarazo y que sufre vio-
lencia ocasionándole algunas veces la pérdida de la vida y
de su producto. 

El feminicidio representa el extremo de un continuum de
terror antifemenino que incluye una amplia variedad de
abusos verbales y físicos tales como violación, tortura, es-
clavitud sexual, abuso sexual infantil incestuoso o extrafa-
miliar, golpizas físicas y emocionales, acoso sexual, muti-
lación genital.

El feminicidio se encuentra tipificado en nuestra legisla-
ción Penal Federal, aunque fue largo el camino que se re-
corrió para reconocerlo como una especie diferente de de-
lito al homicidio simple.

Es alarmante la descomposición que tiene nuestro país y
los fenómenos criminales que presenta actualmente, la so-
ciedad con la que convivimos activamente y en donde nos
desarrollamos todos los días, es importante destacar que,
esto va en aumento en las mujeres que se encuentran en
etapa de gestación, interrumpiendo su desarrollo como mu-
jer y haciéndole sentir que no tiene un valor importante
dentro de la misma sociedad, atentando así a su integridad
física y psicológica.

En ese sentido, no se omite mencionar que la violencia que
sufren en pareja además de personas cercanas a las muje-
res (victimas), son las que les producen tratos crueles, in-
humanos o degradantes, acabando así con su desarrollo vi-
tal del producto y de la concepción. 

Hombres que decían amarlas que iban a cuidar de ellas so-
ñando formar una familia, la ilusión de esperar el naci-
miento de un hijo, pero todo termina en dolor –muertas y
sepultadas– en manos del hombre al que ellas amaban.

De qué sirve que tengamos leyes de protección a las muje-
res, como la del “feminicidio” si no se cumplen y los res-
ponsables nunca o casi nunca son detenidos, si hay impu-
nidad, pero no hay una ley que la proteja o verdaderamente
se cumpla.

Nosotras como legisladoras tenemos que hacer conciencia,
humanizarnos y alzar la voz por esas mujeres a las que les
arrebataron la vida tanto a ellas como a su producto, no po-
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demos permitir más asesinatos y mucho menos que su
muerte quede impune, ya no más feminicidios, Queremos
vivir, tenemos que seguir luchando, está en nuestras manos
a coadyuvar construir un México sin violencia contra las
mujeres en etapa de gestación.

La siguiente noticia conmovió a la ciudadanía:

“Madre e hijo mataron a Claudia porque estaba embara-
zada, el cuerpo de Claudia fue llevado al hospital por su
novio y la madre de éste, tenía 8 meses de embarazo; los
hechos sucedieron en Zacatecas.

Madre y su hijo asesinaron a una joven de 15 años que
estaba embarazada y fingieron que había sido un 
accidente.

Una menor embarazada y originaria de Saltillo, Coahui-
la, fue asesinada presuntamente por su novio y la madre
de éste el pasado domingo 15 de septiembre. 

Los hechos ocurrieron en el municipio de Concepción
del Oro, Zacatecas, cuando el cuerpo de Claudia Ivette
Lomas Ramírez, de 14 años, fue llevado al hospital, ya
sin vida. 

Jonathan Alejandro “S”, de 17 años, fue detenido por
elementos policiacos de Zacatecas, mientras que la ma-
dre es buscada por las autoridades. 

En una clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) observaron las lesiones del menor y determinaron
tras la necropsia que la adolescente, con 8 meses de emba-
razo, falleció de asfixia por estrangulación.

La Fiscalía de Zacatecas abrió la averiguación correspon-
diente, siguiendo el Protocolo de Actuación en casos de 
feminicidio.

El cuerpo de Claudia fue trasladado a la capital de Coahui-
la y posteriormente sepultado en el panteón municipal La
Paz.

La familia de la víctima hizo un llamado a las autoridades
de Zacatecas para que se castigue como doble feminicidio,
ya que la menor daría a luz a una niña. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer; conocida como

“Convención de Belém do Pará”, adopto en su declara-
ción sobre el feminicidio como “la muerte violenta de
mujeres por razones de género”; ya sea que tenga lugar
dentro del hogar, las escuelas, trabajo en cualquier otra
relación interpersonal, que sea perpetrada o permitida por
el estado por acción u omisión. 

En México encontramos la conducta de este delito de ma-
nera exponencial, a tal punto que alcanza la dimensión de
una problemática de carácter nacional. En México la mitad
de la población son mujeres, hoy en día muchas de ellas
amenazadas de sufrir un ataque violento. La muerte vio-
lenta de las mujeres por razone de género, tipificada en
nuestro sistema penal como feminicidio, es la forma más
extrema de violencia contra la mujer, va en incremento y es
una de las manifestaciones más graves de la discriminación
hacia ellas. 

Han sido varias de las propuestas para tratar de enfrentar la
problemática que involucra el feminicidio, sin que esto se
haya detenido o disminuido; las medidas han sido insufi-
cientes, por lo que tenemos que seguir haciendo esfuerzos
en todos los frenes para lograr que este grave mal que
aqueja a nuestra sociedad se elimine por completo. No po-
demos soportar y ver de manera indiferente, cómo se vul-
neran a las mujeres que son intimidadas día a día y que la
sociedad presenta insensibilidad ante estos actos de violen-
cia hacia las mujeres, violando de sus derechos humanos,
hasta el más básico, que es el derecho a la vida. Las muje-
res son más vulnerables cuando se encuentran en etapa de
preñez puesto que su condición física les impide defender-
se ante un acto violento. 

El feminicidio afecta en todos los ámbitos, edades y espa-
cios de la vida produciendo secuelas que son dolorosas y
dejan vidas, familias, padres o madres, hijos y huérfanos,
descendencias devastadas. 

En la familia, la muerte no solo termina con los sueños, el po-
tencial, el futuro y el derecho a la vida de la víctima, sino que
también afecta indirectamente a la familia, a su estado emo-
cional, psicológico provocando crisis de depresión. 

Espectadores que observaron estos crímenes, son sus hijos,
niños, niñas, adolescentes que sufrieron un trauma inmen-
so al ver a sus madres siendo doblegadas, golpeadas, vio-
lentadas y finalmente asesinadas por sus padres o sus pare-
jas, casi siempre hombres cércanos a las mujeres víctimas. 
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Las secuelas en los hijos de las víctimas de feminicidio pue-
den ser muy peligrosas o traumáticas, desde el sufrimiento
excesivo hasta presentar señales de violencia.

Sucede de manera activa cuando esos menores de edad se
transforman en agresores cuando ejercen violencia contra
sus hermanos, sus compañeros de escuela y después con
sus parejas, otros hijos se convierten en víctimas pasivas y
aceptan que los demás realicen violencia en contra de ellos
(bullying).

Estos huérfanos del feminicidio sufren de baja autoestima,
soledad, abandono, tienen una clara dependencia emocio-
nal y económica de otros individuos, familiares o abuelos,
pero muchas veces son abandonados o entregados en adop-
ción, por lo tanto pueden presentar conductas antisociales
y parasociales, también consiguen reaccionar con rebeldía
ante lo ocurrido, inciden en alcoholismo o drogas, empie-
zan a trasgredir para “desquitarse” de la sociedad, depen-
diendo de la poca contención, así como la afectación psi-
cológica y emocional que tengan después del homicidio de
la madre.

Los padres de una mujer víctima de feminicidio, perciben
un vacío en sus vidas, sufren ataques de frustración por no
haber prevenido las muertes de sus hijas, por no detectar a
tiempo las señales de la violencia que sufrían. 

Las familias enfrentan alteraciones tales como estados depre-
sivos, ansiedad, tristeza, al principio desarrollan un senti-
miento de culpabilidad, pero al final admiten que las mujeres
suelen encubrir de sus padres que son víctimas de violencia,
ya sea para evitarles dolor o por temor a ser separadas del
agresor del que dependen psicológicamente, emocionalmen-
te desarrollan un sentimiento de codependencia.

Ante el sufrimiento, los familiares pueden desarrollar tras-
tornos alimenticios, somnolencia, alcoholismo, dependen-
cia de antidepresivos, en ocasiones buscan asistencia psi-
cológica ante el doble duelo porque les cuesta admitir la
muerte de su hija que estaba en la preñez. Abandonan su
jornada laboral por buscar a la víctima, para los padres es
muy difícil procesar la muerte de una hija aún más cuando
la víctima era madre dejando huérfanos a sus hijos meno-
res. Los abuelos o algún familiar sienten un compromiso
por cuidar o proteger a los hijos menores, adolescentes mu-
chas veces sin recursos económicos para poder sustentar a
sus nietos.

El Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad de Gé-
nero, de la Cámara de Diputados, precisa que los feminici-
dios han afectado en todos los ámbitos, edades y espacios
de la vida pública y en México se registran diariamente fe-
minicidios en mujeres que están en la preñez.

En la infografía Feminicidio: forma extrema de violencia
contra las mujeres destaca que niñas, adolescentes, jóve-
nes, adultas y adultas mayores en algún momento de su vi-
da han sufrido algún tipo de violencia (física, psicológica,
emocional, sexual, económica y patrimonial) por el sólo
hecho de ser mujeres.

Se considera que es feminicidio cuando presenta signos de
violencia sexual; tienen lesiones o mutilaciones infamantes
o degradantes previas o posteriores a la privación de la vi-
da o necrofilia; existen antecedentes o datos de cualquier
tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral o escolar,
del sujeto activo en contra de la víctima.

También cuando ha existido entre el activo y la víctima una
relación sentimental, afectiva o de confianza; datos que es-
tablecen que hubo amenazas relacionadas con el hecho de-
lictuoso: acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la
víctima; la persona ha sido incomunicada, y cuando el
cuerpo sea expuesto o exhibido en un lugar público.

Sinaloa, Veracruz, Oaxaca, estado de México, Nuevo Le-
ón, Morelos, Michoacán, Veracruz, Chiapas, Guerrero, San
Luis Potosí y la Ciudad de México, presentan más presun-
tos delitos de feminicidio.

De acuerdo con datos del Consejo Nacional de Seguridad
Pública, 61 mil 35 mujeres han sido víctimas de lesiones
dolorosas; se recibieron 106 mil 706 llamadas de emergen-
cia relacionadas con incidentes de violencia contra alguna
mujer y tres mil 797, relacionadas con abuso sexual.

Además, cuatro mil 415 llamadas de emergencias por aco-
so u hostigamiento sexual; tres mil 576 relacionadas con
incidentes de violación; 202 mil 177, respecto a incidentes
de violencia de pareja, y 689 mil 885 relacionadas con in-
cidentes de violencia familiar.

El Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad de Gé-
nero, refiere que desde 2017, el Consejo Nacional de Se-
guridad Pública estableció que la ahora Fiscalía General
de la República y las Fiscalías Generales de Justicia de
las 32 entidades federativas inicien la investigación de to-
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da muerte violenta de mujeres de carácter doloso bajo
protocolos de feminicidio.

En la siguiente gráfica, cito el porcentaje presuntos delitos
de feminicidio tenencia nacional.

1

La violencia contra las mujeres tiene su inicio en la discri-
minación de género, es decir, en la posición de subordina-
ción, marginalidad, inseguridad en el cual éstas se encuen-
tran afinidad de los hombres, no siendo esta la única razón
causante de feminicidios ya que también es incurrido por
otras mujeres a causa de que no pueden quedar en gesta-
ción o son coadyuvantes con sus parejas cometiendo este
crimen. 

Hoy ser mujer es un peligro, viven con el temor con la an-
gustia de salir a la calle y no volver a casa. Sentirse acosa-
da (miradas obscenas, tocamientos en el transporte público
o en vía pública agresiones verbales), sentirse invadida,
verse vulnerada en su espacio personal, el riesgo crece más
cuando están embarazadas, tienen miedo y ansiedad; con-
llevando un daño psicológico, físico, emocional, teniendo
una afectación directa al producto. Recientemente se han
cometido diversos feminicidios en mujeres que se encuen-
tran embarazadas. 

En el análisis del feminicidio y la violencia hacia las mujeres
en etapa de preñez en México, no tenemos datos exactos so-
bre el número de mujeres asesinadas en etapa de embarazo;
no existe un registro confiable sobre causas, razones y moti-
vos de la violencia sufridas por las víctimas, lugar donde fue-
ron encontradas, y demás datos generales. Por lo tanto, exis-
te una importante cantidad de casos impunes, donde tiene la
responsabilidad el Estado, de salvaguardar y proteger al pro-
ducto que está por nacer y el derecho a la vida de la madre.
Una vez que se comete este atroz delito debe ser castigado
con todo el rigor al victimario.

Hay mujeres que han sufrido alguna agresión física, verbal y
psicológica por parte de sus parejas u otras personas cercanas
a ellas, hasta provocarles el aborto o en ocasiones terminan
quitándoles la vida tanto a ellas como al producto.

Conocemos cómo la preñez o etapa de gestación al período
de tiempo comprendido que va desde la fecundación del
óvulo por el espermatozoide, hasta el momento del parto.
En este se incluyen los procesos físicos de crecimiento y de-
sarrollo del feto en el útero de la madre y también los im-
portantes cambios que experimenta esta última, que además
de físicos son morfológicos y metabólicos. La preñez hu-
mana dura un total de 40 semanas, equivalente a 9 meses en
el calendario.

La Ley General de Salud establece las etapas en los si-
guientes artículos:

Artículo 314.-VIII. Embrión, al producto de la concep-
ción a partir de ésta, y hasta el término de la duodécima
semana gestacional;

IX. Feto, al producto de la concepción a partir de la de-
cimotercera semana de edad gestacional, hasta la expul-
sión del seno materno.

El aborto se encuentra tipificado en el Código Penal Fede-
ral en los siguientes artículos: 

Capítulo VI Aborto 

Artículo 329. Aborto es la muerte del producto de la
concepción en cualquier momento de la preñez. 

Artículo 330. Al que hiciere abortar a una mujer, se le
aplicarán de uno a tres años de prisión, sea cual fuere el
medio que empleare, siempre que lo haga con consenti-
miento de ella. Cuando falte el consentimiento, la pri-
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sión será de tres a seis años y si mediare violencia físi-
ca o moral se impondrán al delincuente de seis a ocho
años de prisión. 

Artículo 331. Si el aborto lo causare un médico, cirujano,
comadrón o partera, además de las sanciones que le co-
rrespondan conforme al anterior artículo, se le suspenderá
de dos a cinco años en el ejercicio de su profesión.

Por lo antes referido, las mujeres requieren de la protección
de la integridad de su vida y del producto en gestación; la
legislación penal debe de contener sanciones a quien pro-
voque la muerte de un producto como consecuencia del 
feminicidio.

Es una exigencia hacía el Estado para que responda a la
violencia contra las mujeres durante su preñez y está enca-
minada a la acción de una serie de lineamientos para que
intervengan en los niveles federales y estatales.

Al no estar contemplado este aspecto cuando se trata de de-
litos de violencia contra las mujeres durante la preñez las
dificultades en el acceso a la justicia constituyen una in-
certidumbre no resuelta. Por lo tanto, queda impune este ti-
po de conductas.

Se debe proteger al ser humano que está por nacer, ya que
nadie tiene derecho de interrumpir su nacimiento, en con-
tra de la voluntad de su madre ejerciendo violencia.

En el Código Penal Federal, el feminicidio se encuentra
tipificado en el artículo 325:

Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a
una mujer por razones de género. Se considera que existen
razones de género cuando concurra alguna de las siguien-
tes circunstancias:

1. La víctima presente signos de violencia sexual de
cualquier tipo;

2. A la víctima se hayan infligido lesiones o mutilacio-
nes infamantes o degradantes, previas o posteriores a la
privación de la vida o actos de necrofilia;

3. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de vio-
lencia en el ámbito familiar, laboral o escolar, del suje-
to activo en contra de la víctima;

4. Haya existido entre el activo y la víctima una relación
sentimental, afectiva o de confianza;

5. Existan datos que establezcan que hubo amenazas re-
lacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del
sujeto activo en contra de la víctima;

6. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que
sea el tiempo previo a la privación de la vida; y

7. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un
lugar público.

Por lo tanto, se propone que se aumente la penalidad de fe-
minicidio cuando la mujer que se encuentre en la etapa de
gestación, ya sea poniendo en riesgo el producto en cual-
quier momento de la preñez o la muerte del mismo provo-
cando el aborto.

En relación al artículo 330 del Código Penal Federal se le
agregará la pena marcada de dicho artículo, cuando se co-
meta feminicidio en contra de mujeres embarazadas provo-
cándoles la muerte en cualquier etapa de la gestación, se le
aumentará la pena al delincuente de seis a ocho años de
prisión.

Se propone que se agrave la penalidad en los casos de emba-
razo de la mujer, equiparándola cuando le es producido un
aborto a la mujer de manera forzada o por golpes y como
consecuencia la inviabilidad en el nacimiento del producto,
en tal caso el artículo 330 del Código Penal Federal esta-
blece una pena de seis a ocho años de prisión, por lo que en
el caso de feminicidio y la mujer este en estado de preñez y
como producto necesario de la muerte de la mujer, también
sea inviable el nacimiento del producto y este muera, se de-
berá de aplicar de forma adicional una penalidad equivalente
a la establecida para el aborto forzado, siempre que la causa
la muerte de dicho producto sea como consecuencia directa
del feminicidio.

El feminicidio a una mujer embarazada es un doble cri-
men, castigar al delincuente por las dos vidas que se
pierden evitará la impunidad y ayudará a inhibir los
cobardes ataques hacia las mujeres.

Por lo expuesto sometemos a consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de 
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Decreto que se reforma y adiciona una fracción VII Bis
al artículo 325 del Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforma y adiciona una fracción VII Bis
al artículo 325 del Código Penal Federal, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive
de la vida a una mujer por razones de género. Se conside-
ra que existen razones de género cuando concurra alguna
de las siguientes circunstancias:

I. a VII. (…)

VII Bis. Cuando la víctima de feminicidio se en-
cuentre en estado de embarazo y con su muerte se
provoque la inviabilidad del nacimiento del produc-
to, se agravará la pena de seis a ocho años de prisión. 

…

…

…

…

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Nota

1 Fuente: Inmujeres, ONU Mujeres y Segob a partir de Inegi 
Estadísticas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de noviembre de 2019.— Dipu-
tada María Teresa Marú Mejía (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 5 y 12 de
la Ley de Seguridad Nacional, a cargo del diputado Juan
Martínez Flores, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, Juan Martínez Flores, diputado integrante
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1,
fracción 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía la presen-
te iniciativa que adiciona una fracción XIII del artículo 5 y
se adiciona una fracción X recorriéndose los subsecuentes
del artículo 12 de la Ley de Seguridad Nacional de confor-
midad con las siguientes

Consideraciones

La Ley de Seguridad Nacional vigente expresa en su ar-
tículo tercero que “Para efectos de esta Ley, por Seguridad
Nacional se entienden las acciones destinadas de manera
inmediata y directa a mantener la integridad, la estabilidad
y permanencia del Estado mexicano, que conlleven a:

I. La protección de la nación mexicana frente a las amena-
zas y riesgos que enfrente nuestro país”.

En un primer acercamiento, el propósito inmediato de la
seguridad nacional es afrontar amenazas o riesgos que
comprometan el proyecto de nación y eliminar cualquier
posibilidad de interferencia que bien pudiera ser de algún
otro estado o poder nacional, por agentes o actores no es-
tatales, pero también de origen natural que puede consti-
tuirse en una amenaza emergente que puede ser un terre-
moto, una epidemia, un desastre natural y otras
adversidades que afectarían la seguridad del Estado de ma-
nera coyuntural.

El propósito de tener una política de seguridad nacional es
implementar acciones para evitar aquellos riesgos y amena-
zas que pueden comprometer el proyecto de nación y asegu-
rar una continuidad de las aspiraciones, intereses y objetivos
nacionales. Esta política de Estado permite salvaguardar la
integridad del territorio nacional, estado de derecho, inde-
pendencia y soberanía; al lograr dichos objetivos, en conse-
cuencia, la estabilidad política, económica y social.

Es importante manifestar que la seguridad nacional, se en-
cuentra establecida en el artículo 89 fracción VI de la Cons-
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titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde
se establece que es facultad y obligación del Presidente pre-
servar la seguridad nacional, y disponer de la Fuerza Ar-
mada permanente para la seguridad interior y defensa ex-
terior de la nación; y es precisamente que conforme al
artículo 12 de la Ley de Seguridad Nacional, establece
que el Consejo de Seguridad Nacional lo preside el titu-
lar del Ejecutivo nacional.

Dentro de este Consejo Nacional de Seguridad se observa
un vacío en cuanto al gabinete que lo integra, ya que si bien
es cierto que los descritos en dicho artículo 12 de la citada
ley son piezas claves, considero que también debe de for-
mar parte el secretario de Salud, esto en virtud de que co-
mo se mencionó con antelación, los factores que amenazan
la seguridad nacional no sólo son de carácter antropogéni-
co, sino también actos o fenómenos naturales o epidemias
que pongan en riesgo la salud de la población, inclusive a
nivel nacional.

Recordemos que hace diez años, en abril de 2009 la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) nombró a la influenza A
H1N1 como pandemia, es decir, enfermedad epidémica que
se extiende a muchos países, la cual afectó a México y dejó
cientos de muertos, personas contagiadas y pérdidas eco-
nómicas millonarias; situación que se agravó debido a que
la mutación del virus creó resistencia a los medicamentos
que se usaban en ese entonces normalmente para atacar a
esta enfermedad.

Ante esta situación, el 23 de abril el entonces presidente
Felipe Calderón ordenó la suspensión de clases en todo el
país, por lo que alrededor de 27 mil escuelas estuvieron ce-
rradas hasta el 11 de mayo.

En la hoy Ciudad de México, el jefe de gobierno en turno,
pidió a la población permanecer en sus domicilios, incluso
sugirió a los empresarios de la industria restaurantera ce-
rrar sus locales, de igual forma se registraron suspensiones
y cancelaciones de vuelos de y hacia México, en los aero-
puertos se implementaron medidas de seguridad que prohi-
bían viajar a personas que pudieran estar enfermas.

Por todas esas medidas, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público (SHCP) estimó que el costo de la pandemia po-
dría ser de alrededor de 57 mil millones de pesos.

Por la situación geográfica de nuestro territorio, hay una
ocurrencia de fenómenos de origen natural que afectan el
país, y si bien es cierto que existe el monitoreo permanen-

te de sismos, ciclones tropicales, y de los volcanes de Co-
lima y Popocatépetl, monitoreado por el Centro Nacional
de Prevención de Desastres, es necesario que todos estos
fenómenos formen parte integral en una política de seguri-
dad nacional y evitar al máximo daños en la salud de los
habitantes.

La Secretaría de Salud es la dependencia del Poder Ejecu-
tivo que se encarga primordialmente de la prevención de
enfermedades y promoción de la salud de la población.

La misión de esta dependencia es: establecer las políticas
de Estado para que la población ejerza su derecho a la pro-
tección a la salud.

Y la visión: un Sistema Nacional de Salud Universal, equi-
tativo, integral, sustentable, efectivo y de calidad, con par-
ticular enfoque a los grupos de la población que viven en
condición de vulnerabilidad, a través del fortalecimiento de
la rectoría de la autoridad sanitaria y la intersectorialidad;
de la consolidación de la protección y promoción de la sa-
lud y prevención de enfermedades, así como la prestación
de servicios plurales y articulados basados en la atención
primaria; la generación y gestión de recursos adecuados; la
evaluación y la investigación científica, fomentando la par-
ticipación de la sociedad con corresponsabilidad.1

Incorporar al secretario de Salud para que sea parte del
Consejo de Seguridad Nacional, no implica mayor buro-
cracia o un impacto económico presupuestal; sino aprove-
char una infraestructura médico-científica ya existente; im-
plica que en el Consejo haya mayor sinergia, un mejor
trabajo en conjunto en aras de una política integral en ma-
teria de seguridad nacional.

De igual manera y para darle sentido y coherencia a lo an-
teriormente descrito, se sugiere añadir un numeral XIII del
artículo 5 del citado ordenamiento jurídico, ya que todo ac-
to no antropogénico, epidemias o fenómenos naturales que
pongan en riesgo la salud de la población, sean considera-
dos como amenazas para la seguridad nacional.

Como consecuencia de lo anteriormente descrito, propon-
go los siguientes cambios a la Ley de Seguridad Nacional:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 5 de noviembre de 2019 / Apéndice 217



Es de fundamental importancia manifestar que la seguridad
nacional puede verse comprometida por diversos elemen-

tos, ya que nuestro país y por su naturaleza geopolítica,
económica y social afronta grandes amenazas que compro-
meten o pueden provocar situaciones de gran inestabilidad.

En la actualidad las amenazas y desafíos a los que se enfren-
ta nuestra nación suelen estar interconectados e inclusive
traspasar nuestras fronteras, si bien es cierto que México no
puede estar exento de conflictos armados, crimen, vulnerabi-
lidad del ciberespacio, en el espacio marítimo y en las in-
fraestructuras criticas como las refinerías y plataformas pe-
troleras, etcétera; no podemos restarles importancia a las
emergencias y catástrofes cuyo impacto no sólo afecta a la vi-
da y salud de la población, sino también al patrimonio priva-
do y social, al medio ambiente, la degradación de los ecosis-
temas y por ende al desarrollo económico.

Debemos tomar en cuenta el incremento de magnitud y fre-
cuencia de algunos fenómenos adversos a consecuencia del
cambio climático, tales como sequías, ondas de calor, in-
cendios forestales entre otros factores que influyen de ma-
nera directa y se convierten en una verdadera amenaza a la
salud de la población.

Aunado a esto, las epidemias y pandemias se han incre-
mentado a nivel mundial, tal es el caso del ébola en África,
el virus del zika o como mencioné anteriormente, la in-
fluenza A H1N1 que golpeó a nuestro país.

Si bien es cierto que mediante la vacunación se reduce la
vulnerabilidad de la población a los riesgos infecciosos y
que existen programas de prevención y promoción de la sa-
lud, es fundamental minimizar estos riesgos y su posible
impacto sobre la población, desarrollando planes y res-
puestas ante las amenazas y desafíos sanitarios.

Por estos motivos es imprescindible que exista una buena
coordinación de los actores actualmente involucrados en el
artículo 12 de la citada ley, pero el sector salud no debe
quedar ajeno ante situaciones que vulneren la seguridad na-
cional. Es necesario robustecer la capacidad del Estado pa-
ra enfrentar crisis producidas por fenómenos naturales y
fortalecer el sistema de salud, ya que ante un escenario ca-
tastrófico colapsaría ante la demanda masiva de ciudada-
nos que buscarían asistencia médica.

Por lo descrito someto a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de
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Decreto por el que se adiciona una fracción XIII del ar-
tículo 5 y se adiciona una fracción X recorriéndose los
subsecuentes del artículo 12 de la Ley de Seguridad Na-
cional

Único. Se adiciona una fracción XIII del artículo 5 y se
adiciona una fracción X recorriéndose los subsecuentes del
artículo 12 de la Ley de Seguridad Nacional, para quedar
como sigue:

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley, son amena-
zas a la Seguridad Nacional:

I. a XII. …

XIII. Actos, epidemias o fenómenos naturales que
pongan en riesgo la salud de la población

Artículo 12. Para la coordinación de acciones orientadas a
preservar la Seguridad Nacional se establece el Consejo de
Seguridad Nacional, que estará integrado por:

I. a IX. …

X. El Secretario de Salud

XI. …

XII. …

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota

1 https://www.gob.mx/salud/que-hacemos

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de noviembre de 2019.— Dipu-
tado Juan Martínez Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.
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